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El decreto-ley de Marzo de 18G5, consagró la libertad banca-
ria, sin otras limitaciones que las que señalamos á continuación : 
ningún Banco podrá funcionar, sin que previamente hayan sido 
aprobados sus estatutos y reglamentos por el Poder Ejecutivo; los 
billetes serán al portador y á la vista, pagaderos en oro sellado; 
el mínimum de los billetes será el de 10 pesos, pudiendo, sin em
bargo, mientras haya escasez de cambio menor y no se dicte una 
disposición legislativa que lo prohiba, emitirse notas fraccionarias 
hasta el mínimum de 20 centesimos, siempre que su monto no 
exceda del 20 ^¡o del total de la circulación ; la emisión sólo será 
convertible cuando los billetes se presenten en cantidades de 10 
pesos arriba; los bancos en ningún caso podrán emitir más del 
triple de su capital efectivo; el Gobierno nombrará comisarios ó 
inspectores á cargo de los propios bancos, encargados de visar 
y hacer publicar balancetes mensuales ; el domicilio de los bancos 
será el de la ciudad ó villa donde funcionen, quedando en un 
todo sujetos á la legislación de la República; la falta de pago de 
un solo billete, causa la suspensión y liquidación del Banco; en 
caso de liquidación ó quiebra, los billetes gozarán de prelación 
absoluta; la autorización del Poder Ejecutivo para funcionar un 
Banco; no excederá de 20 años, pudiendo con todo prorrogarse 
por períodos iguales, si así conviniere. 

Apenas contaba este decreto-ley tres años de existencia, cuando 
estalló la crisis de 1868, que arrastró con formidable empuje á 
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cinco de los siete bancos emisores que funcionaban á la sazón. Y 
atribuyendo el Gobierno los desastres bancarios á simples defi
ciencias de la ley, nombró una comisión compuesta de los seño
res José Pedro Ramírez, Tomás Tomkinson, Elbio Fernández, En
rique Cohe, Carlos Diehl, José Gr. del Busto y Andrés Folie, para 
proyectar un plan de reformas. No fué posible armonizar ideas y 
se produjeron dos informes diametralmente opuestos. 

Los señores Tomkinson, Diehl y Folie, empezaban por sostener 
" que mientras no se hubiere arraigado en el país la convicción 
de que una circulación inconvertible es el peor de los flagelos co
merciales, no era conveniente autorizar la emisión de billetes de 
Banco." Apoyaban esta conclusión en las siguientes bases : que la 
utilidad del billete de Banco se limita casi exclusivamente á la 
mayor facilidad de transmisión; que esa insignificante ventaja, única 
que los billetes proporcionan al público, no compensa-el riesgo de 
que lleguen á ser inconvertibles; que después de la experiencia de 
los últimos cuatro años, en que por ires veces se decretó el curso 
forzoso sin garantía, falseándose los contratos entre particulares y 
hablándose nuevamente de prorrogar el curso forzoso á favor de 
Bancos insolventes, existen fundados temores de que esas tentativas 
encuentren apoyo en momentos de perturbación; que después de 
los desengaños sufridos y de los sacrificios impuestos á los Bancos 
solventes por los repetidos decretos de curso forzoso y hasta que 
el tiempo haya extinguido sus recuerdos, ningún Banco serio y 
sólido se arriesgará á establecerse; que siendo permitida la emi
sión de billetes, expuestos á cada momento á hacerse inconverti
bles, no afluirá el oro al país para invertirse en operaciones pro
longadas. 

No obstante esas conclusiones tan radicales, sus autores y el 
señor Cohe, presentaron un proyecto de ley bancada, para el caso 
de que el Gobierno no juzgase conveniente suspender la emisión de 
billetes. Inspirábase ese preyecto en la ley Norte-americana de 1863, 
y establecía: que los Bancos sólo podrían emitir billetes pagade
ros en oro al portador y á la vista, hasta el monto de su capital 
integrado en efectivo; que habría una Comisión Fiscal encargada 
de refrendar con su firma los billetes y de entregarlos á los Ban
cos, previo depósito de valores de cartei'a que excederían en un 
25 o/o al monto de los referidos billetes; que los Bancos tendrían 
que cambiarse sus respectivos billetes diariamente, so pena de una 
multa igual á los billetes ajenos que dejaren de canjear; que pro-, 
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ducida la quiebra ó suspensión de un Banco, la Comisión Fiscal 
ejercería las funciones de síndico; que los jueces y tribunales re
putarían inconstitucionales todos los decretos ó disposiciones gu
bernativas que impusiesen curso forzoso á los billetes bancarios. 

El otro proyecto, presentado por la Comisión en minoría, com
puesta de los señores Ramírez, Fernández y Busto, respondía al 
sistema antagónico de la libertad de Bancos. Establecían en su 
informe que la prestación de garantías nada haría ganar al billete, 
que ya tenía bastante con su prelación absoluta sobre el activo 
del Banco y que la fiscalización debilitaría el control más real y 
eficaz del público. Sólo proyectaban medidas tendentes á aumen
tar la responsabilidad de los banqueros, á abreviar la liquidación 
de los Bancos que entraren en falencia y á establecer penas capa
ces de prevenir por el temor los abusos y los fraudes. Señalare
mos las más importantes. 

Los Bancos establecidos por sociedad anónima, no se conside
rarán constituidos ni podrán funcionar hasta después de realizado 
en oro el total de su capital suscrito. Se deseaba evitar el abuso 
cometido durante la misma crisis de 1868, por muchos accionistas 
que, apremiados para integrar el capital, burlaban toda responsa
bilidad traspasando sus acciones á otras personas. 

Ningún Banco podrá prestar fondos á los Gobiernos, sino con 
autorización legislativa, y eso mismo á condición de que el prés
tamo no exceda de la cuarta parte del capital realizado. Por su 
parte, el Gobierno no podrá cometer á ningún Banco la adminis
tración, percepción ó distribución de las rentas públicas. Ambas 
disposiciones respondían al propósito de emancipar y desligar á los 
Bancos de toda tutela y de toda ingerencia gubernativa. " Nada más 
peligroso, decía el informe, según el común sentir de los economistas, 
que las vinculaciones entre los Bancos y los Gobiernos, observación 
esencialmente aplicable á este país, donde la estabilidad no ha lo
grado radicarse y donde el i'espeto á las leyes y la observancia 
á los principios no constituyen una garantía invencible contra los 
abusos y los golpes de Estado. Uno de los más graves peligros 
que entraña hoy la institución bancaria, lo constituye el peligro de 
que se repitan los ejemplos del curso forzoso impuesto á los bi
lletes de los particulares, y ese peligro existirá siempre que el 
favoritismo y los compromisos y las vinculaciones de cualquier gé
nero, liguen la suerte de los Gobiernos á la de los Bancos, y vice
versa. Cuando para un Gobierno la existencia de los Bancos sea 
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cuestión de subsistencia también para sí mismo, excusado será es
perar que ese Gobierno permanezca impasible en presencia de la 
falencia de los Bancos, que sabrán hacerse sentir oportunamente 
en los consejos de Gobierno. A no establecer y garantir esa in
dependencia entre los Bancos libres y los Gobiernos, casi sería 
preferible optar por el Banco Nacional, que con los mismos incon
venientes ofrecería otras ventajas al Estado." 

Entre las reformas que también proponían, vale la pena de 
recordar estas otras: que el Directorio no podría constituirse, 
tratándose de Bancos por sociedad anónima, ni menos nombrar 
gerente, Iia&ta después de constituido legalmente el Banco é 
integrado en oro todo su capital suscrito, debiendo efectuarse 
aquellos nombramientos en reunión general de accionistas; que 
los accionistas responderían á las pérdidas futuras con los divi
dendos que hubieren percibido desdo la fundación del Banco; 
que sería obligatorio para los Bancos cambiarse semanalmente sus 
respectivas notas y abonar en oro las diferencias; que los Ban
cos publicarían, aparte de su balance anual, un balance mensual, 
debiendo acreditar en la cuenta de Capital las sumas realmente 
vertidas con ese fin, y en la cuenta de Caja las especies metáli
cas con absoluta exclusión de los billetes de otros Bancos. En 
ciianto á los billetes propios que se pongan diariamente en circu
lación, se considerarán como vales á la vista y al portador, ne
gociados en ese día, y su importe será debitado en caja y acredi
tado á la cuenta de emisión, que sólo resultará acreedora entonces 
de la que exista en circulación; que no podrán escriturarse beneficios 
sin un balance general que los demuestre; que en caso de falencia, el 
Juez de Comercio, asociado al Fiscal de Gobierno y Hacienda y á 
cuatro comerciaiites que nombrará el Superior Tribunal de Justi
cia, procederá á realizar lo más saneado del activo en favor de 
los depósitos judiciales y emisión circulante, y una vez pagado 
esto, quedará sometido el Banco á los procedimientos del Código 
de Comercio relativos á quiebras; que á las causas que pueden 
dar lugar á la calificación de la quiebra, según el Código de Co
mercio, se agregarán para la calificación de culpable la inmovili
zación de una cantidad igual al capital realizado, el empleo en 
deuda pública y valores mobiliarios del duplo del capital, el prés
tamo á un solo individuo, corporación ó Estado, de más de la 
cuarta parte del capital, — y para la calificación de fraudulenta, 
la violación de las leyes y estatutos: que es obligatorio para loa 
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Tribunales de la República, el principio que exonera de acata
miento á toda ley ó decreto que tenga por objeto nulificar los 
derechos adquiridos, imponiendo curso forzoso á los Bancos ó am
parándolos contra el fiel cumplimiento de los compromisos pre
existentes. 

Los dos proyectos que acabamos de extractar, respondían al 
mismo propósito de evitar la reproducción de los escándalos ban-
carios de aquella época, que ya historiamos circunstanciadamente 
al ocuparnos de la crisis comercial de 1868. Se recordará que 
en Enero de 1865, se tiró un decreto de curso forzoso, explicable 
esta vez por la situación excepcionalísima que había creado la 
guerra y hallarse la plaza de Montevideo amenazada de bombar
deo. La conversión se reanudó en Junio del mismo año, sin 
contratiempos ni dificultades de ninguna especie, porque la situa
ción de los Bancos era excelente. Un año después, en Junio de 
1866, el Banco Mauá experimentó una fuerte corrida y su gerente 
exigió al Gobierno el pago de un millón de pesos que le había 
prestado ó un decreto de inconversión. El Gobierno optó por 
esta última medida y un nuevo curso forzoso fué dictado por 
seis meses, hasta Diciembre de 1866. Por tercera vez el Banco 
Mauá gestiona y obtiene en Diciembre de 181)7 el curso forzoso. 
La vuelta al régimen metálico debía tener lugar á los seis meses, 
en Junio de 1868. Pero en ese iritervalo de tiempo, con excep
ción de dos ó tres Bancos, que retiraron gran parte de su emi
sión, lo.s demás la aumentaron en condiciones peligrosísimas. 
Baste saber que los siete Bancos que funcionaban entonces, te
nían en Diciembre de 1867, cerca de 4 y 1 2 millones de encaje 
por 7 y 1'2 de emisión, y que al finalizar los seis meses del de
creto de curso forzoso, presentaban cerca de 7 y 1/2 millones de 
encaje por más de 13 millones de emisión. El Banco Mauá, 
promotor del decreto, tenía en la primera de esas fechas 1 mi
llón de encaje por casi 2 y 1 2 millones de emisión, y en la 
segunda, sólo presentaba algo más de 1 2 millón de pesos para 
responder á una emisión circulante de más de 7 millones ! Rea
bierta la conversión, ese Banco y otros dos, el Italiano y Mon
tevideano, cerraron sus puertas. El Gobierno consideró que to
davía debía ir en su ayuda y apeló nuevamente al curso forzoso, 
esta vez por 20 meses, que debían contarse desde el mes de Ju
lio de 1868. Durante este cuarto plazo, volvieron á quebrar los 
mismos tres Bancos ya quebrados antes y rehabilitados por el de
creto de curso forzoso. 
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Fué entonces y bajo la tenaz propaganda que ya se iniciaba 
en favor de una prórroga mayor del curso forzoso, que el Go
bierno nombró la Comisión encargada de proyectar un plan de 
reformas á la legislación bancaria del año 1865. Los desastres 
producidos en 1868, las ruinas causadas por la quiebra de casi 
todos los Bancos, la considerable influencia que ejercían algunos 
gerentes en los consejos de Gobierno, gracias á préstamos creci
dos de dinero, la asombrosa facilidad con que se prodigaban los 
decretos de curso forzoso, eran otros tantos males que había ne
cesidad de prevenir con medidas radicales. 

Pero los proyectos quedaron encarpetados y el curso forzoso 
fué prolongándose por nuevos decretos y leyes hasta el año 1872, 
en que se restableció el régimen metálico, con ayuda del Em
préstito contratado en Londres con ese objeto. 

Reanudada la actividad de la plaza desde mediados del año 
1872, se reproducen los mismos desastres bancarios, siendo arras
trados sucesivamente el Banco Unión, el Banco Franco - Platense, 
el Banco Oriental, el Banco Navia y el Banco Mauá̂  que quebró 
por tercera vez en 1875. Se dictó en este último año el curso 
forzoso; pero con resultados más negativos que durante la crisis 
de 1868, porque el billete inconvertible quedó excluido de las 
transacciones y desmonetizado desde el acto mismo de su lanza
miento al mercado. 

La legislación bancaria de 1865, no fué modificada tampoco en 
esta crisis, y permaneció intacta hasta mediados del año 1887, en 
que fué fundado el Banco Nacional, realizándose á favor de esta 
institución de crédito varias modificaciones, que en lo fundamen
tal ya habían sido concedidas al proyectado Banco del Uruguay, 
por ley de Abril de 1883. Los privilegios acordados al Banco 
Nacional fueron : la acuñación de su capital efectivo de 10 millo
nes de pesos en la proporción de oro y plata que fijaría el Poder 
Ejecutivo ; la facultad de emitir billetes mayores de 10 pesos hasta el 
duplo del capital realizado, y billetes menores hasta 10 cts. por el 
40 "/o del dicho capital, debiendo mantener en metálico el 25 °¡o de 
lo emitido para responder á las demandas de conversión; el derecho 
exclusivo de emitir Cédulas Hipotecarias en todo el territorio nacio
nal; el derecho de usar el escudo de la República en todos sus títu
los, billetes y documentos; que los billetes., acciones, cédulas, 
obligaciones y demás documentos expedidos por el Banco esta
rían exentos del impuesto de sellos y timbres; el Banco gozaría 

'ÜÍLL. 
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de los depósitos judiciales y administrativos, debiendo las oficinas 
recaudadoras remitir en cuenta corriente sin interés sus respecti
vos fondos; desempeñaría además las funciones de Oficina de Cré
dito Público, en lo concerniente al servicio de las deudas. La 
concesión del Banco Nacional era por 40 años, pero 20 años des
pués de constituido, los privilegios podrían hacerse extensivos á 
otros establecimientos bancarios. En compensación de los privi
legios, se acordaba al Poder Ejecutivo el derecho de girar en 
descubierto por la cantidad de un millón y medio de pesos y se 
le autorizaba para designar el presidente y la tercera parte del 
Directorio y además el Jefe de Emisión. Era un Banco mixto, 
con una sección comercial y una sección hipotecaria, respondiendo 
el mismo capital á ambas secciones. 

La vida de este Banco fué brevísima. Quebró á mediados de 
1890, 3 años después de fundado. Se le rehabilitó con ayuda de 
un empréstito de 3 millones de pesos contratado sobre la garantía 
de la Nación. De nuevo tuvo que cerrar puertas á mediados de 
1891. Una ley de Diciembre de 1890 intentó reorganizarlo, 
pero fallaron los recursos y hubo necesidad entonces de dictar 
la ley de Marzo de 1892, que declaró al Banco Nacional en 
liquidación definitiva, autorizó la cesión de su activo y pasivo 
al Estado y facultó al Poder Ejecutivo para contratar la funda
ción de un nuevo Banco privilegiado, que podría emitir hasta el 
duplo de su capital efectivo en billetes mayores de 10 pesos y 
el 40 °¡o de ese mismo capital en billetes menores convertibles en 
oro ó plata, á elección del Banco. La reserva metálica no podría 
ser menor del 40 "/o del total de la emisión y de los depósitos á 
la vista. El Banco gozaría de los depósitos judiciales y adminis
trativos y efectuaría el servicio de la deuda pública por cuenta 
del Estado. El Poder Ejecutivo nombraría el presidente del di
rectorio del Banco y podría girar en descubierto hasta la cantidad 
de un millón y medio de pesos. De las utilidades del Banco una 
parte, que no determinaba anticipadamente la ley, correspondería 
al Estado. Por último, se mantenía de la ley derogada de Di
ciembre de 1890, la prohibición de fundar Bancos emisores hasta 
nueva autorización legislativa. La misma ley creaba, sobre la base 
de la Sección Hipotecaria del extinguido Banco Nacional, un Banco 
aparte en las condiciones que en seguida veremos. 

Las tentativas para constituir el Banco privilegiado fraca
saron por la angustiosa situación económica y financiera que trajo 
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la crisis de 1890; y sólo se ejecutó la ley en lo relativo á la 
creación del Banco Hipotecario y á la liquidación administrativa 
por cuenta del Estado del activo y pasivo del extinguido Banco 
Nacional. 

Estas dos últimas operaciones estaban ligadas entre sí. El Es
tado se hacía cargo del activo y pasivo del Banco Nacional, á fin 
de liquidarlo administrativamente ; y por ese montón de ruinas daba 
á los accionistas el nuevo Banco Hipotecario cuatro millones 
en títulos de Deuda Pública, para servir de capital, amén de un 
millón de pesos de servicios impagos que la antigua Sección Co
mercial del Banco Nacional, había anticipado á la Hipotecaria para 
cubrir intereses de las cédulas emitidas. 

De la organización del nuevo Banco, dan idea las cláusulas de 
la concesión que extractamos: durante 30 años gozará del privi
legio exclusivo de emitir títulos hipotecarios en toda la República; 
los préstamos del Banco se harán en títulos hipotecarios por su 
valor nominal, con garantía de primera hipoteca sobre bienes raí
ces libres de todo otro gravamen, á plazos que no excedan de 30 
años; no se admitirán al préstamo hipotecario las propiedades que 
por su naturaleza no sean susceptibles de producir renta, las canteras 
y minas y las propiedades indivisas, salvo que todos los condóminos 
consientan en el gravamen; los prestamos no podrán jamás exceder 
de las dos terceras partes del valor del inmueble determinado por los 
peritos del Banco y para que pasen de la mitad del avalúo se 
requiere unanimidad de votos en Directorio pleno; sobre terrenos 
baldíos de las ciudades, villas, pueblos y sus alrededores sólo se 
harán préstamos destinados á construcciones en esos mismos te
rrenos, no pudiendo exceder de la mitad del valor del terreno y 
de la mitad del valor de las construcciones, debiendo entre
garse esta última parte á medida que las construcciones se reali
cen ; los préstamos de construcción sobre terrenos situados fuera 
de los amanzanamientos urbanos, sólo se otorgarán á unanimidad 
de votos en Directorio pleno; sobre bienes indivisibles sólo se 
acordarán préstamos por más de ciento cincuenta mil pesos por 
unanimidad de votos en Directorio pleno; las hipotecas se dividi
rán en series de cinco millones de pesos, independientes unas de 
otras, teniendo los títulos de cada serie la garantía de las hipote
cas correspondientes; los títulos hipotecarios gozarán del interés 
máximo de 8 °¡o anual y se amortizarán por sorteo y á la par ó 
por compra á la puja, según lo resuelva el Directorio al anunciar 
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la emisión de cada serie; el interés asignado á la hipoteca no 
excederá nunca del 2 °¡o sobre e'. que devenguen los títulos hipo
tecarios, y ese exceso ó diferencia será la única comisión que po
drá cobrar el Banco ,• los títulos de los bienes hipotecados, que
dan en custodia en el Banco; si el propietario deudor falta á un 
vencimiento y deja transcurrir noventa días sin reparar su falta y 
abonar además un interés penal, el Banco p^drá sacar á remate 
el inmueble, sin necesidad de intervención judicial; después de 
contratado un préstamo, el deudor sólo podrá arrendar el bien 
afectado por un año, si se trata de propiedades urbanas y por dos 
años si de propiedades rurales, salvo que obtenga autorización 
escrita del Banco; el lO «o de las utilidades del Banco Hipote
cario se destinará á fondo de reserva y lo demás se distribuirá 
entre los accionistas, salvo que los beneficios del Banco excedan 
del 12 o/o anual, en cuyo caso el excedente se destinará á amor
tizaciones extraordinarias de los 4 millones de Deuda Pública 
con que el Estado concurre á formar el capital del Banco ; la Di
rección del Banco corresponderá á un Presidente nombrado por 
el Poder Ejecutivo y cuatro miembros elegidos por los accio
nistas. 

Constituido así el Banco, se derogó la ley que acordaba la ga
rantía del Estado á las cédulas que emitiera el Banco Nacional, 
manteniéndose tan sólo respecto de los títulos circulantes que ya 
tenían esa garantía. También se modificó transitoriamente el ser
vicio, estableciéndose que durante los dos primeros años de exis
tencia, el interés de las antiguas cédulas sería de 4 "/o, en los dos 
años subsiguientes de 5 %, restableciéndose luego el 6 °¡o qwe 
tenían asignado. En cuanto á la amortización, fué establecido 
para esas mismas cédulas el sistema de compra á la puja. 

Tales son las bases principales de nuestro régimen bancario. 
Resumiendo, diremos : 

1.0 Que la ley de 1865 consagró la más completa libertad de 
emisión, prescribiendo apenas que los billetes no podrían exceder 
del triple del capital realizado y que el Poder Ejecutivo nombraría 
inspectores ó comisarios encargados de visar y hacer publicar los ba
lances mensuales. Esas disposiciones no alcanzaban á la emisión 
menor, que se reservaba el Estado como un monopolio y la cedía 
á los Bancos transitoriamente, mientras hubiera escasez de mo
neda fraccionaria y dificultad para realizarse los cambios. 
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2.0 Que la ley de 1887, relativa al Banco Nacional, no alteró 
aquella libertad, si bien creó un establecimiento privilegiado, que 
gozaría de la emisión menor, del monopolio de la cédula hipote
caria, de los depósitos judiciales, y que estaría vinculado al Estado 
por el depósito de las rentas, por el servicio de las deudas, por 
el préstamo de un millón y medio de pesos en descubierto, y últi
mamente por la intervención del Poder Ejecutivo en el nombra
miento del Presidente y tres vocales del Directorio. La misma ley 
estableció por primera vez la relación entre la emisión circulante 
y el encaje metálico, fijándola en el 25 ^¡o y modificó la rela
ción entre la emisión y el capital realizado, fijándola en el duplo. 

3.0 Que la ley de 1892, que mandó liquidar el Banco Nacio
nal, y autorizó la fundación de un nuevo Banco privilegiado, dis
puso que este nuevo Banco podría emitir hasta el duplo de su 
capital realizado y que la reserva metálica no podría bajar del 
40 °/o de la emisión total y de los depósitos á la vista. El Banco 
conservaría en lo demás los privilegios del antiguo, menos la 
cédula hipotecaria. Estableció también que no podrían crearse 
Bancos de emisión hasta nueva autorización legislativa, derogando 
en esa parte la ley de 1865. 

4.'* Que en lo que respecta al crédito real, hasta 1887 había com
pleta libertad para la emisión de cédulas, de cuyo derecho apro
vecharon diversas instituciones, entre otras, la Sociedad de Crédito 
Hipotecario, fundada en 1807. Desde 1887 se consagró el mono
polio, primero á favor del extinguido Banco Nacional, y luego á 
favor del actual Banco Hipotecario, ambos ligados al Estado por 
vínculos más ó menos estrechos. 

Necesitábamos conocer esta evolución de nuestro régimen ban-
cario, antes de averiguar de acuerdo con nuestra propia expe
riencia, cuál es el sistema á que debe inclinarse la República 
Oriental, en materia de Bancos de emisión sobre todo. 

Se han propuesto y ensayado tres grandes sistemas: el de los 
Bancos de Estado, el de los Bancos privilegiados coexistiendo con 
Bancos libres y el de los Bancos libres más ó menos reglamen
tados. 

Un Banco de Estado, ó simplemente un Banco privilegiado, pue
den agrupar mayor suma de fuerzas al amparo del monopolio ó 
de los privilegios y prestar entonces á la plaza servicios muy su
periores á los que recibiría de esas mismas fuerzas y recursos di-
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seminados en varias casas bancarias concurrentes. Pero hay que 
apresurarse á decir que tales ventajas suponen cierto adelanto po-
lítico_, suponen que los gobiernos no han de aprovechar de su in
fluencia para desviar al Banco de su verdadero camino y empujarlo 
hacia el abismo. 

Cuando el progreso político no ha llegado á un alto nivel, 
cuando los gobiernos no han adquirido hábitos de orden y de res
peto al desenvolvimiento bancario, los establecimientos de cré
dito ligados á su suerte, tienen una existencia precaria y están 
condenados á bancarrotas más ó menos escandalosas. Lo mejor, 
entonces, consiste en desvincularlos del Estado y de toda in
fluencia oficial. 

Entre nosotros, por ejemplo, la intervención del Estado ha sido 
y es y será todavía por mucho tiempo, una de las grandes cala
midades públicas. Si de 1866 á 1872 tuvimos curso forzoso y 
los descalabros bancarios asumieron proporciones considerables, 
fué debido á la intromisión gubernativa, que pretendía sostener á 
instituciones quebradas, cuya subsistencia bastaba para prolongar 
y agravar la liquidación de la crisis. Si en 1875 se renovó el 
curso forzoso, fué por la intervención del Estado, que se tradujo 
primero en la emisión de billetes por la Junta de Crédito Pú
blico y sobre todo por la rehabilitación de un Banco quebrado, 
el Banco Maná, que aprovechó la protección del Estado para 
inundar la plaza de papeles. 

La experiencia es todavía más decisiva después de fundado el 
Banco Nacional. Hasta entonces había regido la ley de 1865, 
que consagraba la libertad de Bancos, y sólo violándola ó suspen
diendo su cumplimiento, habían intervenido los gobiernos. Pero 
fundado el Banco JN"acional unido al Estado por el nombramiento 
de varios Directores, los monopolios de la emisión menor y de 
las cédulas, los depósitos judiciales, el depósito diario de las 
rentas públicas y el préstamo de un millón y medio en descu
bierto, los gobiernos podían influir de otra manera más directa y 
eficaz é influyeron efectivamente con un escándalo de que no 
ofrecen ejemplo las crisis anteriores. 

Es conveniente recordar los puntos capitales de la corta histo
ria de ese Banco, que apenas pudo mantenerse por espacio de 3 
años, no obstante su fuerte capital, los valiosos privilegios de 
que estaba armado y la decidida protección que le dispensaban 
los Poderes públicos. 
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El sindicato que proyectaba la fundación del Banco Nacional 
empezó por propiciarse las simpatías del Gobierno, realizando una 
aventurada operación sobre fondos públicos. Compró gruesas can
tidades de la deuda " Consolidados de 1886 ", levantando el tipo de 
las cotizaciones bursátiles desde el 50 «/o basta el 70 y el 80 ° o-

Los demás fondos públicos, contagiados por la suba, aprove
charon también, y parecía que estaba en manos del sindicato es
peculador el crédito del país. Pero como la suba rapidísima había 
sido producida por el acaparamiento de títulos, si el sindicato se 
veía obligado á vender, la baja era inevitable. Para hacer bueno 
el negocio y compensar al sindicato, fueron sancionadas casi si
multáneamente la ley creando el Banco Nacional y la ley que 
facultaba la contratación de un empréstito de 20 millones desti
nado á convertir á la par todíts los consolidados de 1886, que 
montaban á 12 y 1/2 millones de pesos. Nacía así el Banco pri
vilegiado envuelto en una gran especulación de Bolsa, en la que 
iban confundidos el Gobierno y el Banco. 

El empréstito de conversión tenía el 6 % de interés y el 
1 °!o de amortización acimiulativa y á la par, mientras que los 
consolidados de 1886, el 8 "/o do interés y el 4 «/o de amortiza
ción acumulativa y á la par. El servicio de ambas deudas impo
nía casi el mismo desembolso anual; pero como los consolidados 
gozaban de un fondo de amortización muy superior, se habrían 
extinguido más rápidamente. 

En cambio el empréstito producía un sobrante de 2 y 1/2 mi
llones en metálico destinado á colonización y obras públicas, que 
desempeñó un papel importante en la marcha del Banco. 

Invocándose por el Directorio la necesidad de movilizar ese 
saldo para que produjera interés, fué resuelto de común acuerdo 
que los fondos se prestarían por cuenta y riesgo del Estado. 
Así nació la famosa Cuenta Especial, que tenía la misión de 
jugar en la Bolsa los dos y medio millones del empréstito de 
conversión, mientras el Estado no los destinara á los fines de la 
ley. Ocurre de repente un cambio en el Ministerio de Hacienda, 
y entonces el Gobierno reaccionando á tiempo, exige y obtiene 
que el dinero se constituya en el Banco como depósito y que su 
colocación ó empleo corra por cuenta y riesgo del propio Banco 
y no del Gobierno. Pero ya el Banco estaba embarcado en la 
compra y venta de sus propias acciones, y la Cuenta Especial 
siguió agrandándose hasta comprometer más de cinco millones 
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de los caudales del Banco. Aquí también el Banco y el Estado 
continuaban colaborando juntos en las aventuras bursátiles. 

Las condescendencias del Gobierno tenían que provocar y pro
vocaban condescendencias no menos graves de parte del Banco 
Nacional. Con arreglo á la ley de concesión, el Banco no podía 
ni debía prestar en descubierto al Estado sino hasta la cantidad 
máxima de un millón y medio de pesos. Agotado el millón y me
dio, siguió el Gobierno girando hasta encontrarse en descubierto 
por más de cuatro millones de pesos. Por efecto de esa violación 
de la ley, el Banco se encontró en graves apuros y hubo nece
sidad, para salvarle, de emitir Bonos del Tesoro por $ 4:200.000, 
que el establecimiento acreedor podría negociar, á fin de hacerse 
de recursos, como efectivamente lo hizo en seguida en la plaza 
de Londres. 

El Gobierno halagaba también al Banco con otorgarle nuevos y 
excepcionales favores, para compensar sus pérdidas. Primero le 
prometió el monopolio de la emisión, como preliminar del curso 
forzoso, pero tuvo que desistir de la empresa, por la violentísima 
oposición que promovió en la plaza de Montevideo. Como medio 
siempre de prepararse para un régimen de inconversión, so habló 
también de implantar en el país el sistema norte - americano y 
argentino de garantía de las emisiones con títulos de Deuda Pú
blica, pero hubo también que abandonar el proyecto ante las 
grandes desconfianzas que levantaba en la opinión conservadora 
del país. Una oportunidad mejor se presentó con motivo del 
Empréstito Municipal de seis millones de pesos nominales^ que 
se contrató por intermedio del propio sindicato alcista, en buena 
parte para apuntalar al Banco, que marchaba de descalabro en 
descalabro. Todo el producido del Empréstito fué al Banco, y 
aun cuando la Junta salvó cerca de la mitad, empleándolo en el 
adoquinado de la ciudad, en el arreglo de algunos trozos de ca
minos y en la compra del Mercado del Centro, lo demás sirvió 
para avivar la hoguera de la especulación y quedó comprometido 
en la quiebra final del establecimiento. 

Más adelante, en el curso del año 1889 y 1890, cuando ya la 
crisis amagaba, todavía se produjeron dos hechos que vale la 
pena de recordar. Primero el Gobierno, para salvar á uno de los 
grandes especuladores de Bolsa, combinó' aquella famosa negocia
ción del Ferrocarril del Norte, cuya línea ni siquiera pertenecía 
al vendedor. La negociación se hizo al amparo de nuestra ley 
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de ferrocarriles de 1888, que establece que las líneas cuya cons
trucción acometa el Estado, se pagarán con ayuda de certifica
do» de las obras y de su precio, que luego sirven de base á la 
emisión de Bonos ó Títulos de Deuda Pública. Pues bien: el Go
bierno extendió certificados de construcción al imaginario dueño 
del ferrocarril del Norte, destinado á servir de cabecera al ferro
carril á la Colonia, y el especulador una vez provisto de los cer
tificados, obtuvo su descuento en el Banco Nacional. Después 
de hecho el desembolso, el Banco sostenía que había reali
zado la operación por cuenta y orden del Gobierno, mientras 
que éste, excusando responsabilidades, pretendía que era el Banco 
quien había negociado. La controversia quedó sin definirse, por
que el Banco quebró y el Estado compró su activo y pasivo para 
liquidarlo administrativamente. 

El otro hecho á que nos hemos referido, fué un tercer emprés
tito por dos millones de libras esterlinas, contratado á principios 
del año 1890, con el principal objeto de convertir los Bonos del 
Tesoro dados antes al Banco y pngarle además el millón y medio 
que después de la emisión de esos Bonos, había prestado en des
cubierto al Gobierno. La situación del Banco era ya de agonía, 
y no obstante esa ayuda tuvo á los pocos días que declararse 
francamente en quiebra. 

Producida la bancarrota, todavía agotó el Estado todas sus 
fuerzas y recursos para levantar el establecimiento, dictando á su 
favor diversas leyes de inconversión y de moratorias, cuyos efec
tos se prolongaron por casi dos años. Hizo más: prestó su 
garantía á un empréstito de tres millones de pesos que el Banco 
Popular de Río Janeiro otorgó al Banco Nacional, para facilitar 
la conversión de los billetes y que en definitiva tenía que con
vertirse, como se convirtió, en deuda pública, por la completa 
insolvencia del Banco Nacional, que con dicha ayuda y todo tuvo 
en pocos meses que cerrar de nuevo sus puertas. 

En la Memoria correspondiente á 1890 - 91 se registra un estado 
estimativo de la situación del Banco Nacional en 31 de Julio de 
1891, que aprecia las pérdidas en cerca de nueve millones de 
pesos, sin contar la negociación del ferrocarril del Norte, que 
figura por 1:700.000 pesos en la cuenta del Gobierno. Esas dos 
partidas suman diez y medio millones de pesos, más que el capi
tal efectivo del Banco, que era de diez millones simplemente! 
Hay que decir todavía que al aforar el activo, el Directorio des-
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conocía la gravedad de la crisis, la absoluta insolvencia de la 
mayoría de los deudores de la Casa Central de Montevideo, el 
ningúft valor de muchos de los títulos dados en prenda, el des
censo cada vez más pronunciado de los inmuebles, que por valor 
de un millón y medio de pesos figuraban en el mismo activo. 

A todas las pérdidas relacionadas, había que agregar, y no se 
agregaron, las pérdidas de la Sección Hipotecaria. Sólo por atra
sos de servicios de hipotecas, la cuenta de deudores del balance 
que analizamos monta á 1:300.000 pesos. Es que en aquella 
época de febril actividad, que se extiende de 1888 á 1890, todo 
especulador que tenía alguna influencia en el Banco, forzaba 
cuanto podía los aforos y luego de recibir las cédulas, olvidaba 
absolutamente su calidad de deudor, persuadido de que el prés
tamo valía más que la propiedad y que era imposible chaneelarlo. 
De un estado que publicó el actual Banco Hipotecario, constituido 
según ya dijimos, sobre la base de la Sección Hipotecaria del 
Banco Nacional, entresacamos estos datos correspondientes al año 
1892: áe 164 hipotecas por valor de 9:660.000 pesos que existían 
en esa época, 54 por valor de 3:600.000 estaban á cargo de 9 
sociedades anónimas (entre ellas 6 en quiebra, que habían reci
bido más de tres millones), 107 por valor de 4 millones á cargo 
de 71 particulares, y finalmente 3 hipotecas por 2 millones sobre 
el Barrio Reus al Norte. 

Eso es lo que resulta de los balances, estados y diversos ante
cedentes que se han publicado. Quedan todavía en el misterio, 
por haberse hecho cargo el Estado de la liquidación, los detalles 
de la escandalosa quiebra de Julio de 1890, que habría sido necesa
rio y patriótico publicar, siquiera para que esta primera experien
cia de Bancos privilegiados, fuera bien decisiva en el sentido de 
demostrar los perniciosos efectos de la intervención gubernativa 
en las instituciones de crédito. Deben ser estupendos, á juzgar 
por algunos de los hechos revelados por los balances y por los 
propios miembros del Directorio del Banco. Todo el capital efec
tivo del Banco, diez millones, estaba inmovilizado en 5 cuentas, 
entre las que figuraba una que arrojaba contra un solo especu
lador, el saldo de 4 y 1/2 millones al cerrarse el balance de 
Julio de 1891. Esa última cuenta, que había marcado saldos 
todavía más altos en épocas anteriores, principió por un prés
tamo de dos millones sobre garantía de acciones de la Compa
ñía Nacional de Crédito y Obras PíiblicaS; que sólo tenían un 
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valor ficticio de Bolsa y que no tardaron en reducirse al va
lor del papel en que estaban litografiadas^ 30 ó 40 centesimos 
por cada 100 pesos! Nada revela mejor la magnitud déla orgía, 
que el hecho positivo de que uno de los grandes clientes del 
Banco, que tenía un vale vencido por tres millones de pesos, 
firmó y entregó un segundo vale renovando el plazo, sin tomarse 
la molestia de recoger é inutilizar el anterior. Tanto daba o, 
cómo 6, en cuestión de millones! 

Como hemos manifestado ya, la cuestión de los Bancos vincu
lados más ó menos estrechamente al Estado, no puede ni debe 
ser resuelta en términos absolutos y generales. Hay casos, como 
los que ofrecen acluabnenie el Banco de Inglaterra y el Banco de 
Francia, víctimas ellos mismos en otra época de los avances 
oficiales, en que la concesión de privilegios y la intervención 
gubernativa permiten sin peligro de ninguna especie constituir 
grandes instituciones de crédito. Se requiere haber realizado gran
des conquistas políticas, financieras y sociales, para que el Banco 
privilegiado deje de ser una tentación y los Gobiernos no lo en
vuelvan en sus errores y despilfarros. Mientras esas conquistas 
no se realicen, como no las han realizado estas sociedades em
brionarias, en que los Gobiernos son omnipotentes y no respetan 
siquiera las barreras constitucionales, sino que las saltan á cada 
rato, habrá que combatir como una gran calamidad la institución de 
Bancos de Estado y de Bancos privilegiados en general. No so
mos sólo nosotros. Los argentinos también han visto hundirse 
en la quiebra á sus Bancos privilegiados, entre ellos el Banco de 
la Provincia, un coloso, por los desaciertos y los saqueos de sus 
Directorios y de sus Gobiernos, ligados en esa tarea de tirar 
á la marchanta los dineros ajenos y de comprometer la suerte 
económica y financiera del país. 

Debemos entonces volver al derecho común, al régimen de la 
libertad que consagró el decreto-ley del año 1865, porque es el 
único que se armoniza con nuestra sociabilidad incipiente y nos 
dará la educación bancaria que necesitamos para impulsar nues
tras industrias. 

No corremos riesgo de que á la sombra de la libertad, abu
sen las instituciones de crédito y se comprometa el desenvol
vimiento económico y financiero. Si hay algo que todos admiten 
y reconocen, es que en nuestro país los Bancos marchan con pies 
de plomo y que se ejercen entre ellos una policía constante. Tan 
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es así, que cuando se ha pedido el privilegio, ha sido invocando la 
necesidad de suprimir una concurrencia que se reputaba nociva. 
El Banco Nacional, por ejemplo, que aspiraba al monopolio de 
la emisión, se quejaba de que los demás Bancos le llevaban á la 
conversión sus billetes y no le permitían multiplicar arbitraria
mente las emisiones, como él lo deseaba. Nuestros Grobiernos 
mismos han mirado con prevención esa policía salvadora, y en las 
crisis de 1868, 1875 y 1890, la han combatido con ayuda de una 
declaración de curso forzoso ó simplemente de inconversión, que 
al aplazar la caída, la volvieron más tremenda y mil veces más 
perjudicial para los intereses que se pretendían amparar. 

Al ocuparnos de las crisis, dimos un resumen de los balances 
bancarios correspondientes á los meses de Marzo y Agosto de va
rios años, que demuestran la extrema prudencia de la plaza y de 
los Bancos particulares, respecto de la circulación fiduciaria. Así 
en Marzo de 1867, en el gran inflacionismo que precede á la cri
sis de 1868, el encaje era de$ 5:100.000 y la emisión de 6:800.000 
pesos; en Marzo de 1873, en pleno inflacionismo también, el en
caje era de $ 5:700.000 y la emisión de $ 6:500.000; y en Marzo 
de 1889, en el período de febril actividad que precede á la cri
sis de 1890; el encaje era de $ 19:200.000 y la emisión de pesos 
15:000.000, y en Agosto del propio año 1889, el encaje y la emi
sión eran respectivamente de 15:700.000 y de 16:300.000 pesos. 
Si de algo peca maestra plaza, es entonces de excesiva prudencia 
en materia de circulación de billetes, puesto que en los mismos 
períodos de inflacionismo, la emisión vara vez traduce una cifra 
mayor que la del encaje metálico. Y lo que es en las épocas 
normales y mucho más en las épocas de depresión, es el encaje 
el que supera invariablemente. De los mismos cuadros que he
mos extractado ya, resulta, por ejemplo, que en Agosto de 1891, 
el encaje fué de 3:700.000 y la emisión no alcanzaba al tercio de 
esa cantidad. 

La prescindencia gubernativa debería ser completa. No basta 
que se declare la libertad bancaria: es necesario además que á 
ningún Banco se le concedan privilegios que lo hagan depender 
más ó menos directamente de los Gobiernos, como son, por ejem
plo, la concesión de los depósitos judiciales, los préstamos en 
descubierto, el depósito del producido de los impuestos. 

La concesión de los depósitos judiciales, aparte del peligro gene
ral á todos los privilegios; ha sido entre nosotros de resultados 

26 
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deplorables para el Fisco y para los depositantes. En Junio de 1870 
el Estado tuvo que tomar á su cargo los depósitos judiciales, que 
había hecho constituir en el Banco Montevideano, al solo objeto 
de favorecer á este establecimiento bancario, que luego quebró. 
Montaban á 220.000 pesos. En A.bril de 1876, cargó el Estado 
con 142,000 pesos más de depósitos, que estaban en las cajas de 
la Oficina de Crédito Páblico, y de los cuales se apropió indebi
damente el Gobierno. Y finalmente, la quiebra del Banco Nacio
nal en 1890, envolvió cerca de un millón de pesos de depósitos 
judiciales que han pasado también á cargo del Estado, juntamente 
con el activo y pasivo de la institución quebrada. Excusado pa
rece agregar que en ninguna de las tres épocas hemos presen
ciado una devolución inmediata, sino reintegros paulatinos en una 
serie de años, más ó menos larga. Los del Banco Nacional, que
brado por segunda vez á mediados de 1891, todavía están por 
pagarse. Parece, pues, que la experiencia está hecha entre nos
otros y que en adelante no debería acordarse privilegio alguno, 
sino permitir el depósito en la forma y con las seguridades que 
convengan las partes y el Juez de la causa. 

Pero de que los Bancos deban ser entre nosotros absolutamente 
libres, no se deduce que deban escapar á toda reglamentación. 
Hay conveniencia, al contrario, en establecer ciertas limitaciones, 
tendentes á facilitar el control de la plaza, que es el mejor y 
más eficaz de todos los frenos contra los abusos de la libertad 
bancaria. 

El decreto-ley de 1865 contiene algunos artículos inspirados 
en ese propósito, como, por ejemplo, la proporción entre el capi
tal realizado y la emisión y el nombramiento de inspectores ó co
misarios encargados de visar los balances y vigilar el cumpli
miento de la ley. La relación entre el capital efectivo y la emi
sión, es conveniente, como medio de impedir que el Banco aumente 
sus responsabilidades, sin contar con otra base que los depósitos, 
que si llegan á retirarse, dejaran la emisión absolutamente en el 
aire. Aquella ley estableció la relación demasiado amplia de 1 á 3. 
Es preferible la de 1 á 2 que prescribió la ley del Banco Na
cional, 

En cuanto al nombramiento de comisarios, la experiencia revela 
su absoluta inutilidad, en la forma que se viene ejerciendo desde 
1865. Cuando Jos , descalabros de Diciembre de 1867 se dictó un 
decreto en virtud del cual, los Bancos que ya estaban sujetos á 
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la relación de 1 á 3 entre su capital y su emisión, quedarían 
también obligados á conservar en sus cajas todo el oro amone
dado que tenían en el instante de producirse la inconversión. 
El mismo día del vencimiento del plazo de los seis meses de in
conversión, quebró el Banco Mauá, resultando del arqueo que se 
practicó con ese motivo, que sólo tenía en caja 600 mil pesos 
contra una emisión circulante de 7 millones 200 mil pesos. En 
Diciembre de 1867, arrojaba el balance 1 millón de encaje y 2 
millones 300 mil de emisión. El Banco, con comisarios y todo, 
había aprovechado el tiempo de la inconversión para disminuir su 
encaje y elevar la emisión á más del triple de su capital reali
zado, que era de 2 millones. Pero el escándalo grande lo dio en 
1872 el Banco Franco-Platense, que todos los meses tomaba en 
arrendamiento una suma de dinero, para exhibirla como encaje 
propio á los inspectores bancarios. Apenas salían éstos de las 
oficinas, el prestamista recogía y se llevaba su dinero, dejando la 
caja de fierro absolutamente vacía. 

Habría que concretar las tareas de los comisarios, exigiéndoles 
en vez de la revisación mensual de los balances, que es imposible 
que la realicen concienzudamente, que constaten y publiquen dos 
veces por mes la cantidad de oro, con especificación de monedas, 
después de un arqueo en forma, y el monto de los billetes emiti
dos por cada Banco. 

Otra limitación que se ha ensayado entre nosotros consiste en 
la proporción legal entre el encaje y la emisión. Era de 1 á 4 
por la ley del Banco Nacional. Su ineficacia es saltante. Desde 
luego, puede suponerse un Banco que tenga en un momento dado 
1 millón en oro contra 4 millones de circulación. Bastará que se 
le convierta 1 millón de billetes, para que en el acto quede el 
Banco con 3 millones de papel y ni un centesimo oro, sin que 
entretanto la ley haya sido violada. En segundo lugar, esa rela
ción entre el encaje y la emisión, no tiene en cuenta los depó
sitos, que pueden empobrecer la reserva en condiciones mucho 
más graves que los billetes. Volvamos á nuestro ejemplo: el 
Banco tiene 1 millón oro por 4 de billetes. Si un depositante 
gira por su dinero y si son varios los que lo imiten, el 
Banco perderá su encaje sin que los tenedores de billetes hayan 
acudido á la conversión. Comprendiéndolo así, la ley de 1892 que 
proyectó el nuevo Banco privilegiado, establece que la reserva 
metálica será igual al 40 por ciento de la emisión y de los de-
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pósitos á la vista. Lo difícil es salvar la primera dificultad que 
hemos indicado, pues un depósito que se retira ó unos billetes 
que de convierten, rompen el equilibrio, sin que el Banco, repe-
timoa, viole la relación legal. En tercer lugar, la relación entre 
el encaje y la emisión y los depósitos mismos, durante las épo
cas de crisis ó de grandes desconfianzas, es inútil, porque la plaza 
86 defiende retirando sus depósitos y convirtiendo sus billetes. 
Los Bancos restringen forzosamente sus negocios. No pueden 
aprovechar en esos momentos de la relación de 1 á 4, ni tampoco 
lo quieren, para evitarse una corrida que pudiera llevarlos á la 
quiebra. 

Se comprende la relación de 1 á 1 que liga al Banco de In
glaterra, autorizado para emitir cierta cantidad bajo garantía de 
fondos públicos, y todo lo que exceda de ese límite mediante un 
depósito en oro igual á los billetes que lance á la circulación. 
Fuera de ella, no hay relación que se sostenga, ni tampoco 
que garantice la conversión en los momentos en que la reglamen
tación debiera producir efectos, en las épocas de pánico. Y aun 
para eso mismo, se requiere como en el Banco de Inglaterra, que 
el departamento de emisión sea independiente del departamento 
comercial. 

Disposiciones más eficaces, aparte de otras ya indicadas, serían 
las siguientes: el establecimiento de una oficina de liquidación y 
compensaciones, presidida por la Cámara de Comercio, á donde 
los gerentes de todos los Bancos tuvieran 'que concurrir una vez 
por semana para cambiarse las notas bancarias y otros papeles 
que tuvieran; que se reglamentara la forma de los balances men
suales, estableciéndose una clasificación clara y precisa de los 
valores del activo y del pasivo ; que los Bancos no pudieran po
ner en la cuenta de caja sino el metálico, con especificación de 
moneda, ni en la cuenta capital, sino el dinero realmente vertido. 

Una de las circunstancias que más ha contribuido á agravar 
nuestros desastres bancarios, ha sido la falta de una ley de liqui
dación especial para las sociedades anónimas é instituciones de 
crédito. Las disposiciones del Código de Comercio resultaban 
muy duras en unos casos y en otros de difícil ó imposible apli
cación, tratándose de concursos formados por centenares de accio
nistas y millares de acreedores. Se acudía entonces á leyes espe
ciales, para conceder moratorias ó rehabilitaciones temporarias, 
aplazándose una liquidación, que sin embargo era inevitable y 
necesaria. 
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La quiebra del Banco Inglés del Río de la Plata, ocurrida en 
1891 y que también provocó leyes especiales de moratorias y 
pago de la emisión, indujo por fin al Gobierno y al Cuerpo Le
gislativo á preocuparse del asuuto, dictándose en el corriente año 
una ley que en lo fundamental dispone: que las sociedades anóni
mas se disuelven necesariamente entre otras causas por haber per
dido el 75 % <3el capital integrado, cuando no alcance á suscri
birse á lo menos el 20 °/o del capital autorizado ó cuando no 
pueda cobrarse en dinero efectivo el 25 °/o del capital suscrito, 
dentro del término que hubiere señalado el Poder Ejecutivo al 
autorizar la fundación de la Sociedad; que en los casos de liqui
dación judicial de sociedades anónimas, una vez decretada por los 
tribunales, el Juez de Comercio nombrara dos síndicos provisorios 
elegidos entre los doce mayores acreedores ; que esos síndicos, so 
pena de una multa de cien pesos por cada día de demora, pre
sentarán al mes de haber tomado posesión, de sus cargos un ba
lance de los negocios sociales, una nómina de los acreedores y 
un informe sobre las causas de la liquidación, solvencia de la 
masa y responsabilidades de los administradores; que luego el Juz
gado llamará á reunión de acreedores, para ocuparse del concordato 
si lo hubiere ó de la liquidación definitiva; que el concordato 
para recibir homologación judicial, tiene que ser aceptado por 
acreedores que representen tres cuartas partes de los créditos per
sonales no privilegiados. Toda sociedad anónima puede evitar la 
de liquidación judicial por la concesión de moratorias ó la cele
bración de un concordato preventivo, suscrito ó aceptado en una 
junta por las tres cuartas partes de la totalidad de los créditos 
personales no privilegiados ; que los directores y administradores 
de sociedad anónima que cometan fraude, simulación ó infracción 
de estatutos ó de una ley de orden público, sufrirán la pena seña
lada en el Có'digo Penal para los quebrados fraudulentos. 

Las disposiciones relativas á concordatos preventivos y penas 
comprenden á las instituciones bancarias constituidas en forma de 
sociedades anónimas con las siguientes modificaciones: que en la 
liquidación judicial de Bancos los acreedores pueden resolver en 
cualquier oportunidad que la liquidación entregue á los acreedores 
que lo soliciten certificados al portador por la totalidad ó parte 
de sus créditos y que dichos certificados sirvan para chancelar los 
créditos á favor del Banco ; que declarada la liquidación de un 
Banco emisor, el Poder Ejecutivo nombrará un delegado que en 
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unión de los síndicos y con aprobación del Juez de Comercio se 
incautará del metálico y valores suficientes para responder á los 
billetes, realizándose lo necesario para efectuar la conversión; que 
los mismos Bancos emisores no podrán iniciar la gestión de con
cordato, sino justificando que tienen en caja el metálico suficiente 
para efectuar la conversión total de sus billetes. 

La novedad de esta ley consiste en el concordato preventivo. 
Con arreglo al Código de Comercio, el concordato sólo podía ce
lebrarse después de declarada y clasificada la quiebra^ lo que su
ponía meses y hasta años enteros, durante los cuales proseguía 
el juicio de quiebra con todo su cortejo de ruinas. Ahora puede 
prevenirse la quiebra, con inmensas ventajas para los acreedores 
y la sociedad deudora. 



A g r i m e n s u r a L e g a l 

POR DON CARLOS BURMESTER 

Catedrático do la asignatura en la Facultad "de Matemáticas 

(Continuación) 

ARTÍCULO 1 7 

Eíi las mensuras de terrenos fiscales ó denunciados como tales, el 
Agrimensor hará las trazas siguiendo los mismos arrumbamien
tos á que corren los terrenos linderos, y si no los hubiese me
dido ó no tuviese el plano, ó faltasen mojones, ó no tuviesen li
mites naturales determinados esos terrenos linderos, procederá 
previatnente á medirlos con arreglo á sus títulos, á lo que nadie 
podrá oponerse. 

Las denuncias de terrenos fiscales sólo pueden hacerse sin per
juicio de tercero, de modo que para establecer los límites de un 
terreno fiscal hay que usar el método indirecto^ esto es, indagar 
los límites de los linderos que son los terceros que pueden sufrir 
perjuicio en primer término y sobre ellos ubicar la extensión de 
la denuncia. Esta es la razón por la cual se establece en este ar
tículo que en las mensuras de terrenos fiscales el Agrimensor 
hará la traza siguiendo los mismos arrumbamientos á que corren 
los terrenos linderos. 

Puede suceder muy bien que los terrenos linderos no estuviesen 
deslindados. En tal caso se impone su deslinde como paso pre
vio si existen antecedentes suficientes para ello, y si no los hu-
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biera se practicará la mensura con sujeción á sus títulos para des-, 
lindar el área que con arreglo á ellas le corresponda al lin'dero 
cuyo límite se investigue. 

Éste es el espíritu del artículo 17 en el caso ocurrente'Áe 
mensura de terrenos fiscales, cuyos linderos tienen deslindados y 
establecidos sus límites ó poseen con justo título. 

Pero puede ocurrir que posean mayor área que la que les da 
su título, ó que la posean sin título alguno, y no tengan deslin
dados ni amojonados sus límites posesorios. En tales casos lo 
que corresponde es fijar el límite de la posesión y tomar enton
ces como base ese límite, pues la posesión es sagrada y la ley 
le concede privilegios y derechos que no se pueden destruir sino me
diante la acción reinvindicatoria. 

No existiendo hechos reales que determinen la extensión de la 
posesión de un modo auténtico y material, como ser cercos, cons
trucciones, plantíos, zanjeados ó excavaciones, debe constatarse ésta 
por medio de una información que acredite hasta dónde ha alcan
zado el dominio del poseedor, realizado ya sea con sus haciendas 
ó ya con actos que lo justifiquen. Esta información debe produ
cirse con el examen de testigos linderos de la propiedad y actores 
en los hechos que ocurra examinar, procurando que en sus declara
ciones enumeren de una manera evidente el límite posesorio, con
signando con claridad si se trata de una cañada, arroyo, río, cu
chilla ó montes naturales. En los casos en que no pueda preci
sarse con exactitud un límite natural, deben señalar los testigos, 
en el terreno, puntos fijos que determinen líneas rectas 6 quebra
das, las que resultarán ser el límite posesorio, todo con audiencia 
del denunciante y del que alegare mejores derechos posesorios 
sobre la parte de campo que fuese materia de duda sobre si debe 
ó no incluirse en esa denuncia. 

Las informaciones que se produzcan para fijar los límites pose
sorios deben contraerse á constatar un conjunto de hechos in
dispensables para que puedan esas informaciones surtir efectos le
gales. 

El formulario que á continuación se transcribe dará una idea 
del procedimiento que debe seguirse en cada caso particular: 
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Interrogatorio al tenor del cual deben declarar los testigos que serán exa
minados para fijar el límite posesorio entre don A. B. y don C. D. 

1.° Si conocen al que los hace declarar y si les comprenden las 
generales de la ley. 

2.° Digan si saben y les consta hasta dónde ha ejecutado don 
A. B. actos de dominio sobre el límite con don C. D., señalando 
el límite de ese dominio sobre el terreno en la vista de ojos que 
se practicará al producir la información. 

3." Digan si saben y les consta hasta dónde ha ejecutado don 
C. D. actos de dominio sobre el límite con don A. B., señalándolo 
también en el terreno. 

4.<* Digan cómo se producían esos actos de dominio : si se han 
verificado con pastoreo de haciendas vacunas, caballares ó lanares, 
trabajos de labranza, plantíos, etc., por don A. B. y don C. D. 

5." Digan desde cuándo saben se ejecutaban esos actos de do
minio y hasta cuándo se han ejecutado por don A. ¡B. y don 
C. D. 

6.<* Digan si los actos de dominio han sido comunes entre don 
A. B. y don C. D., sobre la totalidad ó parte de la zona qne 
comprende el límite fijado, ó si se han ejercido exclusivamente por 
uno de estos señores. 

7.«> Amplíen estas declaraciones con los datos que crean deber 
agregar. 

8.0 Den razón de sus dichos. 

Esta información debe producirse conjuntamente con una vista 
de ojos que practicará el Juez de mensura, acompañado del Agri
mensor operante, testigos informantes, interesados y testigos de 
actuación. 

El Agrimensor situará los límites consignados por los testigos 
en un croquis que levantará para hacer un estudio comparativo de 
ellos. 

De esta información se formará una actuación especial encabe
zada por el interrogatorio, á continuación del cual se extenderán 
las informaciones. 

Examinados los testigos, podrán las partes hacer parcialmente 
las observaciones que juzguen prudentes á esa información, las 
que extenderán á continuación de la misma. 
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Cada una de las partes podi*á presentar tres testigos, debiendo 
examinarse en primer término á los presentados por el denun
ciante ó el que solicite la mensura, y acto continuo los que pre
sente el lindero. — Si el Juez comisionado considerase de acuerdo 
con el Agrimensor, conveniente ampliar la información, podrán 
solicitar la declaración de dos ó más vecinos arraigados y de los 
más inmdiatos al lugar, los que serán designados por ellos. 

El interrogatorio que se hará á estos vecinos podrá variar del 
que encierra el formulario que precede, ampliándolo con todas 
aquellas citas que contenga la información producida, á fin de 
verificar su exactitud, y con las nuevas citas que las partes se
ñalen. 

Vestido el expediente de información en la forma relacionada, 
el Agrimensor fijará sobre el plano general los hechos consigna
dos en la información, producirá un informe sobre ellos comentán
dolos, señalando gráficamenta su alcance y extensión y dando su 
opinión definitiva sobre la verdadera situación que debe ocupar el 
límite posesorio que se discute. 

El procedimiento demarcado se ajusta á las prácticas generales 
y satisface todas las exigencias de la investigación, garantiendo 
cumplidamente los intereses de los contrincantes. 

El interrogatorio comprende los hechos generales que deben ser
vir de punto de arranque en la investigación, esto es, se contraen 
á establecer ó fijar sobre el terreno, el lugar preciso hasta dónde 
llegaba la posesión de una y otra parte. 

A renglón seguido se investiga la forma y modo del dominio de 
cuyo dato depende conocer hasta dónde puede ser ó no fijo el 
límite señalado; la época en que se ha ejercido, á los efectos de 
los términos posesorios y del mejor derecho sobre el mismo do
minio, y por último la extensión del dominio de ambas partes, para 
conocer si se ejerció conjuntamente por las dos ó exclusivamente 
por una de ellas. 

Este dato tiene ya gran importancia, pues en el caso que el 
dominio se hubiera ejercido sólo por una de las partes, la situa
ción del límite estará subordinada al máximum de extensión que 
ha abarcado, y de otro modo, si el dominio ha sido común, la si
tuación del límite es equívoca é incierta, y en tal caso debe to
marse un promedio del máximum de extensión que cada uno de 
los poseedores ha abarcado con sus haciendas y plantíos. 

Con esta serie de datos tomados de testigos presentados por 

w 
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los interesados sobre el mismo terrenO;, en presencia de ellos, que 
habrán hecho todas las observaciones que han considerado justas, 
está habilitado el operante para formar una opinión razonada y 
precisa, y si tuviera dudas podrá disiparlas con la concurrencia 
de nuevos testigos indicados de acuerdo con el Juez comisionado, 
que podrán elegirse entre vecinos ajenos á la contienda y de au
toridad moral. 

Nada más difícil que fijar los límites posesorios de campos fis
cales que no han sido deslindados, cuando se poseen en común, 
si no se observa un procedimiento severo y claro en el proceso 
de investigación, ni nada más simple que constatar esos hechos 
cuando de antemano se establece ese procedimiento sujetándolo á 
todas las exigencias de la indagación. La práctica ha señalado 
los medios que quedan indicados y seguramente siempre que se 
observen se han de palpar sus buenos efectos. 

ARTÍCULO 18 

Todos los rumbos serán relacionados con el meridiano verdadero del 
punto de arranque. El Agrimensor está obligado en cada men
sura á hacer los cálculos necesarios para deter'niinar la latitud 
del mojón de atranque ó de uno de los principales y la varia
ción de la aguja magnética, cuyos cálculos los acompañará por 
entero en una planilla que agregará á los duplicados de la dili
gencia de mensura; en los originales sólo acompañará los re-
suliados. 

Relacionados los rumbos con el meridiano verdadero del punto 
de arranque, los límites artificiales tienen desde luego el carácter 
de límites fijos é invariables, pues en todo tiempo podrán resta
blecerse sin dificultad. De aquí surge la necesidad de calcular la 
variación de la aguja para poder obtener el verdadero y sustituir 
al magnético tal como lo prescribe este artículo. En cuanto al 
cálculo de la latitud del mojón de arranque ó de uno de los prin
cipales, ha sido ordenado con el fin de utilizar este dato en la 
construcción de la carta geográfica y poder ligar los diversos tra
bajos. Pero en la práctica deja mucho que desear la precisión y 
exactitud de este dato para que pueda dar los resultados que se 
han tenido en vista al prescribirlo. Sin embargo, los operantes 
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prolijos se han servido de él con verdadero resultado en las ope
raciones de gran extensión, utilizándolo para calcular la distancia 
entre dos puntos en función de la latitud de los mismos y por 
la idiferencia de éstas y la de sus longitudes, que permite com
probar y corregir á su vez la medida directa que se ha tomado 
en el terreno. En tales casos, debe llevarse la apreciación en la 
observación al más minucioso límite, utilizando instrumentos que 
aprecien cuando menos 30" perfectamente verificados y corregidos, 
exigiendo esta operación al mismo tiempo una práctica extraor
dinaria en la observación de la altura para poder obtener datos 
firmemente exactos. Al efecto conviene ejercitar el ojo y el tacto 
de la observación en las épocas en que los operantes puedan de
dicarse á hacer experiencias, verificando sus observaciones para 
apreciar su grado de exactitud. Indiscutiblemente los cálculos de 
variación como los de latitud pueden practicarse en función de 
alturas correspondientes ó máxima, pero en todos los casos deben 
ser acompañados en detalle en una planilla que se agregará al 
duplicado de la diligencia, consignando en los originales los re
sultados. 

AUTÍcur.o 19 

El punto de arranque será determinado y abalizado por medio de 
tres visuales, cuando menos, dirigidas á objetos permanentes. El 
mismo abalizamiento se hará con todos los mojones esquineros, 
siempre que fuese posible. 

El abalizamiento por medio de tres visuales del punto de arran
que, así como el de todos los mojones esquineros dirigidos á ob
jetos permanentes, tiene por objeto: 1.° el poder restablecer ese 
punto utilizando el problema de la carta, y 2.0 el poder compro
bar en todo tiempo la verdadera situación, con el fin de lograr 
los mismos valores de las visuales á cada uno de los objetos ob
servados. Esta operación es de mucho interés, pues agregada á 
la estabilidad que le concede á cada uno de los puntos donde se 
ha practicado, la circunstancia de conocer al mismo tiempo el 
rumbo verdadero y distancia del límite cuyos extremos deter
mina, se obtiene desde luego un límite verdaderamente fijo é in
variable, más fijo é invariable que cualquier límite natural, y sus
ceptible de restablecerse en cualquiera época con una exactitud 
rigurosamente matemática. 
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Este caso se ha presentado en la práctica un sinnúmero de 
veces, y al exponente le ha ocurrido al replantear varios límites 
artificiales con arreglo á diligencias de mensura referidas al ver
dadero meridiano, encontrar la mayor parte de los mojones es
quineros enterrados ó cubiertos por la tierra á una profundidad 
de más de cuarenta centímetros ó encontrar los testigos de los 
mojones que han sido arrancados ó extraviados entre pajonales y 
bañados, donde era materialmente imposible volverlos á hallar. 

Pero para que esto suceda es preciso ser muy prolijo en la 
operación del abalizamiento y cuidar que la visual dirigida al ob
jeto observado vaya á un punto que no sea dudoso al ser bus
cado de nuevo, refiriendo minuciosamente en el diligenciado el en-
filamiento ó situación de ese punto para no ser confundido con 
otro semejante, como ser la esquina S. O. de una azotea, el ex
tremo Sud de la solera de un rancho, la parte superior de tal 
puerta ó ventana de la casa tal, el pararrayos de tal finca, etc. 

ARTÍCULO 20 

Si el campo a medirse lo hubiera sido ya en épocas anteriores, el 
Agrimensor procurará siempre averiguar cuál fué el punto que 
sirvió de arranque en la mensura primitiva del terreno para hacer 
partir de él sit operación. 

Guando hubiese duda acerca de la posición exacta de un mojón para 
servir de punto de partida y no hubiese otro en mejores condi
ciones, el Agrimensor tomará informes de vecinos antiguos y le
vantará un acta firmada poi' él, el Alcalde y declarantes, por sí 
ó á ruego, ij procederá con arreglo á ella; de otro modo hará el 
reconocimiento de las propiedades linderas, y obrará en lo demás 
con arreglo á los títulos. 

Lo mismo se liará cuando la duda sea acerca del nombre de un 
arroyo ó determinación del principal de los gajos que forman sus 
puntas. 

En los campos que fuesen á medirse por primera vez se preferirá 
por punto de arranque aquel que tenga más señales permanentes. 

Conviene arrancar la operación del mismo punto que ha ser
vido de base en la mensura anterior, pues facilita el seguir los 
pasos de ese trabajo con toda exactitud. Ésta es la razón por 
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la cual se prescribe el indagar cuál ha sido el punto de arranque 
en la primitiva mensura para utilizarlo nuevamente. 

En los casos de duda sobre el verdadero punto de arranque ó 
sobre la posición exacta de un mojón, hará las verificaciones y 
operaciones necesarias para comprobar su verdadera situación; y si 
ésta no pudiera comprobarse, producirá una infoi'mación de veci
nos antiguos por ante el Juez de mensura ó Teniente Alcalde, 
con el fin de aclarar cualquiera de estos extremos. Lo mismo se 
hará en los casos de duda sobre el nombre de un arroyo ó de
terminación del principal de los gajos que forman sus puntas. 
Pero, estas informaciones no deben producirse sino después de 
haberse agotado todos los recursos que la ciencia aconseja para 
restablecer un punto ó límite cualquiera, procurando obtener los 
antecedentes necesarios, ya sean de operaciones practicadas en el 
campo que se mide, ó ya en los campos linderos, para lo cual se 
les hará intimar á los linderos la presentación de sus títulos y 
planos. 

Deben estas informaciones considerarse, más que como prueba, 
como abundamiento de la misma, pues se tiene siempre la des
confianza de que no sean verídicas por la falta de autoridad de 
los testigos ú otras circunstancias que concurren á desvalorizarlas 
y quitarles toda autoridad. Así, pues, insisto en observar que no 
se debe apelar á ellas sino en los casos extremos, y aun en és
tos deben rodearse de todo género de precauciones para que pue
dan arrojar verdadera luz en la investigación que se persigue. 

Al efecto debe examinarse á los testigos sobre los siguientes 
puntos independientes de aquellos que convenga incluir en el in
terrogatorio : 

1.° Su edad, estado y profesión, arte ú oficio. 
2.0 Sobre si leu comprenden las generales de la ley. 
3.*̂  Desde qué época residen en el lugar. 
4." Cómo conocen los hechos que refieren, relatándolos con toda 

escrupulosidad. 
5.0 Si han concurrido ó no á alguna mensura ú operación en 

la que se hayan fijado esos hechos; con quién y en qué época. 
6.0 Si han sido poseedores, propietarios ó arrendatarios del 

campo. 
7.0 Tratándose de mojones, si saben por quién fueron coloca

dos y mandados colocar. 
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8.0 Si siempre han conocido el límite de que se trata, en el 
mismo punto. 

9.0 Si lo han conocido en otro distinto; que precisen más ó 
menos su posición. 

10. En qué época lo conocieron en distinto lugar y desde cuándo 
lo conocen en el que actualmente se encuentra. 

11. Qué otros vecinos han conocido los mismos hechos que re
fieren. 

12. Desde cuándo los conocen esos vecinos y qué razones han 
tenido para conocerlos. 

Dentro de este interrogatorio es fácil constatar: ó bien cuál es 
el testigo perjuro, ó bien cuál es el testigo de verdad, pues en
vuelven una serie de datos que á no ser exactos deben producir 
contradicciones notorias, salvo el caso de que se tratase de un 
testigo preparado de antemano, y aun así difícil es que no incurra 
en contradicciones. 

Al evacuar las citas de los nuevos testigos invocados en la in
formación que se haya producido, llegará el caso de penetrarse 
bien del grado de verdad que encierran los informes adquiridos, por 
la concordancia ó discrepancia de los nuevos datos que se obten
gan con relación á los ya obtenidos. 

Producida la información, debe hacerse un prolijo análisis de 
ella, con criterii> desapasionado, poniendo siempre en duda las 
afirmaciones de aquellos testigos á quienes pueda suponérseles in
terés^ y hecho el análisis, extender la síntesis, esto es, establecer 
por escrito las conclusiones á que se ha llegado con arreglo á los 
datos obtenidos, una vez que se ha llegado á estas conclusiones, 
conviene concurrir al terreno si los hechos lo requieren para evi
denciar el verdadero alcance y valor de las declaraciones, á fin de 
robustecer el criterio que se tenga sobre el punto que se inves
tiga y confirmar entonces con los hechos la opinión que se haya 
establecido al respecto. 

Estas consideraciones son generales para cualquiera de los 
hechos que se investiguen, sean límites naturales ó artificiales. 

Determinación del gajo principal de un arroyo. — La solución de 
este problema ofrece serias dificultades en la práctica, por no 
existir disposición expresa que demarque el procedimiento que 
debe seguirse para resolverlo. En cada caso particular se ha so-
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luciiOnado con el criterio personal que se han impuesto la mayoría 
de los peritos^ adoptando la teoría que han juzgado más regular. 

Cuatro son los principios en que se ha basado la solución de 
este punto: 

1." El gajo que reciba las aguas de la mayor superficie de 
terreno. 

2.** El gajo que reciba la 'primera gota de agua, 6 sea aquel más 
inmediato al punto más alto del terreno. 

3." El gajo cuyas aguas corren por los planos más altos, 6 sea 
el de mayor pendiente. 

4." El gajo cuyas aguas corran por los planos más bajos, ó sea 
el de menor pendiente. 

Para darnos cuenta del valor de cada uno de estos principios, 
conviene enunciar previamente las leyes que rigen la formación 
de los terrenos. 

El mar es el receptáculo donde convergen las aguas que circu
lan por los ríos, que las reciben de las cuencas separadas entre 
sí por cordilleras de primer orden. — El río, pues, lo constituye 
la línea formada por la intersección de las vertientes de las cuen
cas, y el desagüe del río en el mar no se puede operar sino á 
condición de que el lecho del mar sea inferior al del río y recí
procamente que el lecho del río ocupe un nivel superior al 
del mar. 

Los ríos á su vez no reciben directamente las aguas de las 
vastas llanuras que recorren, pues convergen á él por las inter
secciones de las vertientes de las cuencas que nacen en las cordi
lleras de segundo orden, ocupando sus intersecciones un nivel su
perior al del río, por lo que toman el nombre de arroyos. 

Los arroyos á su turno tampoco reciben directamente las aguas 
de todas las llanuras que recorren, pues esas aguas llegan á ellos 
por la intersección de las vertientes de las cuencas que nacen en 
las cordilleras de tercer orden, y á estas intersecciones que se en
cuentran en un nivel superior al de los arroyos se les llama ca
ñadas. 

Resulta de lo expuesto, que la clasificación de los cauces de
pende del nivel que respectivamente ocupa cada uno, y que á 
cada orden superior corresponde el nivel inferior. Por lo tanto, 
obedeciendo al principio de clasificación que rige los órdenes, debe 
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considerarse como gajo principal de un río, arroyo ó cañada, aquel 
cuyas aguas corren por el plano más bajo, ó sea el de menor pen
diente, puesto que resulta que el nivel del mar es inferior al del 
río, el del río es inferior al del arroyo y el de éste inferior al de 
las cañadas. 

Examinemos los principios enunciados: 

1.° A primera vista este principio parece evidente, pero some
tido á un prolijo examen, se observa fácilmente que la base en 
que se apoya es completamente falsa.' 

Se dice que á mayor superficie, mayor caudal de agua, puesto 
que el caudal de agua está en razón directa de la mayor super
ficie de terreno que la recibe; indudablemente el gajo que recibe 
las aguas de la mayor superficie de terreno es el gajo que recibe 
directamente mayor caudal de agua de las vertientes que conver
gen en él, pero no por eso se realiza la condición esencial de que 
ese gajo sea el de menor pendiente. Puede muy bien existir otro 
gajo que reciba directamente de las vertientes que convergen en 
él, por ser inferiores en superficie menor caudal de agua, y sin 
embargo por ser de menor pendiente reciba además de las aguas 
de esas vertientes las del gajo que recibe directamente el mayor 
caudal de aguas y que por su máxima pendiente bifurca en él. 

2.** El principio fundado en la primera gota de agua, es comple
tamente arbitrario y está reñido con el orden y clasificación de 
los cauces. 

Ese principio corresponde aplicarlo á las cordilleras que dividen 
las cuencas, puesto que la línea divisoria de éstas es la resultante 
de la máxima deviación ó pendiente de las cordilleras, principio 
diametralraente opuesto al de los cauces. 

Si fuera exacta esta doctrina, resultaría que las cimas de los 
cerros ó colinas situadas en un nivel superior al del origen de los 
cauces y que se encuentran desde la barra hasta las nacientes, 
determinarían el origen del cauce, por recoger su cima la primera 
gota de agua en razón de su excesiva elevación. 

3.° A los gajos de mayor pendiente se atribuye también el ca
rácter de principal por las razones aducidas en el principio ante
rior, esto es, que reciben las primeras aguas. Es una grosera con
fusión de los hechos, pues esta doctrina es la que corresponde á 
la determinación de las cordilleras y no á la de los cauces. 

27 
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De lo expuesto resulta que el principio enunciado es el real
mente científico y en jperfecta armonía con el relieve del terreno. 

Sobre este principio existe jurisprudencia práctica y fué acep
tado incondicionalmente por la Dirección General de Obras Pú
blicas, al considerar la mensura de unos campos en el Departa
mento de la Colonia, cuyos antecedentes paso á historiar. 

Expediente sobre la mensura del campo de don Guillermo Petty en 
el Departamento de la Colonia, practicada por el Agrimensor don 
Juan J. Castro. 

Historia. — Habiendo surgido dudas sobre cuál era el verdadero 
gajo límite entre el campo de don Guillermo Petty y la sucesión 
de don Jorge Green, y no estando conforme el señor Petty con 
el gajo que el Agrimensor don A. B. había señalado como prin
cipal del arroyo Caro, límite de esas propiedades, se nombró 
nuevamente á don Juan J. Castro para practicar esa operación. 

Como acto previo se trasladó el Agrimensor á la casa de los 
señores Green acompañado del Juez de Paz y testigos, donde exa
minó los títulos y planos de esta sucesión, y manifestó: Que los 
títulos que acreditan la propiedad de los campos pertenecientes á 
la sucesión de don Juan Jorge Green, así como los de don Gui
llermo Petty, tienen el mismo origen; que ni uno ni otro regis
tran designaciones precisas acerca de la verdadera naciente del 
arroyo Caro; que no hay mensura ni deslinde como parte consti
tutiva de los títulos que pueda servir de base á un replanteo para 
determinar cuál fué la vertiente de la Cuchilla Grande que al 
tiempo de la enajenación á favor de Green y Petty, se tomó 
como puntas del arroyo Caro; que tanto el título de don Guillermo 
Petty como el de la sucesión Green, expresan simplemente que el 
límite que separa ambos campos y que les es común, lo consti
tuye la cañada de Pueblas desde su barra en el arroyo de Merlo 
hasta sus puntas, la cañada del Tala hasta su confluencia en el 
arroyo Caro, y éste hasta sus puntas en la Cuchilla Grande; que 
esa forma general con que los títulos expresan los límites, y el 
dividirse el arroyo Caro en sus puntas en varios gajos, ha dado 
lugar á las apreciaciones desencontradas por parte de los propie
tarios Petty y Green, sobre la verdadera naciente del arroyo Caro; 
que de esas distintas apreciaciones surgía la dificultad sobre e 
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límite de sus respectivos campos, y que en consecuencia, viendo 
que los títulos no designan cuál de los cinco gajos es el que debe 
tomarse como continuación del cauce del arroyo Caro, no había 
otro medio que recurrir á un reconocimiento que proporcionara 
los datos para resolver la cuestión que se ofrecía y que podía 
enunciarse de la manera siguiente: 

g Cuál de los cinco gajos en que se bifurca el arroyo Caro en sus 
puntas^ es el princijml? 

La prueba tangible para demostrar ese hecho material^ es la 
única eficaz, la única que lógicamente puede exigirse. 

El testimonio de los hombres, las informaciones como medio 
para hacer la luz, en asuntos en que sólo debieran intervenir las 
averiguaciones técnicas que la ciencia aconseja, deben desecharse 
por completo. 

En consecuencia: resolver la cuestión planteada con arreglo á 
la ciencia, es determinar de una manera completa y acabada cuál 
es la continuación del arroyo Caro, ó lo que es lo mismo, cuál 
es el gajo que debe tomarse como límite entre una y otra pro
piedad. 

Las operaciones que han de conducir á ese resultado, están ba
sadas en la orografía del terreno. 

El cauce de un arroyo recibe las aguas de las cuchillas latera
les, que lo sirven por una serie de brazos ó gajos que convergen 
á una y otra margen. Cada uno de estos brazos ocupa necesaria
mente la intersección de los planos de las cuchillas, de las que 
reciben sus aguas. 

Esas intersecciones ó cauces secundarios por los cuales afluyen 
las aguas del arroyo, ocupan siempre en su sistema orográfico, 
puntos de nivel más elevados que el lecho del arroyo de que son 
tributarios. 

Ahora bien, en el presente caso, dadas esas prescripciones ge
nerales, ¿cuál de los cinco gajos deberá ser el principal? Aquel 
de menor pendiente cuyas aguas corran por planos más bajos que 
los otros cuatro. 

Aceptar y seguir estos principios es no apartarse de la condi
ción natural inlierente á todos los cauces, ya sea un río, un arroyo 
ú otro cauce inferior. 

Sobre estas bases y consideraciones es que el Agrimensor ope-
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rante determinó proceder á las operaciones de planimetría y ni
velación de cada uno de los gajos, determinando por ella cuál 
era el que presentaba cauce inferior. 

Veamos lo que al respecto dice la Sección Topográfica en su 
dictamen: 

"El deslinde entre la propiedad délos Sres. Petty y Green ha 
consistido en determinar el verdadero cauce del arroyo Garó, límite 
común entre estas propiedades. Para resolver esta cuestión el 
Agrimensor don Juan J. Castro organizó el orden de las opera
ciones de planimetría, nivelación y sondajes, que minuciosamente 
detallados corren á f. y los que se han estudiado escrupulosa
mente. 

"El plano del trabajo y su ejecución son completos; hay método 
y seriedad en todas sus partes, las que están completadas por las 
operaciones de comprobación, tan esencialmente necesarias en to
dos los trabajos y mayormente en aquellos en que por sus cora-
plicationes pueden padecer errores. 

" El resultado de esas delicadas operaciones ha sido averiguar 
con toda certeza y con sujeción á las prescripciones de la ciencia, 
el verdadero cauce del arroyo Caro, que bifurcándose con sus 
puntas en cinco gajos, había dado lugar á dudas á los propieta
rios Petty y Green; dudas que para ventilarse pudieron tomar el 
camino de los Tribunales si acertadamente no se hubieran enco
mendado á un Agrimensor los trabajos que se han llevado á cabo, 
cerrando con la severidad de las conclusiones técnicas, el campo á 
conjeturas á que en general se libran los contendientes en aque
llos litigios cuyo punto en disensión es una duda como la que 
en el presente caso se ha ofrecido sobre el verdadero límite de 
dos propiedades. 

" Cumple al infrascrito indicar que el completo trabajo presen
tado por el señor Castro sobre deslinde, envolviendo el caso de 
la determinación del cauce principal de un arroyo en la forma en 
que ha sido organizado y puesto en práctica, es el primero que se 
registra en el archivo de esta oficina, y que para los casos análo
gos que en lo sucesivo se presenten debería tomarse como tipo 
para esas operaciones. 

" Si en la variedad de com.plicaciones que frecuentemente ofre
cen los pleitos sobre la propiedad territorial y sobre los cuales 
esta oficina raras veces puede iluminar á los Jueces por la ca-
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rencia de estudios serios, que se contraigan al esclarecimiento de 
la verdad de los hechos, se presentaran trabajos como el presente 
para extinguir las dudas é implantar la verdad, la delicada mi
sión del magistrado podría recibir en todos los casos el concurso 
facultativo que tiene el derecho de exigir á esta oficina, y el sa
neamiento de la propiedad territorial habría alcanzado un medio 
de más segura garantía. 

" A esos plausibles resultados ha conducido la presente opera
ción, evitando un pleito entre los propietarios Petty y Green, des
pués de haber determinado con todo el rigorismo matemático, la 
naciente ó sea el gajo principal del arroyo Garó, límite designado 
en los títulos de ambos propietarios. 

"̂  El infrascrito, al hacer presente el mérito científico de los 
trabajos de que trata este informe, aconseja á esa Dirección Gene
ral que le preste su más completa aprobación. — Luis Macliado." 

El luminoso informe transcrito demuestra la exactitud del pro
cedimiento seguido por el Agrimensor don Juan José Castro, y al 
aconsejar se tome como base para resolver los casos análogos, me 
fundo en la necesidad de establecer un procedimiento único para 
solucionar las dudas de esta índole con arreglo á un solo prin
cipio. 

El conocimiento de los estados que á continuación se transcri
ben, acompañados de los planos N.° 1 y 2, permitirá tener una 
idea práctica del procedimiento que debe seguirse en estos casos, 
acopiando en el curso de la operación todos los datos indispensa
bles para resolverla científicamente. 
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Reconocimiento lie la naciente del arroya Caré 

NIVELACIÓN 

1—1 

o 

S 
S3 C 

09 

« c 
!U 

Cotas 

50^09 

10 00 

40'"09 

0™64 
0 95 
0 OG 
0 92 
1 70 
0 06 
1 42 
1 If) 
0 76 
0 90 
0 07 
1 58 
1 00 
0 84 
1 90 
0 92 

14™88 

G a j o n ú m e r o i 

U I R A S 

Adelante 

2'^52 
1 72 
4 15 
2 45 
3 78 
4 75 
3 80 
1 80 
3 80 
4 15 
4 50 
4 00 
3 55 
2 95 
3 40 
3 65 

54"'97 
14 88 

40"'09 

Cotas 

47'"44 

41 82 
39 74 
35 05 

32 03 
28 99 
25 74 
21 31 
18 89 
16 34 
14 23 
12 73 
10 00 

u n o 

190"' 

390 
440 
697 

897 
1047 
1179 
1494 
1826 
2048 
2248 
2563 
2938 

Puntos 

nivelados 

Est. N 

Est. D 

Est. P 
Est. Q 

Est. *R 
. . . . 

Est. S 
Est. T 
( origen) 

"3 "3 

«Sis -
£-2 « 
¿T3 o 

0™70 
1 00 
1 40 

1 20 
1 30 
1 00 
0 85 
1 00 
1 30 
0 50 
. . . . 
1 10 

Continuación del gajo número cuatro 

í 1 

fi 

*n 
H 
s-^ 

W 

g 

2 

O^OO 

2 33 

2'P33 

3'"05 
2 15 
1 85 
2 35 
2 30 
1 78 
2 67 
2 50 
4 10 
3 70 
2 50 
2 40 
3 10 

34'"45 
12 12 

22">33 

r ^ i i 
1 13 
1 13 
0 38 
0 53 
0 27 
1 10 
0 10 
2 48 
0 73 
1 00 
0 83 
1 33 

12°'12 

11™94 
12 96 
13 68 
15 65 
17 42 
18 93 
20 50 
22 90 
24 52 
27 -19 
28 99 
30 56 
32 33 

200" 
400 
575 
833 

1033 
1273 
1473 
1573 
1680 
2199 
2449 
2699 
3027 

. . . . 

Est. U 
. . . . 

Est. V 
. . . . 

Est. X 
Est. Y 

. . . . 

Est. H 
(barra del 

gajo N. 3 con 
el N.»4) 

1^20 
1 25 
0 90 
1 45 
1 85 
2 00 
2 00 
1 95 
0 75 
1 20 
1 60 
0 70 
0 40 

4 
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Oajo n ú m e r o d o s 

w 
•4.J 
OQ 

w 

Cotas 

1 32«'33 

. , , , 

1 53 11 

2( r78 

Atrás 

4°'90 
5 10 
4 75 
3 85 
3 77 
2 05 

24°̂  42 
3 64 

20"78 

M I R A S 

Adelante 

0'"20 
0 30 
0 54 
1 00 
0 20 
1 40 

3'"64 

Cotas 

37'»03 

46 04 
48 89 

53 11 

Distancias 

3412'° 

3929 
4111 

4239 . 

Puntos nivelados 

Est. K 
• . . . 

Est. L 
Est. M 

f Kst. puntas y gajo 
[ número 2 

Gajo n u m e r o t r e s 

32'n33 

48 06 

15"73 

4 " 70 
2 20 
3 05 
4 50 
4 30 

18"75 
3 02 

15'"73 

0^83 
0 90 

0 57 
0 72 

3'"02 

37'"50 
40 55 

48 06 

3358' 
3642 

4110 

Est. S 
Est. S 

Est. puntas N. 3 

Gajo n ú m e r o c u a t r o 

w 
•*^ 1 

w 

[ 32»'33 

1 47 67 

15°'34 

4'"18 
2 80 
3 25 
2 82 
3 80 
2 90 

19'°75 
4 41 

15°^34 

0™10 
1 86 

0 95 
0 20 
1 30 

4'"41 

36'''41 
.37 35 
40 60 

46 07 
47 67 

3430"° 
3687 
3977 

4252 
4439 . 

Est. C 
Est. D, Barra 5 

Est. E 

Est. F 
Puntas núm. 4 
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Gajo número cinco 

OS 

Cotas 

48 40 

ll'^OS 

Atrás 

40170 

4 50 
4 25 
2 15 

15̂ 6̂0 
4 55 

ll^'OS 

M I K A S 

Adelante 

0™40 

2 90 
1 25 

4"̂ 55 

Cotas 

46 15 
47 58 
48 40 

Distancias 

4002°^ 
4245 
4527 
4679 

Puntos nivelados 

Est. C 
Est. B 
Est. A 

Puntas núra. 5 

Perfil de comprobacio'n, — Cumbre de la Cuchilla Grande 

15"^56 

10 :i9 

5'̂ 17 

i'^eo 
o 64 
0 60 
2 60 
2 25 

1 20 

85 
15 

3 60 
2 95 
2 60 

O 85 
0 30 
4 45 
1 68 
1 60 
1 52 

O 70 

3 55 

35"i69 

2™50 
2 95 
2 95 
0 20 
1 20 

1 66 

47 
90 
65 
05 
48 
30 

60 
30 
20 
48 
58 
40 

3 65 

1 35 

40™87 
35 69 

5'"18 

origen 

10"'00 

13 45 

13 00 

13 38 

7 98 

13 13 

11 55 

7 55 

11 00 

11 14 

8 19 

10 39 

402"̂  

646 

996 

1421 

1964 

2141 

2302 

2503 

2966 

3131 

2332 

Puntas gajo N." 1 

Empalme con ella, 
caídas al 1 gal. 2 y 
pts. N." 2 

Puntas al gajo K." 2 

/ Empalme con ella, 
\ caídas al 2 y al 3 

Puntas gajo N.° 3 

/ Empalme con ella, 
\ caídas al 3 y al 4 

Mojón 

Puntas gajo N.° 4 

Mojón 

Mj., Puerto Pagóla y 
empalme con ella, 
caídas al 4 y 5 

Moj., puntas gajoN. 5 

Empalme con ella, 
caídas gajo N." 5 
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C O I V L P R O B A C I Ó N 

Cnch i l l a G r a n d e , gajos n ú m s . 1» 3 , 3 , 4 y 5 

so 

S 
S 

CU 

Perfil 

Gajo N.° 1 
u u 2 
u " 3 
u u 4. 
« " 5 

Cotas 

50™09 
53 11 
48 06 
47 67 
48 40 

Difs. 

- 3"»12 
+ 5 05 
+ 0 39 
~ 0 73 
- 1 69 

00 
Í3 

• 4 - ' 

C ' 
S 

CU 

Perfil 

í Gajo N.° 1 
u « 2 
u u 3 
u « 4 
« " 5 

Cotas 

lO'̂ OO 
13 00 

7 98 
7 55 
8 19 

Difs. 

- 3°H30 
+ 5 02 
+ 0 33 
- 0 64 
- 1 81 

F*L A N I M[ K T K í A 

Cnch i l l a G r a n d e , gf\|os ni'iins. 1, 3 , 3, 4 y 5, y con t inuac ión 

Ests. 

1 
a 
b 
c 
d 
e 
f 
4 
F 
E 
D 
Gr 
H 
Y 
X 
V 
U 
T 
S 
R 
Q 
p 
0 
N 

Ang. int. 

68° 09' 
189° 15' 
]78« 55' 
2390 13' 
141" 21' 
371« 13' 
207" 08' 

810 03' 
1570 12' 
153« 25' 
122059' 
2570 09' 
205" 56' 
1450 26' 
165o 16' 
124o 39' 
2160 05' 

850 32' 
1180 22' 
2210 24' 
1310 59' 
2280 29' 
1560 32' 
1930 19' 

Bínubos 

S - 300 24' _ 0 
S — 390 29' — 0 
S — 38o 34' _ 0 
N - -820 13' — 0 
8 — 590 08' - 0 
S — 50o 21 ' — 0 
S — 770 29' — 0 
S — 210 28' — E 
S —440 16 ' ,—E 
S — 70o 51 ' _ K 
N — 520 08' - E 
S — 50o 43' — E 
S _ 240 47' — E 
S — 590 21 ' — E 
S — 740 05' — E 
N — 50o 34' _ E 
N — 860 39' — E 
X __ 70 49' _ 0 
N — 690 27' — 0 
N — 280 03' ~ 0 
X — 760 04' — 0 
N — 270 í 6' — 0 
N — 510 04' — 0 
N — 370 45' — 0 

Distancias 

182™ 
246 
166 
581 
387 
177 
161 
187 
275 
290 
257 
403 
828 
519 
407 
440 
833 
475 
515 
554 
315 
482 
507 
190 

28 



Curso de Cosmografía 

POR NICOLÁS N. PIAQGIO 

(Continuaci6u) 

ARTÍCULO VI 

(Continuación de las monografías planetar ias) 

SATURNO. — Ideas de los antiguos. — Movimientos aparentes. ~ Elementos de su 
órbita. — Rotación, torma y achatamiento de Saturno. — Descubrimiento de los ani
llos. — Examen telescópico. — Constitución de los anillos. — Satélites. — El mundo 
de Saturno. — URANO. — Descubrimiento, dimensiones, movimientos. — Constitución 
física. — Satélites. — NEPTUNO. — Descubrimiento, dimensiones, distancias, movi
mientos, aspecto físico. — Satélite. 

1 6 3 . SATURNO, tp — Este maravilloso planeta, de luz amarilla y 
que brilla como una estrella de 1.*̂  magnitud, era el último mundo 
conocido por los antiguos. Entre los griegos se le llamó el res
plandeciente Némesis. Tiene consagrado un día de la semana 
desde hace muchos siglos. Se conservan observaciones hechas en 
Atenas 500 años A. de J. y en Babilonia 228 años A. de J . 
Desde la edad media se le representa con un signo en el cual 
parece verse la forma imperfecta de una guadaña. 

aj MOVIMIENTOS APARENTES. — Son los que hemos explicado 

anteriormente ( 1 5 0 ) . 
b) ELEMENTOS DE SÜ ÓRBITA. — Saturno describe su inmensa 

órbita, que está inclinada sobre la terrestre 2°29', en el período 
de 29 años, 5 meses y J.6 días. ( E J E R C I C I O : Calcúlese el movi
miento angular de este planeta). La órbita de Saturno, como la de 
todos los planetas, es elíptica, es más excéntrica que la de la 
Tierra, 0,05G0, ó sea, tres veces y media más ( 4 6 ) . Sus distan
cias al Sol están dadas en el siguiente cuadro : 
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En radios de la órbita 
terrestre En leguas 

Distancia perihelia 9,0046 a32.500.000 
" media 9,5388 352.750.000 
« afelia 10,0730 372.500.000 

El Sol es visto por los saturnícolas bajo un pequeño ángulo 
de 3'22". ( EJERCICIO : Calcúlese este número.) Y nosotros ve
mos á Saturno con un diámetro aparente de 15" á 20" según esté 
en la oposición ó en la conjunción. ( EJERCICIO : ¿ Cómo llegan 
la Im y el calor solar á Saturno ?) 

OBSERVACIÓN.—Ya se sabe (46) que la excentricidad tiene en nues
tro caso, esta expresión : j ^^ j^ , ; este número difiere un poco del que 
antes dimos 0,0560. Expresada en leguas la excentricidad, resulta 
que ella vale 20.250.000 leguas, y por lo tanto la diferencia de 
las distancias extremas de Saturno al Sol es de 40.500.000 leguas. 

c) La rotación de Saturno se efectúa en 10''16™, y la fijó así 
por primera vez el gran observador celeste Herschel I, aunque ya 
Cassini la había sospecliado en 1683, Posteriormente, el astró
nomo Hall dedujo que esa rotación dura en efecto lO '̂lG'". Ya 
se sabe que el procedimiento que emplean los astrónomos para 
determinar la duración de la rotación de un planeta es el de va
lerse de ciertas manchas fijas que se observan en sus discos-
Este fué el medio empleado, por lo tanto, para decir lo que dura 
un día sideral en el lejano Saturno. 

El eje al rededor del cual gira el astro aparente de los egip
cios, está inclinado 64°18' sobre el plano de su órbita. De esta 
inclinación resulta que Saturno está dividido en cinco zonas aná
logas á las nuestras, siendo las condiciones climatológicas de cada 
zona de aquel alejado mundo, fáciles de explicar teniendo presente 
todo lo que hemos dicho al tratar de las estaciones ( 6 § ), alter
nativamente sombrías y luminosas. 

Saturno es una esfera, y su disco (1) se ve atravesado con 
bandas en el sentido de su ecuador. La forma real de este pla
neta no es la de una esfera, se ha reconocido un gran achata-
miento xV> <5 sea 30 veces mayor que el de la Tierra. Expresado 

(1) El que quiera más detalles acerca de la forma del disco, vea «El Telescopio Mo
derno», T. I, página -149, y ahí verá que el aspecto geométrico del disco es el de un rec
tángulo ochavado en los vértices. 

http://a32.500.000
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en leguas da Í30o0 para diferencia entre los dos diámetros. Sus 
dimensiones están señaladas en el siguiente cuadro : 

Tierra = 1 

Diámetro ecuatorial 9,94 
" medio 9,43 
" polar 8,92 

Superficie 90,00 
Volumen 800,00 
Masa 92,00 
Densidad 0,13 

En leguas 

32 
30 
28 

000 
200 
400 

Figura 107. — Tamaiíos comparados de la Tierra y de Saturno. 

NOTA. *— Saturno ocupa en la ley de Titius el número 100, su 
distancia al Sol vale, pues, 370.000.000 de leguns. El número de 
años de su revolución es de 101/10. Siendo el radio de Saturno 
9 veces el de la Tierra, su circunferencia máxima será 9 veces 
40.000.000 de metros; su superficie 81 (1); y su volumen 9='-=723. 

(1) Tierra -= 1. 
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(EjEiicrcio: Calcúlese la pesantez, conociéndose la densidad y el 
volumen ) . 

d) DESCUBRIMIENTO DE LOS ANILLOS. — L o s anillos de Saturno 
fueron vistos: 1.° por Galileo en 1610, que creyó que eran dos 
estrellas y que habiéndoseles desaparecido dejó de ocuparse del 
estudio del planeta Iriforme, como le llamó en un principio; 2.** 
por Gassendi en 1641 y 3." por Hevelius en 1656 (1). P ^ o el 
que realmente percibió y esludió los anillos, fué Huyghens en 1655. 

Una de las causas que impidió la glorificación de Galileo sobre 
el descubrimiento de los anillos, fué sin duda ninguna, la circuns
tancia de no verse siempre esos apéndices. Y esta invisibilidad 
periódica se explica perfectamente. Para ello no liay más que 
inspeccionar la figura 108, y por ella vemos que unas veces nos 

Figura 108. — Fases de los auilios de Saturno.-

encontramos en el plano de los anillos y otras veces los tenemos 
casi de frente. 

OBSERVACIÓN. — Preferimos que los estudiantes hagan en seguida 
un ligero esfuerzo de imaginación, y esto que ven en la figura tra-

(1) Fueron también observados por Scheiner y Eiccioli. 
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ten de verlo así en el espacio celeste. De ese modo se irán 
acostiirabrando á tener una idea clara del movimiento universal. 

e) EXAMEN TELESCÓPICO DE AQUELLOS ANILLOS. — ¿En realidad 

Saturno está rodeado de uno ó de varios anillos? Desde 1662 
se ha observado la sombra que proyecta el apéndice de que se 
trata sobre el disco saturnal, pero de la inspección de esta sombra 
no se puede evidentemente deducir la división del anillo. 

Esta división se ha obtenido con la observación atenta de los 
anillos, y ya en 1665 el astrónomo Ball anunciaba " que no es 
un solo cuerpo circular el que rodea el disco, sino que hay dos ", 
y Cassini en 1675 decía: " la parte interior es muy clara y la 
exterior algo oscura; la diferencia de tono puede representarse 
por la relación que hay entre la plata mate y la plata bruñida." 
Últimamente, en 1850, el astrónomo Bond descubrió un tercer 
anillo. " Tiene el aspecto de un anillo de crespón, y es tan ne
gro! y oscuro que no se le puede percibir en los telescopios de 
mediano poder amplificador, " 

pstas son las divisiones principales del anillo saturnal; por lo 
dertiás se ha creído ver en algunas ocasiones más de tres, en la 

i 
mi$ma región que estos ocupan, pero no hay sobre esto absoluta 
seguridad. Struve señalaba estos tres anillos con las letras A el 
exterior, B el medio, y C el interior. Después de este convenio 
oigamos dos párrafos de " FJI Telescopio Moderno ": 

^ En la actualidad, no se sabe todavía con certidumbre si los 
anillos de Saturno sufren algunas modificaciones, pues hay moti
vos para creer que las supuestas divisiones adicionales que se 
observan de vez en cuando, se deben á errores visuales, debidos, 
en parte, á la sombra ú oscuridad que existe en varias regiones 
del anillo. Observando la figura adjunta (109) con la debida aten
ción, se notará que el anillo exterior de Saturno presenta una línea 
oscura á su al rededor, situada en los dos tercios de la distancia 
que hay del borde interno al externo. Esta línea, sin embargo, 
no es tan fina y profunda como la que limita los dos anillos des
cubiertos por Cassini, sino que gradualmente decrece al aproxi
marse á los bordes. Como los observadores que han creído ver 
una división en este anillo, no se dieron cuenta de la sombra 
proyectada por el anterior, debemos suponer que tomaran esta 
sombra permanente por una nueva división. 

El anillo, en conjunto considerado, es sensiblemente más lumi
noso que el planeta, pero ocupándose de sus partes constituyen-



Anales de la Llniversidad 355 

tes ó de las dos porciones generales que lo componen, se nota 
que el anillo exterior es mucho menos luminoso que el interior; 
además, el anillo interno es más brillante cerca de su borde externo, 
oscureciéndose poco á poco á medida que se registran porciones 
más inmediatas al límite interno; en este punto pnrece que se 

Figura 109. — Saturno: sus anillos y sus bandas. 

unen los bordes del anillo interior B con el anillo oscuro de cres
pón C. Según se ven con el gran anteojo de Washington de 66 
centímetros de diámetro, no existe contraste brusco entre el borde 
interno ú oscuro del anillo brillante y el borde externo del anillo 
oscuro ; se ha supuesto que uno de ellos se proyecta sobre el otro 
de un modo casi insensible, pero la verdad es que hay que acoger 
con gran desconfianza las observaciones todas que se relacionan 
con este punto, y mucho más, las teorías de los astrónomos; por 
ejemplo : en 1851, dio á luz Struve un trabajo sobre las modificacio
nes y cambios de los anillos de Saturno, en el que trataba de demos
trar nada menos que el borde interior del anillo se aproximaba gra
dualmente al planeta á causa de que todo el anillo se estrechaba 
hacia el centro, haciéndose cada vez más pequeño el espacio anu-
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lar interior; esta teoría, sin embargo, es muy antigua y tuvo su 
origen en el siglo XVÍI cuando se publicaron los dibujos de los 
anillos por los astrónomos que los habían observado, en particu
lar por Huyghens, resucitándose de nuevo por Struve, después de 
las mediciones efectuadas por los astrónomos de loa tiempos 
modernos. " 

Hace poco, M. Perrotin, en el Observatorio de Niza, ha compro
bado la división de Cassini y la línea que separa los anillos bri
llantes del anillo sombrío envuelto (C) . La orilla interna la vio 
tailobién Perrotin, perfectamente neta. 

f) CoNSTjTcciÓN DE LOS ANILLOS. — " Bien sean ellos en nú
mero de tres, dice Flammarion, ó más multiplicados, no es posi
ble que sean sólidos, y que se asemejen, por ejemplo, á unos aros 
planos más ó menos anchos. Las constantes variaciones de la 
att-acción central del planeta, combinada con la de los ocho saté
lites, no sólo los habría dislocado y roto, si es que hubieran po
dido formarse, sino que habrían impedido previamente, y de un 
modo absoluto, su formación. Más fácil sería admitir que fueran 
líquidos, porque, en este caso, su elasticidad podría, por decirlo 
así, prestarse á todos los caprichos de la atracción; pero, como lo 
ha demostrado M. Hirn, habría, en este caso, transformación del 
movimiento en calor, disminución del movimiento y caída defini
tiva sobre el planeta. ¿ Serán más bien gaseosos ? La transparen
cia del último pudiera hacerlo creer, pero no hay nada de eato 
tampoco. ¿Qué deberemos, pues, pensar, decisivamente, de su na
turaleza ? 

Este es un problema cuya discusión matemática abordé yo en 
1867, discusión que me ha conducido ,1 admitir que el único sis
tema de anillos que puede existir, es un sistema compuesto de 
un número infinito de partículas dislinias girando en torno del pla
neta con diferentes velocidades, según sus distancias respectivas. 
Estas partículas, añadía yo, pueden ordenarse en serie de anillos 
estrechos, ó pueden moverse unas y otras con irregularidad. No 
observándose ninguna refracción en el borde del planeta, visto al 
través del anillo interior, resulta de aquí que este anillo no es 
gaseoso, y que los rayos no pasan al través de un gas. Los otros 
dos anillos pueden ser de igual naturaleza, pero formados de par
tículas bastante multiplicadas para impedir la transparencia." 

El espectro aplicado á los anillos^ no ha dado la faja del rojo, 
lo que ha hecho creer á Vogel que en esos anillos no hay atmós
fera, ó que si la hay es muy débil. 
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Vamos á terminar con los anillos de Saturno agregando el si
guiente cuadro : 

Distancias (1) Anchoen 
Anillos á Saturno en Duración de la rotación r a d i o s de l Espesor 

radios 'le éste planeta 

A. 
B. 
C 

2,14 
1,57 
1,36 

M^ 36™ á 12»̂  05°̂  0,26 
1^ 11» á n^ 09"" 0,52 
b^ SO-" á 1^ ll"i 0,21 

Según 
Herschel: 
100 leguas 

EJERCICIO : Exprésense las distancias y anchos, en leguas. 
§) SATÉLITES DE SATURNO. — Son en número de ocho, cuyos 

nombres, distancias y duraciones de las revoluciones se hallan con
tenidos en este cuadro: 

^ 

Satélites 

I Mimas . . 
II Encelado 

III Tetis . . . 
I V D i o n e . . . 
V Rhea . . . 

VI T i t á n . . . 
VII Hiperión. 

VIII J a p e t . . . 

i;istan3:as(2) 
á Eatuíii3 

en leguas 

51.750 
66.400 
82.200 

105.300 
147.100 
341.000 
412.500 
991.000 

Durajiín 
de las 

revoluoiones 

0^22''34"^ 
1 0 8 53 
1 21 18-
2 17 41 
4 12 25 

15 22 41 
21 07 08 
79 07 54 

Diámetros 
en 

leguas 

200 
á 

500 

870 
1600 

200 á 500 
1000 

Feaiías ds 
los descubrí 

mientes 

1789 
1789 
J684 
1684 
1672 
1655 
1848 
1671 

Astrínomos 
gue loa 

dejsal) rieron 

Herschel 
Herschel 
Cassini 
Cassini . 
Cassini 
Huyghens 
Bond y Lassel 
Cassini 

Por el siguiente cuadro vemos que Titán es más voluminoso 
que Marte y Mercurio ; Japet es próximamente igual á Mercurio 
Rhea igual á la Luna; y los otros más pequeños ; el menor de 
todos es Hiperión. 

Todos estos satélites giran casi en el plano del ecuador satur
nal y en el del anillo; el que hace excepción es Japet, que se se
para 12''14'; Laplace explicaba esta circunstancia del siguiente 
modo : " en virtud del aplanamiento de Saturno, retiene los seis 

( 1 ) Se toma el borde más inmediato ai planeta ; agregándole el ancho, se tiene la 
distancia del borde superior. 

( 2 ) Se entiende al centro de Saturno, como asimismo en las distancias de los ani
llos. Eespecto á los días que se expresan en este cuadro, son días solares terrestres. 
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primeros orbes y sus anillos en el plano de su ecuador; mientras 
que la acción del Sol, que tiende á desviarlos, no se hace sentir 
sino por el satélite más lejano." 

La figura adjunta es una representación gráfica de las distancias 
expresadas en los dos últimos cuadros. 

Figura 110. — Satélites de Saturno. 

Finalmente se han observado en los satélites ciertas variaciones 
de brillo que parecen demostrar que las duraciones de las rota
ciones de ellos es igual á la de sus revoluciones, de acuerdo así 
con la teoría de Laplace. 

h) EL MiTNDo DE SATURNO. — El espectro aplicado á Saturno 
ha dado mucha analogía con el do Júpiter. El P. Secchi creyó 
encontrar ciertos gases que no nos son conocidos. Flammarion 
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dice que " la atmósfera de Saturno es tan espesa y está tan car
gada de vapores, que jamás puede verse la superficie de su suelo, 
lo mismo que sucede con Júpiter (1), exceptuando tal vez los pa
rajes de las regiones polares, qne de ordinario son más blancas 
que las zonas templadas y tropicales, quizás porque están tam
bién cubiertas de nieve, y que son tanto más blancas, alternati
vamente en cada polo, cuanto más entrado está el invierno. Pero 
no distinguimos, como en Marte, el suelo geográfico, los continen
tes, los mares y las variadas configuraciones que deben diver
sificarle. " 

El aspecto del cielo estrellado no cambia en Saturno, se ve lo 
mismo que en la Tierra. Su calendario es muy distinto ; si sus 
meses están arreglados á los movimientos de sus luna»!, tendrán 
meses de 22 horas y media y otros de 79 días y cuarto, y seis 
más, distintos entre esos dos límites. 

Respecto á la habitabilidad de Saturno, no hay inconveniente 
en admitirla, puesto que hay allí todas las coruliciones de vida. 

ESTADO PARTICULAR DKL MUNDO DE SATURNO 

Situación astronómica Globo central, rodeado de anillos 
y de ocho satélites. 

Duración del año 29 años ó 10.759 días terrestres. 
Duración del día en el globo.. 10 horas 16 minutos. 
Número de días en el año . . . . 25.069. 
Inclinación del eje 64°. 
Achatamiento j \ . 
Excentricidad 0,056. 
Volumen 755 (el de la Tierra =-1). 
Peso 92 veces el de la Tierra. 
Velocidad 10 k"\ por segundo. 
Estaciones y climas IVobableraente nulos. Tempera

tura constante. 
Temperatura Sin duda más elevada que la de 

la Tierra. 

(1) Y de consiguiente, que se presente el caso deque las ocho lunas' de Saturno se 
limiten á conuinicar una débil luz A través de esa capa espesa, á JÜS habitantes saturnf-
colas; y entonces adiós toda la belleza sublime que cree encontrar Flamniariotí en 
Saturno. 
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Atmósfera Densa y cargad» de vapores. 
Diámetro del globo en el ecua

dor Casi diez veces mayor que el de 
la Tierra = 30.500 leguas. 

Vuelta al mundo saturnal.... Unas 100.000 leguas. 
Densidad de los materiales.... Siete veces más débil que aquí 

==0,130. 
Pesantez en la superficie.... Un décimo más fuerte que aquí. 
Estado probable de la vida, . Seres aéreos, habitando sin duda 

en el seno de la misma atmósfera. 
Estado probable en los saté

lites Moradas extrañas, pero que sin 
duda difieren menos de la Tierra 
que el mismo Saturno. 

Gran diámetro de los anillos. . 71.000 leguas. 
Gran diámetro del sistema. . . . 1,982.000 leguas. 
Diámetro del Sol Diez veces más pequeño que visto 

desde aquí = 3'22". 
La Tierra apreciada desde Sa

turno. Casi invisible: un punto telescó
pico que pasa cada quince años 
por delante del Sol. 

Inclinación de la órbita 2« 29'30". 
La luz solar tarda lí'28'". 
Máximas elongaciones de Mer- \ 

• XT ^ rr.. ,r . 2^9 ' ; 4°2r, 6°0t': 
cuno, venus, la 1 ierra, M.irte í 

y/ ., 9°11': 33°03'. 
y Júpiter j ' 
1 6 3 . UitANO l+l Este planeta fué descubierto por Herschel en 

1781, observando en la constelación de los Gemelos; y en el símbolo 
que lo representa se ve la inicial del nombre del astrónomo hannove-
riano. Su nombre fué indicado por Bode, después de haber reci
bido otros bautismos que no tuvieron éxito. 

Varios astrónomos habían ya visto á Urano, pero siempre cre
yeron que se trataba de una estrella no catalogada todavía. 

El brillo de este planeta es el de una estrella de 6.* magnitud; 
se le suele ver á la simple vista, pero con mucha dificultad. 

a ) El astro que se estudia, presenta un diámetro aparente de 
4", y tiene un radio 4,16 veces mayor que el de la Tierra, ó sea 
de 6.600 leguas. La circunferencia máxima vale 41.500 leguas y 
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su volumen 74 Tierras. Herschel afirmaba que Urano es achatado, 
pero fué Moedler quien fijó en V̂ ^se achatamiento; circunstancia que 
revelaría una gi-an velocidad en el mov'imiento rotatorio del pla
neta. 

Figura 111, —Urano y la Tierra: dimensiones comparadas. 

Según Flamraarion, no se conoce todavía el período de ese mo
vimiento. Sin embargo, el astrónomo Buffliam fijó en 12 horas esta 
duración, estando el eje de rotación dj Urano 80<» inclinado sobre 
su órbita ( 1 ). El sentido de la rotación es de occidente á oriente. 

Urano es el menos voluminoso de los planetas mayores. ( E J E R 
CICIO: Calcúlese cuántas veces mayor es su volumen que el de los 
4 planetas pequeños reunidos.) Su peso es 15 veces superior al de 
la Tierra. ( E J E K C I C I O : Calcúlese su densidad.) La pesantez en su 
superficie es 0,88 de la de aquí. (EJERCICIO: Calcúlese este número.) 

h) La órbita de Urano es una elipse, la excentricidad vale 
0,0465, ó sea 3 veces y media más que la de la Tierra. ( E J E R 
CICIO: Verifiqúese esta última afirmación). 

En leguas 

Distancia afelia 738.000.000 
" media 705.000.000 
« perihelia 672.000.000 

En radios de la 
órbitíí terrestre 

19,94 
19,05 
18,16 

Como se ve, la diferencia entre la mayor distancia al Sol y la 
menor es de 66.000.000 de leguas: casi dos veces la distancia que 
nos separa del astro radiante ! 

(1) Este dato lo recojo de «El Telescopio Moderno». Fiainmarion dice que el ecMorfor 
de Urano está inclinado 76°. Arago da este número 76", pero para inclinación del eje. De-
launay agrega que el eje está dirigido próximamente en el plano de la eclíptica. La ver
dad que con ̂ tos datos poco podemos sacar en limpio sobre esa inclinación. 
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Urano ocupa el número 196 en la ley de Bode, lo que daría 
19,6 para la distancia en radios de la órbita terrestre. Este nú
mero difiere muy poco del que hay en el cuadro anterior. 

La luz y el calor llegan á Urano 400 veces (20^ ) menor que 
á la Tierra. La duración del año uranícola es de 84 de los nues
tros, ó mejor 30.690 días. (EJERCICIO I.» : ¿ Cuántos años uranicolas 
han transcurrido desde el descubrimiento de América hasta nuestros 
días?—EJERCICIO 2.O : ¿ Qué velocidad angular y métrica tiene Urano 
en su revolución ?) 

El Sol se ve bajo un ángulo de 1'40" ( E J E R C I C I O : Calcúlese 
este ángulo); y la máxima elongación de la Tierra es de 3"*, por 
cuya razón y por ser nuestro globo tan pequeño, casi podemos 
afirmar que los uranícolas no tienen ninguna noción de este 
enoi-me cuerpo que llamamos Tierra, aun cuando se admita que los 
habitantes de Urano tengan el nervio óptico considerablemente 
más sensible que los terrícolas, ( EJERCICIO 1.^ : ¿ Cuáles son los 
planetas que desde luego se puede afirmar que no se ven desde Urano ? 
EJERCICIO 2.*̂  : ¿ Hasta cuántos millones de leguas se separa Urano 
de Saturno ?) 

c) CONSTITUCIÓN FÍSICA DE URANO. — Poco más podemos decir 

de lo que hemos ya expuesto respecto á su densidad; el aspecto 
de su atmósfera ha suministrado los siguientes datos: " Difiere de 
la nuestra por sus facultades de absorción, se asemeja más á las 
de Saturno y de Júpiter que á la que nosotros respiramos, y en
cierra gases que no existen sobre nuestro planeta."—Flammarion. 

d) SATÉLITES.—Fueron descubiertos por Herscliel; este astró
nomo creyó que eran seis, Lassel encontró otros dos, pero en 
cambio no vio más que dos de aquellos seis. El año 1876 los 
astrónomos de Washington fijaron definitivamente en cuatro el 
número de los satélites de Urano. Y ¡cosa extraña! el sentido del 
movimiento de éstos es contrario al de los demás satélites; es 
decir, que mientras la Luna, Fobos, Deimos, Ganímedes, Titán, 
etc., giran de occidente á oriente, los cuatro satélites de Urano 
giran al revés, de oriente á occidente. Esta circunstancia es un 
argumento serio á la teoría de Laplace, tanto más, cuanto que una 
de las bases de ella es el sentido del movimiento de los planetas 
y satélites. 

Los datos que se tienen acerca de estos satélites están consig
nados en este cuadro: 
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Satélites 

I A r i e l . . . 
I I Umbriel 

I I I Titania. 
IV Oberón. 

Distancias 
en radios de 

Urano 

7,44 
10,37 
10,01 
22,75 

Distancias 
en leguas 

49.000 
69.000 

112.500 
150.000 

Duración de las 
revoluciones 

2d|2h29>n2l« 
4'i03*'28'"07" 
8'^16''56"'26^ 

is^^ii^oe-^ss^ 

Descubridor 
y fecha 

Lassel, en 1847 
0 . Struve, 1847 
G.Herschel,1787 

ESTADO PARTICULAR DEL MUNDO DE URANO 

Duración del año Ochenta y cuatro veces más largo 
que el nuestro = 30.686 días. 

Duración probable del d í a . . . . Unas 11 horas. 
Inclinación del eje 14". 
Achatamíento V̂> según Moedler. 
Excentricidad 0,0465. 
Velocidad de su revolución . . . 6700'" por segundo. 
Brillo Estrella de 6.̂  magnitud. 
Diámetro aparente 4". 
Máxima elongación de la Tierra 3<' . 
Volumen 74 veces el de la Tierra. 
Peso 15 veces el de la Tierra. 
Estaciones y climas Parecen muy variados, pero tem

plados por un manantial de ca
lor propio del planeta. 

Número de satélites Cuatro; luego cuatro especies de 
meses. 

Diámetro del globo Cuatro veces mayor que el de la 
Tierra == 13.400 leguas. 

Vuelta al mundo uránico 42.000 leguas. 
Densidad de los materiales.... Cinco veces más débil que aquí 

= 0,209. 
Pesantez en la superficie Como una décima parte más dé

bil que aquí ( - 0 ,88 ) . 
Atmósfera Densa y diferente de la nuestra. 
Estado probable de la v i d a . . . Sin duda mucho más larga que 

aquí, y de muy distinta manera 
organizada. 



$64 Anales de la Universidad 

Tamaño del Sol Diez y nueve veces más pequeño 
que visto desde aquí (1'40"). 
Su luz y su calor son allí 400 
veces más débiles. 

La Tierra apreciada desde Urano Completamente invisible. 
Inclinación de su órbita 0°46'29". 
La luz solar tarda 2"50'". 

1 6 4 . NEPTUNO ^ — Este planeta fué descubierto por el cálculo; 
su existencia está unida á la gloria del célebre astrónomo fran
cés M. Leverrier. 

Historiemos un poco : " En 1820, M. Bouvard trató de cons
truir unas tablas de los movimientos de Júpiter, Saturno y Urano, 
que aunque muy imperfectas hoy día, han sido la base de todos 
los estudios de igual índole verificados hasta época muy reciente. 
Los movimientos de Júpiter y Saturno concordaban de un modo 
bastante satisfactorio con la teoría de la gravitación ; pero los de 
Urano presentaban discrepancias de valor considerable, y aunque 
se llevaran en cuenta las perturbaciones que debieran ocasionar 
los planetas conocidos, era imposible asignarle una órbita que 
comprendiese las observaciones antiguas y modernas. " 

Un joven estudiante de la Universidad de Cambridge, Mr. 
Adaras, abordó el problema, y aunque lo resolvió después de dos 
años de tarea, con la existencia de un planeta exterior, tuvo la 
desgracia de dar sus cálculos á su profesor Airy que, acaso por 
egoísmo, manifestó sus dudas sobre los resultados que obtuviera el 
alumno; le pidió nuevos datos, y como éste no se los remitiera, 
no se ocupó más del asunto. Esto sucedía en Octubre de 1845. 

¿En qué puedo ser útil á la ciencia? — preguntaba un día ( á 
principios de 1845) el joven Leverrier á su profesor Arago, te
niéndose bastante fe en sus conocimientos y en su talento. Es
tudia las perturbaciones de Urano — le replicó el célebre Secreta
rio de la Academia. — Y con tanta perseverancia las estudió, que, 
después de haber visto brillar el planeta en la punta de su pluma, 
anunció con muy corto intervalo de tiempo (Junio de 1846) á la 
Academia de París, la existencia de un planeta exterior que pertur
baba los movimientos de Urano. Debe decirse, para que la gloria 
del inmortal Leverrier sea toda de él, que no tuvo noticias absoluta
mente ningunas de los cálculos que guardaba Airy. " Kecibió M. 
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Airy un ejemplar de la Memoria de Leverrier, el 23 de Junio, y 
llamándole vivamente la atención la concordancia que presertaban 
los elementos hipotéticos de Leverrier con los de Adams, que aun 
conservaba en su poder, escribió en seguida al profesor Challis, 
del Observatorio de Cambridge, para que inmediatamente proce
diese á buscar el ignoto planeta. " Y hasta con M. Challis ha
bía de ser desgraciado M. Adams, puesto que el nuevo profesor 
empleó un procedimiento largo para buscar al planeta; y así se 
cumplía lo que debía estar escrito ya en el libro de la fatalidad: 
la gloria del descubiimiento de Neptuno no pertenece para nada 
á la nación inglesa, que fué sin embargo cuna de muchos sabios 
observadores y calculistas. 

FA doctor Galle, ayudante del famoso Encke, vio el planeta 
anunciado poi- el cálenlo, el 23 de Septiembre del mismo año 
1846; su biillo e.s el de una estrella de 8.-' magnitud. La dife
rencia de posiciones entre las dadas por Leverrier y las obtenidas 
directamente por Galle, fué apenas de un grado (1 ) . 

a) Neptuno es poco conocido aún ; su radio aparente es de 
1",3, pero el real vale 4,?i87 el de la Tierra, y esto es lo mismo 
que 7000 leguas. 

Figura 112.— Neptuno y la Tierra: dimensiones comparadas. 

Su circunferencia máxima tiene 44.00J leguas ; su superficie es 
19 veces mayor que la de nuestro globo y su volumen es lo 
mismo que 84 Tierras. 

(1)E1 lesnltado obtenido por Leverrier fué uu gran acontecimiento; «fué una irrefuta
ble demostración de la realid;id de las leyes de la atraccióu y de la exactitud de los cál
culos astronómicos. Semejante descubrimiento probaba una vez más que, por la induc
ción, la inteligencia humana puede descubrir las verdades eternas ocultas en la majestad 
de las teorías. " 

?9 
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Sobre la constitución física de Neptuno poco, repetimos, se 
puede decir; sin embargo, se sabe que su masa es 18 veces ma
yor que la de la Tierra, y de consiguiente su densidad ^ es 0,216 
de la terrestre; la pesantez en su superficie es 0,953, siendo 

2 = 1. 
(EJERCICIO I . ° : Calcúlese esta pesantez.—EJERCICIO 2.° : ¿ Cuánto 

tiempo tardan en describir las circunferencias de aceleración las es
trellas en Neptuno ?) 

Sobre el aspecto físico de Neptuno diremos que el análisis es
pectral ha demostrado la existencia de una atmósfera absorbente 
donde hay gases que no conocemos aquí, muy parecida á la at
mósfera de Urano. Se cree que Neptuno gire al rededor de su 
eje en 11 horas. 

bj Neptuno dista 1100 millones de leguas del Sol (EJERCICIO: 
¿De que planeta es que suele distar más Neptuno?); el número 
de la ley de Bode que le corresponde es el 388, lo que daría una dis
tancia muy superior á la verdadera, pues que se encontrarían 1400 
millones de leguas; diferencia de 300 millones, que es demasiado 
grande (8 veces la distancia que nos separa del Sol! ). E l mo
vimiento de revolución de Neptuno dura 165 años de los nuestros. 
(EJERCICIO: ¿Cuántos grados de su órbita ha recorrido Neptuno 
desde que lo observó Galle hasta hoy — 21 de Agosto de 1893 ? ). El 
Sol se ve desde Neptuno bajo un pequeño ángulo de l 'Ot" ( E J E R 
CICIO: Calcúlese este ángulo), y sin embargo su brillo equivale to
davía á G87 Lunas; la superficie del Sol neptúnico es 900 veces 
menor que el terrícola. (EJERCICIO: Calcúlese este disco y háganse 
algunas deducciones.) 

c) SvTÉLiTE DE NEPTUNO.—Gira en sentido contrario como los 
de Urano. Se asemeja á una estrella de 14.'' magnitud. Fué des
cubierto por Lassell el 10 de Octubre de 1846, poco después del 
descubrimiento del planeta, y dista de éste 13 de sus radios, ó 
sea 13x7000 leguas. Su revolución, de oriente á occidente, se 
efcQtúa en 5 días 21 horas. 
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ESTADO PARTICrLAR DEL MONDO DE NEPTÍTNO 

Duración del año 165 años terestres, ó 60.127 días. 
Duración probable del d ía . . . . Unas 11 horas. 
Luna y meses Revolución en 5 días y 21 horas. 
Diámetro del globo Cuatro veces superior al de la Tie

rra = 14.000 leguas. 
Volumen 84 veces el de la Tierra. 
Peso 18 veces el de nuestro planeta. 
Vuelta al mundo de Neptuiio.. 44.000 leguas. 
Densidad de los materiales.... Casi cinco veces más débil que 

aquí (-0,216). 
Pesantez en la superficie Casi la misma que aquí (=0^953J. 
Atmósfera Diferente de la nuestra. 
Estado probable de la vida . . . Sin duda mucho más larga, que 

aquí. Organismos absolutamente 
diferentes. 

Tamaño del Sol Treinta veces menos extenso que 
aquí (64"). Disco luminoso dimi
nuto; 900 veces menos luz. 

La Tierra apreciada desde Nep-
tuMO Completamente desconocida. 

Aspecto del cielo estrellado 
visto desde Neptuno Igual al nuestro. 

Máxima elongación de la Tie
rra 1°54'. 

La luz solar tarda en llegar 
allá 4'>20'". 

Liclinación de la órbita 1°47'. 
Excentricidad 0,0087. 
Velocidad de traslación 5.400™ por segundo. 
Diámetro aparente 2,"6. 
Brillo Estrella de 8.^ magnitud. 

NOTA.—Muchos de los datos que suministran los Estados Par
ticulares de cada planeta, así como los de la Luna y del Sol, debe 
copiárselos el estudiante en hoja separada para leerlos bien á -̂me-
nudo, siquiera sea en los últimos meses del curso. 
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Figura 113. —Magnitudes comparadas de los difereutes mundos del sistema solar. 

EJERCICIO : En las proporciones debidas á estas figuras ¿ cabe 
en la página el disco del Sol ? 



Anales de la Universidad 369 

C A P I T U L O VII 

L o s C o m e t a s 

ARTÍCULO I 

Preliminares. — Dlstincidn entre ios cometas y los planetas. — Astrología cometaria 
Ideas de ios antiguos sobre ios cometas; los cometas en ia Edad IMedia. 

1 6 5 . Entre los diferentes cuerpos que componen el sistema 
solar, hay los llamados COMETAS (1), que tienen un carácter pecu
liar que los distingue completamente de todos los demás que 
hemos ya descrito. Según vimos, en efecto, la Luna, el Sol y los pla
netas son cuerpos esféricos que están afectados de ciertos movimien
tos que se efectúan con toda regularidad y en el mismo sentido. 

No sucede de la misma manera con los cometas, ó al menóî , 
con un gran número de ellos. 

Antes de analizar las diferencias que acabamos de enunciar, va
mos á describir dos líneas curvas, á más de la elipse ya de
finida (159). 

Se llama PARÁBOLA el lugar geométrico de todos los puntos que 
tienen la propiedad de que sus distancias á un punto fijo y á 
una recta fija, son iguales. El punto fijo se llama foco. 

HiPÉaBOLA es el lugar geométrico de todos los puntos en que 
la diferencia de sus distancias á dos puntos fijos (focos) es una 
cantidad constante menor que la distancia que separa esos puntos. 

El aspecto de cada una de las tres curvas definidas, se nota 
fácilmente en la figura 114; la elipse es limitada, y al contrario 
la parábola y la hipérbola; con la particularidad de que las ramas 
de ésta se separan más y más que las de la parábola. 

a) Un cometa es un astro que, para ser completo, debe tener 
tres cosas: 1.a KÚCLEO, 2.* CABELLERA, y 3.* COLA. Hay sin em
bargo cometas desprovistos de una ó de dos de esas cosas: come
tas con núcleo y cabellera, cometas con núcleo y cola, cometas 
con solo núcleo, etc. 

(1) Que quiere decir: astro con cabellera 



370 Anales de la Universidad 

El núcleo de un cometa es la parte más brillante de su con
junto, tiene la forma de una estrella; cabellera es una nebulosi
dad más ó menos brillante que rodea el núcleo; y cola es una 
ráfaga luminosa que se desprende de la cabellera y que en algu
nas ocasiones se presenta con muchos millones de leguas de 
largo. 

ÓRBITAS 

Figura 114. — Formas de las órbitas cometarias. Elipse, parábola, hipérbola. 

bj Los cometas que describen elipses tienen todavía un carác
ter que los distingue de los planetas, pues que mientras las ór
bitas de éstos son casi circulares, las que describen los otros son 
elipses muy excéntricas. 

Después, todos los planetas giran en una zona muy limitada 
(el zodíaco) y efectúan sus revoluciones de occidente á oriente; 
mientras que los cometas describen sus trayectorias en todos sentidos. 

1 6 6 . AsTROLOGÍA COMETARIA (1). — Vamos á exponer lo más 

(1) Según la etimología, ya se sabe que Astrología (Tratado sobre los astros) es la 
ciencia de los astros aplicada á la predicciórj de los acontecimientos humanos. Rigurosa
mente este estudio sin base^ nunca ha sido ciencia. 
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sucintamente posible las opiniones que sobre los cometas tenían 
los antiguos. Nos limitaremos para eso á transcribir los parece
res de los sabios de esa época remota, puesto que sus opiniones, 
aunque erróneas, debían ser la expresión de la antigua huma
nidad. 

En el primer año de la centésima segunda olimpiada, siendo 
Alcístenes arconte de Atenas, varios prodigios anari^iaron á los 
lacedemonios su cercana humillación ; una ardiente antor'^ha de 
magnitud extraordinaria, á la cual se dio el nombre de viga infla
mada, apareció durante varias noches. — Diodoro de Sicilia. 

Este cometa, observado con tanta ansiedad por todos, á causa 
de la gran catástrofe que ocurrió desde su aparición, produjo las 
inundaciones de Hélice y de Busa. — Séneca. 

Al fin del año 64 tan sólo se ocupaban las gentes de prodi
gios precursores de próximas calamidades : rayos más frecuentes 
que en ninguna otra época; aparición de un cometa, especie do 
presagio que Nerón expió siempre con sangre ilustre. — Tácito. 

El cometa que ha aparecido bajo el consulado de Patérculo y 
Vopisco ha tenido las consecuencias que Aristóteles y Teofrasto 
atribuyen á esta clase de astros. Por todas partes hubo tempes
tades violentas y seguidas; en la Acaia y en la Macedonia sepul-, 
taron los temblores de tierra varias ciudades. — Séneca. 

Entre otros presagios, un cometa de la clase llamada xifias, por
que su cola parecía representar la hoja de una espada, se vio en
cima de la ciudad de Jerusalén, por espacio de un año entero. — 
Josefa, refiriéndose á la ruina de Jerusalén. 

Varios prodigios precedieron á la muerte de Vespasiano; un 
cometa apareció durante largo tiempo — Dion Casio. 

El cometa es ordinariamente un astro espantoso y no anuncia 
sino gran efusión de sangre. Hemos visto un ejemplo durante 
los disturbios civiles bajo el consulado de Octavio. Pimío. 

No todos los cometas eran, sin embargo, anuncios de catástro
fes ; los hubieron de feliz augurio^ aunque en número excesiva
mente reducido. 

Los dioses, por un prodigio extraordinario, anunciaron su for
tuna y su grandeza futura; una ardiente antorcha apareció en el 
cielo durante la noche entera, y guió la flota de Timoleón hasta su 
llegada á Sicilia. — Diodoro de Sicilia y PhUarco. 

Cuando subía al poder un príncipe que causaba el bienestar de 
los pueblos, y su exaltación coincidía con la aparición de un co
meta, claro está que este cometa era de los buenos. 
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Demócrito emitió la opinión de que los cometas eran vehículos 
para transportar las almas de los héroes al cielo. 

1 6 7 . Los COMETAS EN LA EDAD MEDIA. — Se distingue esta 
época de la anterior, en que aquí no hay cometas de buenos 
augurios, todos son fatídicos, nuncios de guerra, miserias y fata
lidades sin cuento. 

El cometa de 451 ó 453 anunció la muerte de Atila, el de 455 
la del emperador Valentiniano, ol de 814 la de Carlo-Magno. 

Fué anunciada por cometa la muerte de Meroveo en 577, Ma-
homa en 632, Luis el Benigno en 837, el papa Alejandro III, 
Ricardo Corazón de León, Fernando el Católico, etc. 

Después que fueron arrojados los latinos de Constantinopla se 
vio un pronóstico de los crímenes y furores á que debía entregarse 
Andrónico. Apareció un cometa en el cielo semejante á una ser
piente tortuosa, que se alargaba y se replegaba sobre sí misma, y 
de vez en cuando, con gran terror de los espectadores, abría una 
boca diforme; hubiérase dicho que, ávida de sangre humana, estaba 
próxima á satisfacer su apetito. — ?\'iceias, refiriéndose al cometa 
de 1182. 

Comiers hace aparecer en el mes de Octubre de 1528 un hm-ri-
hle cometa muy rojo, representando cabezas humanas, miembros 
cortados, máquinas de guerra y en medio una espada. — Pingré. 

a) Terminamos la astrología cometaria, con el siguiente pá
rrafo de Bayle: " Como las descripciones de los presagios de los 
cometas sólo se apoyan en los principios de la astrología, claro 
es que tienen que ser ridiculas, porque nunca ha habido nada 
más impertinente, nada más quimérico que la astrología, nada 
más ignominioso para la naturaleza humana, para cuya eterna 
vergüenza debería decirse que hubo hombres bastante taimados 
para engañar á los demás, bajo el pretexto de conocer las cosas 
del cielo; y hombres bastante imbéciles para dar asenso á los 
otros hasta el punto de erigir el cargo de astrónomo en oficio 
público, sin atreverse á comprar un vestido nuevo ó plantar un 
árbol sin la aprobación del astrólogo. " 

Desgraciadamente todavía hay astrólogos en nuestros días. La 
guerra grande que diezmó á nuestro país, se dice que fué anun
ciada por un cometa; y una buena parte de nuestra población es
tuvo mucho tiempo alarmada con la aparición del bello é inocente 
cometa de 1882. 
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ARTÍCULO II 

Astronomía cometaria; progresos de la astronomía cometaria. — Descubrimiento de 
Newton sobre los cometas. — Predicción de Halley. — Cometas periódicos ; de corto 
periodo, de período medio y de período largo. - - Numero de cometas. — Cometas de 
órbitas hiperbólicas. — Agrupaciones cometarias. — Descripción de algunos come
tas. — Cometas de corto período. 

168 . ASTRONOMÍA COMETARIA. PUOGRESOS DE LA ASTRONOMÍA 

COMETARIA. — Ticlio Bralie determina en 1572 la paralaje de un 
cometa, poniendo fuera de duda que los cometas se mueven en 
una región más elevada que la Luna, como anteriormente había 
indicado Cardano. En cuanto á la naturaleza física del astro, su
pone que sea la de un meteoro no atmosférico, puesto que acepta 
que ha sido engendrado en las profundidades del cielo. Su órbita 
es circular y superior á la de Venus. 

Kepler opina que los cometas atraviesan el sistema solar si
guiendo órbitas rectilíneas, y Pingré acepta esta teoría para los 
cometas de 1607 y 1618. En cuanto á la naturaleza física de los 
cometas que Kepler cree tan numerosos en el cielo como los peces 
en el mar, opina también este sabio, que son formadds de materia 
celeste^ la cual no ofrece siempre el mismo estado de pureza, y á 
menudo se junta como una especie de grasa que empaña el brillo 
del Sol y de las estrellas ; la luz de los cometas es el reflejo de 
la del Sol. 

Galileo creyó asimismo que los cometas se movían en línea 
recta, y opinaba que estos cuerpos eran meteoros pasajeros y 
evoluciones de la Tierra. 

a) DESCtíBRlMíENTO DE N E W T O N SOBRE LOS COMETAS.— D e s d c 

que este genio inmortal descubrió sus famosas leyes, dejaron de 
ser los cometas la desesperación de los astrónomos. Estudió sus 
órbitas, y notó que ellas describen curvas que los geómetras de
signan bajo el nombre de secciones cónicas, y que son precisa
mente las tres que hemos descrito: la elipse, la parábola y la hi
pérbola ( 1 6 5 ) . En cualquiera de las tres curvas que describan, 
el Sol ocupa siempre el foco. 

h) PREDICCIÓN DE HALLFY.— "El astrónomo Halley, contempo
ráneo de Newton, calculó el primero, en el año 1705, el curso del 
gran|cometa de 1682 y anunció su vuelta para 1759. No ignoraba 
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que haría ya mucho tiempo que habría él dejado la Tierra, cuando 
el astro misterioso volviera á dar la razón á su audaz inducción de 
cálculo ; pero él no descansaba en la investigación del gran pro
blema; seguía con el pensamiento al astro vagabundo hasta cen
tenares de millones de leguas más allá del mundo visible, y pro
fetizó atrevidamente la fecha precisa de su aparición futura. 

Todos en el mundo sonrieron ante esta fantástica audacia; uno 
lo trató de loco, otro de blasfemo; y él mismo siguió el destino 
común, envejeció y á su vez descendió á la noche de la tumba; 
la cigarra cantó en la yerba del cementerio; el cuerpo del pobre 
astrónomo volvió á los elementos de que había salido... . El si
lencio y el olvido lo envolvían, como envuelven todo ser y toda 
cosa, cuando una noche se vio allá en el horizonte, en las vagas 
profundidades de los cielos, llegar del fondo del espacio una cla
ridad extraña, que repentinamente se elevó, se irguió entre las 
constelaciones y se cernió en los cielos sembrando con sus llamas 
la inmensidad. ¡Era el cometa de Halley que respondía á su lla
mamiento ! i Era la verdafl astronómica que venía á resplandecer 
sobre la tumba de su profeta! — Flammarion. De una Corres
pondencia.) 

Según Delaunay, la predicción de Halley fué para 1758, pero 
el cometa reapareció realmente en 1759. El geómetra Clairaut 
calculó, con diferencia de 30 días en más ó en menos (y esta 
diferencia debida á ciertos números pequeños, que despreció por 
la brevedad del tiempo), su verdadera vuelta, anunciando que el 
cometa sería retardado en su marcha por las acciones atractivas 
de Júpiter y de Saturno, asignando 518 días como perturbación 
del primer planeta y 100 del segundo. 

Es éste el segundo y gran triunfo obtenido por la mecánica 
celeste; y para que se note la inmensa importancia de ese triunfo, 
téngase en cuenta que la órbita del cometa de Halley va mucho 
más allá de las regiones de Neptuno. 

Pontecoulant ha anunciado la vuelta del cometa de Halley para 
el 16 de Mayo de 1910, hacia las 11 de la noche. 

1 6 9 . COMETAS DK PEUÍODO CORTO, MKDIO Y LARGO. ~ Limita á 

los primeros el cometa II de 185'2, cuya revolución dura 69 años, 
y desde éste inclusive hasta el cometa de 1683, cuya revolución 
dura 190 años, son los cometas de período medi 

Se encuentran anotados algunos cometas de 
yas revoluciones duran desde 249 años á millares y aun millones 
de años. 

10. 

período largo, cu-
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1 1 0 . NÚMERO DE COMETAS. — Hasta poco antes de 1880 se ha
bían observado 790 cometas, de los cuales se calcularon 326 y se 
identificaron 85. Hoy pasan de 8U0 los cometas observados. En 
el mes de Diciembre de 1892, se veían 7 al mismo tiempo, aun
que ninguno á la simple vista. 

F E C H A S 

Antes de la era vulgar 
Siglo I 

" II 
« III 
" IV 
« V , 
" VI 
" VII 
« VIII 
" IX 
" X 
" XI 
" XII 
" XIII 
" XIV 
" XV 
« XVI • 
" XVII 
« XVIII 
" XIX 

0; > 

o $ 
U o 

68 
21 
24 
40 
25 
18 
25 
31 
15 
35 
24 
31 
26 
27 
31 
35 
31 
25 
69 

189 

790 

05 O 

4 
1 
2 
3 
0 
1 
4 
0 
2 
1 
2 
3 
0 
3 
8 
6 

13 
20 
64 

189 

326 

® 0) i 

n =5 2 9 

1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
3 
2 
1 
3 
3 
1 
5 
5 
8 

42 

85 

¡K o 
tí O 

0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
8 

18 
61 

174 

261 

1 1 1 . COMETAS DE ÓRBITAS H'PERBÓLICAS.—En el caso deque á 

un cometa se le vea describir una órbita parabólica, puede haber 
confusión respecto á si es verdaderamente una parábola la curva 
que describe ó una elipse muy excéntrica; pero si la órbita pa
reciere ser una hipérbola, entonces con seguridad se puede afir
mar que la curva descrita envuelve á la elipse y aún á la pará
bola, y es por lo tanto rigurosamente hiperbólica. 

Entre los cometas que presentan este carácter se cuentan, se-
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gún Hock, los siguientes: II de 1824, I de 1840, 11 de 1843, III 
de 1844, IV de 1847, I de 1849, II de 1849, l^ de 1853 y VI 
de 1863. 

1 7 ^ . AGRUPACIONES COMETARIAS. — "Los cometas no periódi
cos, los que describen parábolas ó hipérbolas ¿ son simplemente 
viajeros aislados que cruzan de uno á otro sistema solar sin 
fijarse jamás en ningún mundo ? ¿No hay ninguno entre ellos 
que en unión de otros compañeros naveguen convoyándose por el 
insondable piélago ? 

Presentada de esta suerte la pregunta, parece que es susceptible 
de una solución directa, como lo atestiguan las investigaciones 
efectuadas en este sentido por Hock. Estudiando y comparando 
este sabio los elementos de diversos cometas, llegó á reconocer 
que cierto número de ellos parecía presentar un origen común, 
y que formaban, antes de penetrar en la esfera de atracción del 
Sol, grupos ó sistemas, lo cual, según el autor demuestra, es de
bido á que por encontrarse estos astros en otros tiempos á una 
pequeña distancia unos de otros, tenían un movimiento inicial en 
un mismo sentido é igual velocidad. Estos cometas de ramas 
infinitas, llegan á nosotros aislados ó en grupos, de las profundi
dades sidéreas, enviados á nuestro sistema por alguna estrella de 
la cual pudieron alejarse lo bastante como para llegar á sustraerse 
á la preponderancia de su .itracción, cayendo temporalmente bajo 
el influjo de la atracción de nuestro propio Sol. " 

Hock estudió siete sistemas : el primero comprendía 5 cometas; 
el segundo 4 ; el tercero 4 ; eí cuarto 12, etc. 

1 7 3 . Nos varaos á ocupar ahora de pasar en revista la des
cripción de algunos cometas, exhibiendo los dibujos que se lian 
sacado de ellos. 

COMETA DE BIELA Ó DE GAMBART. — Este cometa, el tercero 
cuya vuelta se anunció, es notable por la transformación que 
experimentó en 1846. Fué observado por primera vez en 1826, 
y Olbers calculó que en 1832 pasaría muy cerca de la Tierra, 
como en efecto sucedió. La Tierra pasó por un punto de su 
órbita el 30 de Noviembre, y el cometa cruzó por ese mismo 
punto el 29 de Octubre. ¡ Un raes apenas de diferencia! 

En 1846 se le vio dividido en dos cometas y separados por una 
distancia de 60.000 leguas ; y en la reaparición de 1852 esa dis
tancia era de 600.000 leguas. 
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¿ Quién no ve en la existencia de estos dos cometas, un sis
tema cometario en embrión ? Sin embargo, ni en 1859 ni en 1862, 
fechas en que se les debía ver de nuevo, fueron vistos ; y en 1872 
86 encontró uno de los núcleos únicamente. ¿ Habrá habido algún 
choque entre los dos viajeros celestes? Parece indudable, en 
vista de la gran lluvia de estrellas fugaces que se presenció en 
Europa la noche del 27 de Novierabre, en el paraje donde debía 
verse el cometa doble. 

FigHra 115.— Cometa de Gambart, según Struve. 

El cometa de Gambait es también conocido por cometa de 
Biela; porque fueron los astrónomos Gamiart y Biela que lo 
observaron y calcularon su órbita, el primero en Marsella y el 
segundo en Johanuisberg. 

Según se anunció á fines del año pasado ( 1892 ), se ha visto 
en esa época un cometa que se cree que sea el de Biela; si esto 
es así, el cometa viene algo atrasado. Eu 1852 se le vio en Sep
tiembre y su revolución dura 6 años 6 ; después de 5 vueltas 
habríasele visto otra vez en Septiembre, pero del año 1885, y á las 
6 vueltas, en Abril de 1892; habría debido, pues, ser d prin
cipio y no al fin del año la reaparición de dicho cometa. 
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COMETA DE ENCKE. — Este cometa, el segundo cuya vuelta fué 
anunciada, es llamado también cometa de corto 'período, porque la 
duración de su revolución es la más corta de todag, 3 años y 3 
décimos; fué descubierto por Pons en Marsella en 1818; fué estu
diado por Arago y Olbers, pero el que calculó definitivamente su 
marcha fné Encke en 1819. Este cometa brilla como una estre
lla de 5.* magnitud, sin núcleo y sin cola. 

Figura IIG. — Cometa de Encke. 

El cometa de Encke describe una espiral al rededor del Sol, 
parece que se va acercando sin cesar al foco; y se puede por 
simples cálculos aritméticos, anunciar la época, todavía lejana, 
que deba ir á estrellarse contra su centro de revolución. 

" Se ha tratado de explicar este hecho suponiendo para ello que 
existe un medio resistente al rededor del Sol, y que los resulta
dos de este medio son el de acelerar la revolución de los astros 
que circulan en esas regiones. Von Asten, después Backlund, 
emprendieron el estudio de ese astro y llegaron á establecer como 
conclusión que las perturbaciones ejercidas por los planetas del 
sistema solar causan la aceleración observada." (1) 

í l ) La Grande Encyclopédie. De aquí recogemos tambiéa el dato de que el cometa de 
1843 de Faye, va describiendo como el de Encke una espiral. 
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COMETA DE HALLEY. — Sobre este cometa ya hemos hablado 
bastante ( 1 6 8 -h). 

Figura 117. — Cometa de Halley, A la simple vista. 

COMETA DE 1811. — Cometa notable por sus dimensiones. 
La nebulosidad tenía un diámetro de medio millón de le-

Figura 118. — Cometa de 1811. 
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guas ( 1 ) ; el núcleo, pequeño, 171 leguas; ocupaba la cola 
un espacio de 25°, y tenía un largo de 45 millones de leguas. 
Este cometa pertenece á los de largo período ; da su revolución 
en 3.Ü0Ü años. 

(1) ó sea 150 veces el diámetro de la Tierra. A la distancia de la Tierra al i?ol ese 
cometa habría tenido una velocidad de 10 leguas y 1/2 por segundo, y como la Tierra 
anda á razón de 7 y 1/2 leguas, también por segundo (fág. 146', resulta que ea el caso 
de que el cometa hubiese chocado con la Tierra, ésta habría tardado en atravesar la ca
bellera, aun suponiendo que hubiese encontrado un medio resistente, pero débil, unas 7 
horas. La violencia del choque se habría producido con una velocidad ¿e 18 leguas por 
segundo. 



2n el aula de Derecho Administrativo ̂  

Principios de organización de la Beneficencia pública 

POU EL DOCTOU DON CARLOS MAUIA DE PENA 

SUMARIO: La conferencia anterior; funciones del Estado en lo relativo á la Caridad y 
Beneficencia. — Beneficencia oficial y Policía sanitaria. — Las dos doctrinas 
sobre fines del Estado y su aplicación en este orden de servicios. — Motivos 
que legitiman la intervención del Estado. — L:i doctrina del Congreso inter
nacional de la Asistencia pública de 16S9. — La misión del Estado en estos 
servicios determina los principios de su organización ; régimen de auto-admi
nistración que corresponde á estos sei vicios. — Caracteres laicos que han asu
mido en los tiempos modernos. — El rt'gimen burocrático de estos servicios 
es inconciliable con la misión del Ebtiido y con la naturaleza de los mismos 
servicios que son de íudulc social. — Lo que conipronde la Asistencia pública. 

En la conferencia anterior hemos hablado de las funciones que 
la Administración ejerce en lo relativo á la Caridad y á la Bene
ficencia ; hicimos primero exposición de hechos; razonamos des
pués sobre ellos; investigamos piincipios; llegamos por fin á una 
doctrina. 

Distinguimos la esfera de acción privada de la esfera de acción 

1. Estas páginas, desprendidas de dos conferencias dadas en el Aula de Derecho Admi
nistrativo, forman parte de los Apuntes para un curso de Derecho Administrativo. Su publi
cación se anticipa por el profesor en beneficio de los estudiantes, como sucederá por el 
mismo motivo, con otras sobre temas diversos de Administración, sin peijuicio de seguir 
ordenadamente los Apuntes desde el número próximo, 

30 
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del Estado. Distinguimos los servicios de beneficencia publica ü 
oficial de los servicios de policía sanitaria ó de sanidad, por más 
que en algunos casos los medios para realizar unos y otros sean 
comunes, principalmente en lo tocante á hospitales y varios esta
blecimientos. 

Vimos que, acerca de la misión del Estado en la creación y 
funcionamiento de las instituciones de beneficencia hay dos doctri
nas : las mismas dos fundamentales doctrinas que se disputan toda 
la materia de la Administración y se reparten todo el vasto dominio 
de las ciencias políticas. La una, limita la intervención del Es
tado á la protección general del Derecho y deja librada á la acti
vidad social ó á la iniciativa individual la fundación y sosteni
miento de los institutos benéficos; la otra, proclama la necesidad 
de que el Estado para responder á fines de protección y tutela, 
de policía, bienestar y comodidad social, complemente, estimule y 
funde él mismo casas de servicio que no tienen más objeto que el 
tratamiento y alivio de desvalidos, la protección de desamparados, 
el asilo de inválidos, el cuidado de ciegos y asistencia de pobres, 
etc., etc. 

La primera doctrina aparece como indiferente á las desigualda
des sociales y sus naturales consecuencias; á las miserias y á las 
llagas humanas que originan un estado mórbido en todas las so
ciedades y perturban más ó menos profundamente las relaciones 
jurídicas. 

La otra doctrina, sin desconocer la espontaneidad necesaria en 
el individuo y en las agrupaciones sociales para la mayor morali
dad y eficacia de la caridad y la beneficencia, sostiene que la 
ordenación de la vida jurídica que incumbe al Estado es incom
pleta ó deja un gran vacío si el Estado prescinde de cooperar á 
fines sociales lícitos que ennoblecen y dignifican á la especie, á 
la vez que concurren á su conservación y á su perfeccionamiento 
físico y moral. 

Recordaréis, señores, que di ¡irnos: por razones de policía gene
ral y de higiene pública; para precavernos de ataques al derecho; 
para defender en muchos casos la integridad del medio físico, 
como diría Spencer; para no descender del nivel común de civili
zación, conquistado por los pueblos; y por último: hasta para ha
cer más agradables y suaves y cultas las relaciones de buena ve
cindad y convivencia, tendrá que concurrir el Estado á favorecer 
la acción privada, á dotarla de medios adecuados, sin perder jamás 
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de vista la índole eminentemente social de estos servicios de be
neficencia, pública á los cuales va adherido un propósito tutelar á 
que no es ajeno un concepto fundamental del Estado. 

Nuestra doctrina resulta conforme á la decisión del Congreso 
internacional de Asistencia de 188'J, al votar la asistencia como 
obligatoria para el Estado en favor de los niños, de los locos, de 
los ancianos, de los seres irresponsables, de aquellos infelices que 
la enfermedad, las flaquezas, la edad colocan temporalmente ó de 
una manera indefinida en la imposibilidad de proveer á las nece
sidades de la existencia. 

Por otra parte, mírese como se quiera esta función del Estado 
en. la Beneficencia, no podemos nosotros prescindir de estudiarla 
tal cual se encuentra en todas las naciones civilizadas, aun en 
aquellas en que la energía de la raza, el espíritu religioso y el 
respeto á los principios de libertad han contribuido tanto á limi
tar la acción del Estado y á ensanchar la esfera de acción del 
individuo y de la sociedad. 

De la doctrina acerca de los fines del Estado que nosotros ve
nimos sustentando desde los comienzos de esta enseñanza, fluye 
que el Estado, al intervenir en la consecución de los fines socia
les, ha de hacerlo de manera que desenvuelva en los individuos y 
asociaciones la mayor suma de actividad espontánea, de previsión 
y de moralidad. 

í" Para organizar estos servicios de Beneficencia siguiendo ese cri
terio, el Estado, al crear las instituciones benéficas las pondrá 
bajo un régimen de auto-administración en que preponderen ele
mentos populares. 

Hemos dicho al exponer algunas consideraciones generales sobre 
las materias comprendidas en la Sección kSegunda de nuestro Pro
grama, que la intervención del Estado ó la ingerencia dé la Admi
nistración en la Enseñanza, en la Beneficencia, en las Industrias, no 
se hace tan sólo con fines de simi)le Policía, sino obedeciendo á 
principios de orden social, á e&ta gran transformación operada en 
la época moderna, que obliga al Estado, como dice Laveleye, á 
asumir una misión reparadora, una misión de progreso, de integra
ción y perfeccionamiento en el seno mismo de la sociedad. 

El profesor Posada hace notar que " es característica de nuestro 
tiempo la secularización de'la vida, pasando á ser cumplidos por 
el Estado fines sociales que antes fueron del resorte de la Iglesia, 
cuando ésta tenía el imperio sobre las almas á la vez que el dO' 
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minio sobre los hombres y sobre las cosas. " A la clerecía se ha 
sustituido el laicismo que domina todas las instituciones moder
nas; han recobrado los pueblos su propia soberanía; han reducido 
lo eclesiástico á límites razonables, y los Estados han asumido en 
cierta parte funciones semejantes á las que antes ejerciera la 
Iglesia en lo relativo á la Enseñanza y la Beneficencia. 

Mas no se trata de que el Estado proceda segiín los mismos 
ideales y con los exclusivismos de aquélla: muy al contrario. 

Si la acción del Estado es supletoria de la acción social; si es 
coadyuvante; si se quiere estimular la iniciativa privada, desenvol
ver ó fomentar ciertas aptitudes, energías ó vocaciones; si se de
sea aliviar la miserable condición de desvalidos, incapaces ó impe
didos, han de emplearse aquellos medios que menos traben esa 
misma acción social que se pretende suscitar, y han de aplicarse 
esos medios de tal manera que cada vez sea más espontánea, 
más intensa, más eficaz y moralizadora, la misma acción que se 
desea desenvolver ó estimular, ó la misma influencia benéfica que 
se desea difundir. 

La intervención directa del Estado en estos servicios para 
administrarlos él dentro de la esfera exclusiva del personal oficial 
permanente y remunerado, sometido á la disciplina rigurosa del 
régimen burocrático, es contraria á los fundamentos invocados 
para legitimar esa ingerencia. 

Ténganse bien presentes estos principios fundamentales, pues 
ellos dominan todo el organismo de estos servicios, y de su apli
cación depende el éxito de la acción oficial. 

Digamos para cerrar esta primera parte y con el propósito de 
evitar confusiones: que bajo la denominación de Asistencia pública 
se encuentran hoy unidos en varias naciones los servicios de poli
cía sanitaria, propiamente tal, que entran indiscutiblemente en la 
misión esencial del Estado, con los servicios de Caridad y Bene
ficencia que no tienen ese carácter. La unión débese al auxilio 
que se prestan ambos servicios por armonía de algunos fines que 
están llamados á cumplir y por la semejanza de medios, aparatos 
y organismos que han menester. Nosotros hacemos la separación 
de unos y otros servicios. 

El rigor del criterio científico obliga á no confundir materias 
diversas de administración y á exigir que separadamente se admi
nistren. En muchos países acontece, sin embargo, que no puedan 
esos servicios separarse por el momentO; y es por tanto forzoso 
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mantener todavía por algún tiempo bajo un mismo plan adminis
trativo ó bajo un mismo régimen instituciones de distinta índole. 

La denominación de Asistencia pública, es apropiada para com
prender á la vez en upa misma general organización, servicios de 
Policía satiitaria y de Caridad que participan de un carácter co
mún en cuanto ambos llevan un auxilio á la Sociedad ; cuidan, me
joran la condición de enfermos, de necesitados ó desvalidos; y 
por consecuencia les ayudan y asisten: en un caso, por necesidad hi
giénica ó médica de conservación; en otro, por razVsnes de Beneficencia, 
exclusivamente. Dado que la Asistencia jniblica comprende á la 
vez los dos servicios ya expresados, nosotros diremos que aquí 
tratamos con especialidad de los servicios de Beneficencia, pues 
que de los otros ya tratamos en la Policía sanitaria. 

II 

SUVÍARIO: Los servicios de Caridad y Beneficencia piíblica bajo su aspecto t<ícnico se 
aiinoiiizaii con alptunos servicios de policía sanitaria. — Clasificación de los 
institutos de Beneíiceiicia según la especialidad de su destino : liospitales, 
hospicioa y asilos, casas de auxilio, de niisericoidia, etc., etc. — Clasificación 
segi'in los fines á que obedece la Asistencia pública general. — Clasificación 
según la entidad gubernativa que crea y aduiinistra los institutos: nacionales 
y locales. 

Determinados los principios fundamentales que rigen á estos 
servicios de Beneficencia, deberíamos ocuparnos de la parte téc
nica de los mismos que fuere conforme con la naturaleza ,y fines 
de éstos servicios. 

Digamos, ante todo, que la parte técnica estará en relación con 
la división que se baga de los servicios que la Beneficencia com
prende. Así, por ejemplo, la técnica de Hospitales no es la misma 
de los llamados Asilos Maternales, ni la misma de los Manico
mios, ni de los Plospicios para la ancianidad desvalida y decré
pita, aunque tengan, sin duda, muchos puntos de contacto. 

Podríamos decir que hay una técnica general que abraza todo 
lo material de estos institutos, y comprende: el emplazamiento, 
orientación, construcción de edificios, según su destino \ la distri
bución en departamentos, pabellones, salas, talleres y oficinas de 
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todo género; capacidad, aberturas, distribución de aire y luz, 
cubicación de aire interior, de corredores ó patios; ventilación, 
calefacción, desinfección; jardines, recreos, etc. Servicios gene
rales de limpieza y eliminación de residuos; de alimentación, de 
vestido; amueblados, enseres, útiles, instvuraentos, aparatos; todo 
cuanto tiene atingencia con la parte material técnica de cada 
instituto. Determinada la té en i ca m a t er i a 1 deseada servicji), viene 
la_.técnicapersonal, profesional ó facultativa: médicos, practican
tes, farmacéuticos, enfermeros ; profesores, maestros, jefes de 
taller, capataces de trabajo, etc. Tendríamos forzosamente que 
repetir lo que ya liemos expuesto acerca de la organización de 
los servicios de higiene y salubridad general, puesto que la pres
tación de éstos reclama en parte los mismos ó semejantes eFta-
blecimientos, disposiciones é institutos técnicos que son necesarios 
para la Beneficencia pública, unidos como están, y se presentan 
hoy generalmente los mencionados servicios, cual se ve en hos
pitales, hospicios, asilos, casas de socorro, de maternidad, etc. 

Damos, pues, aquí por reproducido cuanto dijimos ^ antes sobre 
la parte técnica material, régimen técnico de tratamiento y perso
nal facultativo de los servicios de sanidad. 

En la parte económica tenemos que notar, en armonía con la 
índole característica de estos servicios, que la Beneficencia pública 
más debiera atenderse y sustentarse con los recursos que le ofrezca 
y consagre la munificencia privada por medio de instituciones ó 
legados píos, de donativos ó suscripciones, que con las sumas que 
el Estado le vote ó con los arbitrios que le asigne. Ya dijimos 
sobre este particular lo necesario al tratar la materia desde un 
punto de vista general en la conferencia anterior; sobre todo 
cuando distinguimos las instituciones privadas de Beneficencia, de 
las de Beneficencia oficial, y caracterizamos la acción del Estado 
en las primeras limitándola á fines de Policía general, á impedir 
vinculaciones, fideicomisos ó la frustraneidad de fundaciones he
chas por los particulares, encargadas á sus albaceas ó á institu
ciones de carácter público. 

En todas partes la liberalidad de los particulares ha concurrido 
pródigamente á dotar de recursos á los institutos benéficos de ca
rácter oficial. Los gobiernos en su esfera han cooperado también 

1. Se hace referencia á la organización de la Policía sanitaria, que se publicará oportu
namente. 
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proveyendo de los medios necesarios, y más de una vez se ha dado 
el espectáculo de estar muj bien atendidos y con fondos sobran
tes los institutos de Beneficencia, mientras carecían de todo otros 
departamentos de la administración. Mucho se ha criticado el 
lujo y la torpeza de la caridad oficial, y es sin duda vituperable 
que se gaste en servicios benéficos más de aquello que sea estric
tamente necesario para atender á nuestros pobres ("siempre habrá 
pobres entre vosotros," dice el Evangelio), á nuestros desvalidos, 
nuestros huérfanos é incapacitados. Es igualmente vituperable en 
materias de Caridad oficial, que la mano izquierda no sepa lo que 
da la mano derecha. Debe, pues, gastarse en la caridad lo estric
tamente indispensable, y de tal manera que su empleo jamás re
sulte inmoral 6 contraproducente con los fines que el Estado lleva 
en vista al cooperar en la obra social de la Beneficencia. 

Si la Caridad oficial debe sostenerse principalmente á expensas 
de los sentimientos piadosos, bien hacían los Hermanos de Cari
dad de otros tiempos en obtener limosnas, en poner entradas y 
luminarias de su peculio, en imponer hospitalidades á pudientes, 
en buscarse arbitrios como los beneficios de teatros, las diversio
nes públicas (entre las que figuró la de toros), etc., aunque en 
aquellos tiempos como ahora, las entradas principales estuviesen 
representadas por los beneficios de la lotería, fuente de recursos 
tan inmoral como se quiera, pero de abolición imposible mientras 
no se arregle de una manera positiva el equilibrio financiero de 
los Estados y se pueda eliminar la lotería sustituyéndola por re
cursos equivalentes como fondo de Beneficencia. 

Por un balance inserto en la Memoria de 1826, se ve que nues
tro Hospital de Caridad tenía como rentas afectas: el 1/2 °/o de 
Aduanas, una parte del derecho de abasto sobre la carne, el de 
licencias y pasaportes, el de carretillas, el de botes y lancho-
nes, el de rifas, el de la pesca de lobos y un noveno y medio de 
diezmos. 

Por los balances trimestrales de la Comisión Nacional de Cari
dad, se ve que ha alcanzado á consolidar un saldo en oro, colocado 
en letras bancarias que devengan interés ; amén de un fuerte encaje 
metálico, indispensable para atender á premios mayores de lote
ría y gastos de administración. 

Las pensiones de pudientes, las pequeñas cuotas impuestas á 
los niños en los Asilos Maternales, hasta como medio de prevenir 
abusos; las entradas por donativos, por legados; lo cobrado por 
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alquileres del patrimonio constituido á la Beneficencia: todo esto 
ayuda al sostenimiento de las Casas, conjuntamente con la lotería 
que es el ramo principal de ingresos, y con lo producido en cier
tos trabajos y lo economizado en ciertos servicios que fácilmente 
se organizan en las casas de Caridad y Beneficencia en bien de 
los mismos asilados y del patrimonio benéfico. 

Estos son los caracteres de un régimen económico de estos ser
vicios. En otras naciones se atienden los institutos benéficos con 
una parte de las entradas del Tesoro público (sea nacional, pro
vincial, municipal), ó se señalan arbitrios especiales, ó se le cons
tituyen patrimonios para que vivan de sus rentas ó los incre
menten. 

Enunciada la especialidad económica que debiera caracterizar á 
estos servicios impulsando á que se sufragaran principal y directa
mente con recursos emanados de la liberalidad privada y deste
rrando de ellos todo lujo y toda superfluidad, entraremos á clasi
ficar los establecimientos de beneficencia según el destino que se 
les señale, ó sea, según su propia naturaleza y los fines especia
les que les asigna la Administración. 

De este punto de vista pueden indicarse, en primer término, por 
la extensión y complejidad de sus servicios, los Ilospitalefi destina
dos á la asistencia de enfermos pobres, de los que carecen de al
bergue, de los que por cualquier accidente ó por cualquier mo
tivo de seguridad, disciplina, higiene, etc., no pudieren ser cui
dados ó atendidos en sus propias casas ó en casas particulares. 

Los hospitales responden á un doble propósito. Tueden tener 
un fin de Caridad, á la vez que un fin de Policía sanitaria. Al ocu
parnos de esta materia hemos visto que los hospitales destinados 
al tratamiento de enfermedades infecto-contagiosas se distinguen y 
separan de los destinados á enfermedades que no tienen aquellos 
caracteres co;no los hospitales de enfermos agudos, crónicos é in
curables. 

Esta división de los hospitales para enfermedades comunes y 
para enfermedades infecto-contagiosas está bien determinada como 
una prescripción de la higiene moderna. Mas no siempre los ele
mentos económicos abundan en la medida necesaria para satisfa
cer aquella exigencia, y á menudo acontece que los hospitales co
munes destinados al servicio de pura caridad den entrada tam
bién á toda clase de enfermos, excluyendo tan sólo de sus salas 
ó pabellones á algunos enfermos epidémicos, que se aislan en pa
bellones especiales. 
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Esta promiscuidad intolerable y la carencia general de edificios 
adecuados para la observ^ancia del aislamiento, ventilación, desin
fección, etc., originan daños é imperfecciones muy graves en el ré
gimen hospitalario, que redundan todas en perjuicio de los enfer
mos y de la salud general. 

Suele prescindirse de los dictados de la higiene moderna, de los 
principios de la economía que con aquélla armonizan, y en lugar 
de simplificar las construcciones reduciéndolas á un plan arqui
tectónico tan higiénico como modesto y descentralizador, prefiérese 
gastar en ensanches inconvenientes, en obras pesadas, macizas, 
monumentales por su exterioridad, si se quiere, pero de una in
conveniencia resaltante del punto de vista sanitario y del punto 
de vista económico. 

A los hospitales iban anexos antes departamentos destinados á 
otros servicios de caridad. 

Enfermedades de singular naturaleza como la demencia, ó tan 
devastadoras y horribles como la sífilis, que antes se trataban sin 
excepción en los hospitales generales, han dado origen en los 
tiempos modernos á la fundación de establecimientos especiales 
como son los Manicomios y los Sifilicomios. 

Por su naturaleza y fines especiales se enumeran separadamente 
los Hospicios ó Asilos, Gasas de Socorro, de Refugio, ó de Mise
ricordia, en que se trata más de dar albei-gue y prestar auxilio al 
inválido, al desamparado, al desvalido, al desgraciado, al impedido, 
que de curarle especialmente de enfermedad determinada. 

Puede distinguirse entre Hospicios y Asilos, ya sea por la clase 
de albergue ú hospedaje, por la edad, sexo y condición de las 
personas. Los Hospicios están generalmente destinados á pres
tar asistencia y cuidados por tiempo indefinido ó por largo tiempo 
á los adultos; los Asilos se contraen más propiamente á un al
bergue, más ó menos accidental ó por corto tiempo, ó por tiempo 
determinado, para niños y jóvenes de uno y otro sexo, como los 
Asilos de huérfanos y expósitos. Sin embargo, las dos denomi
naciones se aplican indistintamente. 

Las casas de Socorro ó de Refugio están destinadas á auxilios 
del momento en casos de accidente ; á hospitalidad pasajera, como 
las casas de Maternidad; á servicios urgentes de Policía sanitaria 
general; y las casas de Misericordia sirven para la mejora de 
conducta y aprendizaje breve de alguna ocupación, ó para reco
ger momentáneamente á los desamparados que no tienen cómo ga
narse la subsistencia. 
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Pudiera decirse de una manera general, que si las instituciones 
de Caridad y Beneficencia cambian de designación según la na
turaleza de las mismas y los fines á que responden, cambian tam
bién según los propósitos á que obedece la Asistencia pública: ya 
se imponga principalmente como se dijo en la anterior conferen
cia, por razones de Policía general ó de previsión social; ya por 
razones especiales de Policía sanitaria; ya como servicio subsi
diario para suplir la deficiencia de la iniciativa privada; ya para 
cumplir ó vigilar el cumplimiento de las donaciones y legados 
píos instituidos por los particulares en bien de la comunidad. En 
los dos primeros casos si bien pueden invocarse los fines perma
nentes ó esenciales del Estado, la misión benéfica y de repara
ción social tiene también cabida; no desaparece nunca, como en 
el patronazgo de penados y cumplidos, en el de niños abandona
dos y vagabundos. En el Congreso Internacional de Asistencia de 
1889 se proclamó la conveniencia de establecer Escuelas indus
triales oficiales, según las instituyeron la ley inglesa de 18G6 y 
las de varios Estados Americanos, no ;SÓlo como medida repre
siva, sino á título de asistencia preventiva. Tal sería nuestra Es
cuela de Artes y Oficios. 

La caridad pública lia fundado también casas especiales para 
atender y educar á los ciegos y sordo-raudos, y se han creado 
institutos con ese especialísimo objeto. 

Se ve, pues, que todas las designaciones mencionadas cambian 
según los propósitos del legislador al instituir los servicios de 
Caridad y Beneficencia; pero es evidente que fodas esas institu
ciones determinan en cada caso una especialidad, con denomina
ción propia que corresponde á su objeto, y deben tener, por con
siguiente, su régimen especial de gobierno y administración: su 
servicio interior, técnico; su servicio y dotación económicos; su 
personal adecuado profesional y administrativo con los elementos 
materiales, con los fondos ó medios necesarios y con los regla
mentos propios de organización. 

Las instituciones de Beneficencia pública se clasifican además 
según la entidad gubernativa que las La creado y las administra: 
son nacionales, 6 locales; de estado (federal), provinciales, depar
tamentales, municipales ) según la jurisdicción administrativa bajo 
cuya dependencia están, ó según la autoridad administrativa que 
provea á la creación y sostenimiento de las mismas. 

Lo cual quiere decir que estos servicios de Beneficencia, como 
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los demás servicios públicos, admiten centralización ó descentrali
zación según las necesidades, los elementos y las circunstancias 
especiales de cada país, como la admiten según la naturaleza y 
fines de cada establecimiento benéfico. 

I I I 

SUMARIO: Los servicios de beneficencia liajo su aspecto orgánico. — Dirección general, 
corporativa, honorífica; personal facultativo, profesional, técnico; importancia 
del mismo; organización geaeral de los servicios de beneficencia: sistejna 
de Elberfeld, su difusión. — Concurso de la acción oficial y de la acción 
popular. 

Pasando á la parte orgánica del servicio de Beneficencia, debemos 
decir, según los principios ya establecidos, que á la dirección 
general de estos servicios copviene la forma corporativa por medio 
de Comisiones ó de Juntas, y por manera alguna la forma uni
personal, porque se trata de elementos muy variados de adminis
tración que determinan organismos ó institutos complejos y re
quieren á la vez una contracción asidua, personal numeroso, fon
dos de importancia, contabilidad específica, y por sobre todo esto 
inspección metódica, vigilancia, unidad general de vistas y manco
munidad de esfuerzos que armonizan perfectamente con la forma 
corporativa de administrar. 

La naturaleza y fin de la Beneficencia que organiza el Estado 
para cooperar á la obra social de la caridad; la condición de su
pletoria que lleva impresa la acción del Estado, exigen que el alto 
personal directivo del servicio sea honorífico, acercándose así la 
función oficial á las condiciones en que natural y espontánea
mente se ofrece á nuestros ojos en la vida privada el ejercicio de 
la Caridad. 

El personal directivo superior debe, pues, ser gratuito, honorí
fico, — como queda dicho, — compuesto de individuos que no ha
cen profesión de esos servicios, ni lucran con su prestación ni re
ciben más recompensa que la estimación pública ó el aplauso de 
la conciencia propia. Es así como el ejercicio de la función ofi
cial se asimilará cuanto es posible al noble ministerio de la Ca
ridad privada. 
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No debe, pues, haber verdaderos funcionarios burocráticos, ren
tados, en el personal superior administrativo de estos servicios de 
Beneficencia, porque habiéndolos se contrariaría abiertamente la 
índole de esas instituciones. 

El personal administrativo superior correspondiente á la admi
nistración inmediata de la Beneficencia estará en todo caso bajo 
la superintendencia de un superior jerárquico en el orden admi
nistrativo más elevado, como se ha establecido al estudiar la 
naturaleza de estos servicios. 

La representación externa como órgano de correspondencia con 
las autoridades ó funcionarios administrativos la tendrá la direc
ción corporativa por medio de su presidente y secretario. 

Respondiendo á los principios indicados, ha sido y es Común 
que las leyes sobre organización de la Beneficencia deleguen di
rectamente ó autoricen á los Gobiernos centrales ó locales á de
legar en Comisiones ó Juntas auxiliares, de nombramiento perió
dico y de renovación parcial, compuestas de personas de ciertos 
méritos ó significación moral (nombramiento calificado) las faculta
des administrativas necesarias para el buen régimen de los esta
blecimientos benéficos, consagrándoles la mayor latitud de acción 
y de pvocederes en lo económico sin perjuicio de la superinten-
denci i de la Administración oficial, reservando siempre la dirección 
técnica de esos servicios á las personas técnicas ó especialistas 
preparadas ó diplomadas, de reconocida suficiencia. 

Corresponde, pues, á la Dirección ó Comisión ó Junta, la admi
nistración general económica y disciplinaria de las casas de be
neficencia. En cuanto al régimen técnico, facultativo, profesional, 
debe ejercerse bajo la sitperititsndencia de la Comisión; pero 
por medio de empleados especiales, técnicos, de capacidad reco
nocida, de suficiencia probada, con lo cual se coloca el personal 
científico en el rango que merece. 

Esta especialidad técnica, — como vosotros ya lo sabéis, — es 
común á todos los servicios en la Administración del Estado. Es 
error muy grave suponer que pueda prescindirse de ella en caso 
alguno, ó relegársela á una función pasiva. En nuestra época se 
han especializado las facultades y los conocimientos humanos; la 
investigación científica abarca horizontes inconmensurables y cada 
día aparecen regiones inexploradas y esferas variadísimas para la 
aplicación de los conocimientos científicos, para la renovación de 
procedimientos, de formas y de métodos: esas altas regiones de 
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la idea luminosa y estas esferas enmarañadas de la práctica edu
cadora no son del dominio de todos, sino de aquellos que cons
tantemente las exploran ó en ellas se ejercitan y adiestran. No 
hay servicio público bien organizado si no se reconoce al personal 
técnico el puesto preeminente que le corresponde. 

Atendiendo siempre á los motivos que exigen la interV^ención 
del Estado en la Beneficencia y á la manera de ejercitar esa in
tervención que nosotros le reconocemos, nada nos parece tan en 
armonía con esta doctrina como la organización de la Asistencia 
pública benéfica utilizando los esfuerzos y los elementos de la be
neficencia privada de modo que resulte siempre economía de gas-
ios, eficacia de auxilios y moralidad de los mismos. No aspiramos 
á una utopia, desde que se ha practicado y sigue practicándose 
con el mayor éxito este sistema mixto para disminuir la indigen
cia y para aliviar las miserias y las llagas de la humanidad do
liente y menesterosa. 

Es bien conocido el sistema de Elberfeld ensayado desde 1853 
y aplicado después en otras ciudades como Londres, Glasgow, Nueva-
York, Filadelfia y varios centros de la Unión Americana. Los 
servicios de la Beneficencia pública se confían por el Estado ó 
la Comuna á una Comisión central calificada, compuesta de per
sonas de moralidad y distinción que está en relación con cierto 
número de comités locales por el órgano de los respectivos pre
sidentes. Todos estos presidentes y comisiones disponen de 
cierto número de inspectores, comisarios ó visitantes á domicilio. 
Esos inspectores ó visitantes tienen á su cargo la investigación 
de dos, tres ó cuatro familias, y los pedidos de asistencia se ana
lizan y compulsan antes de pasar al comité local, que resuelve 
por mayoría. 

La superintendencia inmediata corresponde á la Comisión cen
tral, y como ésta ha sido á su vez instituida, según la ley, por 
nombramiento periódico y con renovación parcial, por la autori
dad administrativa superior del Estado, de la Comuna, del Dis
trito. 

De delegación en delegación se viene así hasta las últimas filas 
del pueblo, buscando la cooperación de todas las personas de vo
cación, de las sociedades privadas, utilizando sus servicios, sir
viéndose de su personal de comisiones, de visitantes, de inspec
tores. Y todos estos servicios de investigación y de fiscalización 
de asidua cooperación y de prudente distribución de beneficios y 
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socorros se hacen honoríficamente, de lo que resulta una gran 
economía; se multiplican al calor de los más nobles impulsos y 
de los más generosos sentimientos, estimulando siempre á soco
rridos y auxiliados á la perseverancia en el trabajo, á la previ
sión, á la moralidad, al ahorro. 

IV 

SUMARIO: Mis¡(̂ ii especial de la mujer en la Beneficencia oficial. Juntas y Soüiedades 
de Beneficencia, compuestas de señoras; atribuciones. — Iniciativa de Riva-
davia & este respecto, elogio de Mitre. — Cuarenta aflos después, dentro de los 
muros de la Defensa: Sociedad filantrópica de damas orientales, transforma
ciones: Sociedad de Beneficencia de Señoras, 1855-1865; su intervención en 
la administración de la Beneficencia oficial; influencia decreciente en nues
tros días de las Damas de la Beneficencia. 

La mujer tendrá también en el régimen de estos institutos una 
misión sobresaliente, complementaria de la del hombre. Éste po
drá y deberá conservar la representación externa, la superinten
dencia, la administración general, técnica, económica y disciplina
ria de los establecimientos benéficos; pero la Caridad y la Bene
ficencia resultan sin gran influjo moral, frías, ásperas sin la coo
peración de la mujer, sin su ternura, sin su abnegación, su amor 
y su piedad. Aquí tienen cabida todas las asociaciones ó cofra
días caritativas, prescindiendo del sectarismo invasor que domina 
en algunas hermandades. 

La mujer en general supera al hombre en el abnegado y dulce 
ministerio de la Caridad, y le supera mucho más si se trata de 
aquellos establecimientos benéficos que mejor se avienen con el 
sexo, como los Asilos de huérfanos, las Inclusas ó Asilos de ex
pósitos, las Casas de maternidad, las de Socorro y misericordia. 

La cooperación auxiliar de la mujer, fuera de lo ya indicado 
sobre asociaciones ó hermandades laicas ó católicas, se presta por 
medio de Juntas ó Sociedades de Beneficencia, compuesta de se-
fioras. Han sido á veces instituidas por los Gobiernos; otras, se 
han formado espontáneamente y reconocidas como personas ju
rídicas han tenido cierta ingerencia en la esfera administrativa. 
Su misión ha sido y es la de vigilar y fomentar la moralidad y 
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disciplina de los establecimientos benéficos, visitar frecuentemente 
á los asilados para despertar ó cultivar en ellos los nobles senti
mientos, para conocer y apreciar sus inclinaciones y aptitudes con 
el fin de proponer medios de reforma antes que dejen los Asilos, 
ó con el de facilitar colocaciones ó prohijamientos, llegado que sea 
el momento de la salida. 

Estas funciones son conexas con el protectorado de penadas y 
cumplidas, en las casas de corrección, y con el patronato de la 
infancia y la investigación de méritos para distribuir recompen
sas ó premios de honor á la virtud y á la moralidad sobresa
lientes. 

El genio de Rivadavia puso de relieve esa misión sublime de 
la mujer y constituyó con fines administrativos y de moralidad 
social la Sociedad de Beneficencia de Señoras que funciona en la 
capital argentina rodeada de la estimación y del aplauso de todos 
por las buenas y bellas obras que realiza. 

Rivadavia, decía el general Mitre en su oración sobre el gran 
estadista, " fué el primero que entre nosotros se ocupó seriamente 
de la educación de la mujer, imitando en esto el ejemplo dado 
por Belgrano.... pero fué más original y en la manera de rea
lizarlo se anticipó más que en ninguna otra de sus creaciones á 
la ciencia y á la experiencia de su tiempo. 

" Antes de él se había hablado de la mujer como factor en la 
labor colectiva de la humanidad, pero aún no se había encontrado 
la fórmula que establece que "el hombre y la mujer, constituyen 
el individuo social ". Rivadavia planteó el problema y lo resol
vió prácticamente, introduciendo á la mujer en la vida pública 
por las puertas de la caridad y de la educación común, asignán
dole deberes activos apropiados á su naturaleza en la dirección 
de los negocios sociales." i | 

Cuarenta años después de fundada la Sociedad Argentina, se 
constituyó dentro de los muros de la Defensa de Montevideo, por 
iniciativa del general Paz, la Sociedad Filantrópica de Damas 
Orientales, que si tuvo al principio por misión principal la crea
ción y sostenimiento del Hospital de Sangre, extendió su influen
cia y transformó su misión después de la Guerra Grande, convir
tiéndose en diferentes épocas y al través de varias vicisitudes, en 
ayuda poderosa de la Caridad pública, cambiando más tarde la 

l . Riyadavia, por Andi-és Lamas, 2.» parto, pág. 36. 
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denominación que se diera en aquellos días gloriosos, por la de 
Comisión de Caridad, y adoptando por último la misma que lliva-
davia dio al instituto en 1823. 

Eran lógicos estos cambios; armonizaban perfectamente con la 
nueva esfera de acción y con los cometidos más amplios de la So
ciedad en la administración de las casas de beneficencia. Esta in
tervención de la mujer en las tareas de la Beneficencia pi'iblica 
que llegó al máximo bajo la administración Flores, en sus dos 
épocas (1855-18G5), ha ido reduciéndose después, especialmente 
desde la administración Santos, hasta el extremo de ser casi no
minal en nuestros días, luego de constituida la Comisión Nacional 
de Caridad y Beneficencia, según la ley de 20 de Julio de 1889. 

Acaso fué exagerada esa intervención en épocas anteriores. La 
organización administrativa de los servicios de Beneficencia ha 
sido siempre imperfecta en nuestro país, y lo es hoy todavía. No 
es, por cierto, el único servicio público que se halle en esas con
diciones; pero no debemos aceptar en silencio que se eliminé de 
los Asilos y de los Hospicios destinados á niños y mujeres la 
acción vigilante de protección y de amparo, la tierna y cariñosa 
solicitud y el acendrado amor de las Señoras de la Beneficencia 
en favor del niño, del huérfano desvalido, de la mujer desgra
ciada por descarrío, por miseria, decrepitud ó incapacidad. Y 
menos puede aceptarse esa eliminación operada lenta y gradual
mente, cuando se ha acentuado de una manera impropia y abu
siva la influencia del espíritu sectario y mezquino de hermandades 
cuyo exclusivismo trasciende demasiado en el régimen de los es
tablecimientos, y absorbe algunas funciones administrativas y téc
nicas que son y deben ser del resorte de la Comisión ó de fun
cionarios científicos de notoria competencia é idoneidad. 

No es nuestro ánimo desconocer, por más que sean remunera
dos, los nobilísimos servicios de las Hermanas de Caridad, á ve
ces irreemplazables; pero es nuestra convicción que sus funciones 
han sido exageradas con detrimento de los principios de adminis
tración y del buen régimen de los establecimientos de Beneficen
cia, al mismo tiempo que se ha reducido la misión de nuestras 
Damas de la Beneficencia, institución que no es ni puede ser sec
taria porque es de índole eminentemente expansiva, espontánea; 
menos mística y más social que las cofradías y hermandades, 
cuya ingerencia en los institutos benéficos, aunque sea justamente 
retribuida, debe reducirse á ministerio de pura caridad, sin day 
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alas á un proselitismo tan desatentado como contradictorio con la 
misión del Estado al fundar y sostener los establecimientos de 
beneficencia con fines laicos, humanitarios, sociales, no con fines 
religiosos. 

V 

S U M A R I O : Régimen de los institutos benéficos en nuestro país. — Su historia en el 
pasado: la Cofiadía do Caridad y el Padre do ios Pobres; la iniciativa pri
vada, seciiudadii por el Cabildo; ftmdainentos que determinaron la acción de 
éste, exposición del Síndico de la Ciudad; la Cofradía, persona jurídica de 
carácter civil ; la acción privada y la acción oficial coriilúnadas, sus resulta
dos durante el segundo sitio {18i3j; rapp;os de la época. — Decadencia do las 
casas de Caridad cuando les faltó el concurso del Estado, y cuando la admi
nistración se ccniralizü en el Cabildo. — La prosperidad renace cuando el 
Gobierno coopera y la administración se restablece sobre la base de la auto
administración; reorganización de 182L. — Institución del servicio de la cuna 
en 1818; fundamentos. 

Hemos recordado antes el sistema seguido en Elberfeld para la 
organización de la beneficencia pública, según el cual pueden com
binarse armónicamente la acción del Estado y la de los particu
lares individualmente ó por corporaciones ó sociedades. 

Un sistema análogo hemos tenido nosotros, como va á verse en 
seguida. Tenemos á este respecto una interesante y honrosísima 
tradición y experiencia saludable que confirman los principios que 
acabamos de exponer. 

Si queremos confirmar con la experiencia del pasado la bondad 
de la doctrina que exponemos; si deseamos sorprender el proceso 
evolutivo de la organización de estos servicios; si queremos asis
tir al nacimiento de estas instituciones, como hemos asistido en 
la serie de estas conferencias a la aparición y desenvolvimiento 
de tantas otras instituciones no menos importantes, no tenemos 
más que volver la vista á nuestro pasado, y sin salir del círculo 
de nuestra historia, encontraremos en nuestro propio país un surco 
luminoso de ideas que nos vienen de atrás y que hemos ido in-
corpiuando insensiblemente en la organización de nuestros esta
blecimientos oficiales de Beneficencia. 

Cincuenta años después de su fundación, Montevideo había cons-

31 
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tituído una Cofradía de caridad por iniciativa del Padre de los 
Pobres y de sn digna esposa. La institución era de carácter par
ticular, sin otros propósitos que la práctica de los deberes reli
giosos entre sus miembros, y el consuelo y sepultura de los con
denados á muerte. Dos años más tarde empezó la Hermandad á 
cuidar enfermos pobres, pasándolos limosna á domicilio, alqui
lando después una casa para doce enfermos. 

Todos estos esfuerzos, por meritorios que fuesen, luchaban con 
rail deficiencias y obstáculos, y eran de muy limitado alcance si 
habían de quedar en medio á la escasez de aquellos tiempos, li
brados exclusivamente á la piedad de los Hermanos que en redu
cido número componían la Cofradía. La iniciativa individual, 
como siempre, debía ser vigorizada por la acción del Estado, para 
hacerla fructificar. 

El Sindico procurador de la Ciudad expuso al Cabildo, en pri
mer lugar la compasión, descargo y gritos de los profesores de 
medicina, diciendo que nada obraban sus facultades y recetas por 
la falta de asistencia, abiigo y comodidad de los enfermos, aun 
para lo más preciso; y que por esto no pueden conseguir alivio 
á las dolencias de los unos ni quedan perfectamente curados los 
otros. 

Mas no había en ello solamente un propósito de pura caridad: 
había un propósito de higiene y de economía general. 

Era necesario luchar contra la ignorancia de gentes rústicas, 
aisladas por propia voluntad, y ofrecerlas asilo rápido y seguro 
pam ¡yrevenir con prudencia que la enfermedad tome cuerpo fatal ó 
su reparo pida gastos y reqnisilos iusoporlables, como sucedía con 
los encarcelados. 

En segundo lugar, decía, el Síndico, y en cuanto á los indivi
duos de la jurisdicción, el dolor de verlos tendidos en el suelo 
de una choza, cubierta con cuatro pajas ó pedazos de cuero. 

En tercer lugar, los muchos peones forasteros dispersos en la 
campaña, heridos por las desgracias en sus ejercicios, ó por los 
encuentros iracundos de los hombres, que se ven abandonados 
en caminos, zanjas y rincones; como también se lograría, reco
giéndolos, saber y castigar por la justicia los homicidios y depra
vaciones; originándose robos y extorsiones por la confianza que 
tienen agresores y bandidos de que al que se desprenda de sus 
manos con alguna vida, ni habrá quien le encamine á Hospital en 
que declararía, ni sitio en (|ue se postre á morir y ofrezca comu
nicación para oírsele y delatar. 
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Finalmente, decía el Síndico, en estos desa.stres y calamidades 
se envuelven tantas circunstancias de perjuicio al, bien público y 
particular que sería tratado prolijo deducirlas aquí por menor. 

Sobre esos fundamentos expresados por el Síndico ante el Ca
bildo, descansa hoy mismo el ser\̂ ¡cio general de la Asistencia 
pública. 

Pasemos ahora á la organización de la Beneficencia pública en 
el pasado. 

El Cabildo mandó edificar casa para Hospital y entrególa en 
uso y propiedad á la Hermandad i. 

La Cofradía había sido autorizada por el monarca como per
sona jurídica por cédula de 1789- Las Constituciones ó Regla
mentos fueron reformados en 179 3 y el hospital quedó adminis
trado por una Junta General que nombraba doce oficiales electi
vos que constituían Cabildo ordinario y cuyo empleo era honorí
fico. La Junta General se componía de veinte hermanos y su 
representación correspondía al Presidente. Desde 1798 cesó la 
jurisdicción eclesiástica y la Hermandad quedó bajo la potestad 
temporal, acordando el Gobierno las reutas que pudo; con cuyo 
producto, las limosnas y legados de los fieles, y más que todo 
con el celo y caridad de Maciel (el Padre de los Pobres) y 
don Francisco Cabrera, incrementó el Hospital en todo sentido, exten
diéndose notablemente sus servicios. 

Hasta aquí van unidas la iniciativa privada y el concurso ofi
cial: la acción social y la acción del Estado. Sin la unión de 
estas dos fuerzas que no son al fin y al cabo má.s que la mani
festación de una sola; sin la organización que se dio á ía bene
ficencia pública por los esfuerzos mancomunados de la Herman
dad y del Gobierno, Montevideo no habría podido arrostrar in
trépidamente como lo hizo las epidemias que diezmaron su pobla
ción durante el segundo sitio (181.3), ni habría aliviado abnegada
mente los horrores de la miseria y del hambre que fueron el es
panto de la Ciudad sitiada por Alvear. 

Desvelábase el Gobierno y fatigábanse los Hermanos en propor
cionar los socorros extraordinarios que se precisaban en los si
tios para atender á la crecida multitud de enfermos qne cada día 
aumentaba la miseria ; en aquellos días negros en que la pipa do 
agua valía doce reales; en que una gallina llegó á valer seis 

1. Memoria iustriictiva de la HeimaiiJad de Caridad de Moutovideo. — ii26. 
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pesos, nn huevo dos reales; en aquellos días horribles en que el 
pan y la «arne habían desaparecido dentro de la Ciudad sometida 
á riguroso cerco. 

En medio de estas angustias el Gobierno vióse obligado á 
crear arbitrios sobre el comercio en beneficio del Hospital. 

Comenzaba éste á reparar su decadencia al amparo del Go
bierno de las Provincias Unidas, cuando se anunció la invasión 
portuguesa y comenzaron de nuevo los trastornos políticos y vol
vió el abandono á reinar en la Casa de Pobres y se produjo la 
disolución de la Hermandad que la regía. 

Hermandad é institución desaparecen cuando faltan el amparo 
y la protección del Gobierno. Renacen y vuelven á la prosperi
dad cuando la acción individual y la acción social se aunan y se 
combinan bajo nn régimen de auto -administración. 

La dominación portuguesa puso la administración del Hospital 
en manos del Cabildo; éste obtuvo fondos del Gobierno, fundó la 
Casa de expósitos y confió la admÍJiistración á un Regidor que tur
naba con otro cada cuatro meses. La Administración no estaba 
regularizada; no había sistema de contabilidad interior; el Regidor 
no jjodia prestar la atención necesaria á los innumerables objetos 
que abrazaba el establecimiento; la Casa estaba en el estado más 
triste de pobreza; el alimento^ los utensilios, el aseo, iodo se resen
tía de ella y hasta para hacer su sitnación más lamentable acreedo
res la acosaban por todas j)cii'tes. 

Este espectáculo se reproduce más tarde cuando el Estado in
terviene de una manera exclusiva y absorbente en el régimen de 
la Beneficencia; y vuelve á ofrecerse á nuestra vista en época 
muy reciente, como lo veremos en seguida. 

Restablecióse en 1821 la Junta Gubernativa nombrada por la 
Hermandad, bajo la superior dirección del Cabildo', quien ejercía 
" la inspección general que compete á las municipalidades sobre to
dos los establecimientos públicos para velar y delatar los abusos 
que advierta. " i 

Esa Junta gubernativa de Caridad estaba bajo la presidencia 
honoraria del Gobernador Intendente, ó del Ministro de Hacienda 
que diputaba para presidirla. Uno de los dos Alcaldes que com
ponían la Junta era siempre algún miembro del Cabildo. Diez 
personas con el hermano mayor ó un Alcalde formaban junta plena. 

1. -Mcinoiia iustnictiva de l¡i HerinauJail de Candad de Montevideo. — 1826. 
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La Junta Gubernativa se fraccionaba en Comisiones: la de la 
Lotería; la de Obras; la de Iglesia; la de Imprenta; la de Cuna; 
la de enseñanza; la de víveres; la de ropa; la de todo lo relativo 
á curación y laboratorio, etc. 

La Comisión de Enseñanza estaba compuesta por señoras que 
formaban parte de la Hermandad. Esta Comisión estaba además 
integrada por cuatro Hermanos de la Junta de Caridad. 

A la asistencia de enfermos en el Hospital agi-egóse desde 1818 
la fundación de la Cuna, necesaria para ''concluir con el cuadro 
doloroso de muchos niños que se encontraban expuestos en las 
calles, despedazados á veces por los perros; y necesaria también 
por el insoportable peso que gravitaba sobre las familias distin
guidas por su caridad, á quienes echaban frecuentemente algunas 
criaturas, en términos que había señora en Montevideo que llegó á 
recibir hasta doce." ̂  

VI 

SUMAEIO : rontinuaciíín del anterior: Aljoiicióii de la lleiinandad en 1S4J; se instituye 
la Comisión de Caridad en 18.55; organización de los servicios benéficos por los 
delegados de la Junta E. Administrativa de Montevideo; se instituyen las 
Comisiones auxiliares de hombres y de señoras de la Beneficencia; don Juan 
R. Gómez, sus trabajos; las hermanas de Cnridrd en el Hospital. —Organi
zación de los servicios de beneficencia por la Junta de Montevideo, su imita
ción en algunos pueblos de campaña. — Disolución de la Comisión de Ca
ridad en 1885; centralismo de la Junta de Montevideo; sus deplorables 
resultados; pierde la Jnnla la administración de las casas de Beneficencia 
por decreto de 31 de Diciembre de 1886 y queda ósta administrada por una 
Comisión nacional bajo la supeiintendcueia del Ministerio de Gobierno. 

La administración de los establecimientos de Beneficencia por la 
Hermandad de Caridad, auxiliada constantemente por el Estado y 
bajo su vigilancia, duró hasta la extinción de la misma Heiman-
dad en 1844, en que se instituyó una Comisión de Caridad que 
administró especialmente la casa de los pobres y de los huérfanos. 

" La paz del 51 encontró nuestio hospital bajo la dirección de 

1. Esta institución estaba proyectada desde ]808 por oí Ciibildo liajo la denominación 
de Casa de Misericordia par.i expósitos, huéifanos y mujeres recogidas, como lo estaba el 
Hospital de mujeres. 
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una sociedad compuesta de ciudadanos que por un sentimiento de 
filantropía continuaban al cargo de un establecimiento tan útil 
como necesario en todo pueblo civilizado. " ^ 

Por decreto de 1852 la administración pasó á manos de la Junta 
Económico-Administrativa (nuestra Corporación Municipal), asig
nándole fondos el CJobierno, además de las rentas que estaban de 
tiempo atrás adscriptas á estos servicios benéficos. Cuéntase en
tre las más antiguas y productivas la de la Lotería 2. 

La Junta Económico - Administrativa delegó la administración 
en una Comisión auxiliar de Caridad, integrada con uno ó más 
vocales de la misma Junta. Este régimen administrativo tomó 
cuerpo en seguida merced á la autonomía que le fué acordada y á 
los recursos que allegó el Estado. En 1855 la Junta delegó en 
dos de sus vocales, el doctor don F. A. Vidal y don Juan Ramón 
Gómez, el nombramiento de Comisiones auxiliares de Caridad y 
Beneficencia. 

A la muy plausible iniciativa de nuestro compatriota el señor 
Gómez se debe la instalación de las primeras Comisiones de Cari
dad y Beneficencia pública, desligadas de toda Hermandad y com
puestas, una de caballeros y otra de señoras, de la mayor distin
ción y encumbrada posición social. También se debe á Gómez la 
introducción de Hermanas de Caridad en el Hospital, las que han 
ido extendiendo después su influjo sobre todos los establecimientos. 

Las Memorias de la época están ahí para abonar con toda elo
cuencia esta tesis: las instituciones de beneficencia pública han 
prosperado al amparo del Estado bajo el régimen de la auto
administración, por medio de Comisiones de origen popular, com
puestas de vecinos de distinción y espectabilidad, con plenas facul
tades para la organización de los servicios y sin más control que 
el ejercido por la delegación de la Junta en uno ó más de sus 
vocales diputados para presidir, inspeccionar ó regir esas Comisio
nes auxiliares. 

Desde que la Junta de Montevideo tomó á su cargo la admi-
nistracióh de los establecimientos de Beneficencia, uno ó dos voca
les de la Junta desempeñaban la dirección ó presidencia de la 
Qomisión auxiliar de Caridad nombrada por la Junta y compuesta 

1. Memoria de Gobierno, 1853. 
2. Desde 1." de Noviembre de 1824 ¡í 15 de Mayo de 1826 representa una entrada de 

21.115 S 1 1/2 reales sobre un total de recursos de 49.618 § 2 í/2 reales. {Memoria Instruc
tiva, cit. 1826.; 



Anales de la Universidad 403 

de personas respetables, cuyas funciones duraban tanto tiempo 
como las de la Junta. Esta Comisión era numerosa y se subdi-
vidía en Comisiones que atendían por separado ramos especiales: 
Comisiones de Lotería, del Hospital, del Asilo de Huérfanos, del 
de Mendigos, del de Dementes, etc. Estas Comisiones procedían 
con cierta independencia en sus respectivos departamentos, y á su 
vez la Comisión general tenía una gran latitud de atribuciones. 
La Junta conservaba, es cierto, MI superintendencia; pero la liber
tad de administración era plena en la (¡omisión general, basta el 
punto de no someterse su presupuesto á la sanción del Cuerpo 
Legislativo, con el Presupuesto general de la Junta, ni aun á la 
Junta misma. 

Así se había continuado con algunas alternativas, con ligeras 
modificaciones de detalle. Esa misma organización había cundido 
por los Departamentos de campaña, en cuyos pueblos principales 
constituyéronse Comisiones y Sociedades de Beneficencia, tanto de 
hombres como de señoras, que tomaron á su cargo funciones de 
Caridad y Beneficencia pública, desempeñadas con aplauso general. 

Llevaba unos treinta años de establecida la Comisión auxiliar 
de Caridad en la Junta de Montevideo, cuando, en días aciagos 
de centralismo absorbente y en medio del desquicio administra
tivo, se aceptó por el Poder Ejecutivo como conveniente la pro
puesta, del seno mismo de la Junta surgida, para disolver como 
rodaje inútil la Comisión de Caridad (Decreto de 5 de Junio de 
1885). Desde entonces se confió á la Junta exclusivamente la 
administración de los servicios de Beneficencia, autorizándola con 
plenitud de facultades, hasta que se vieron palpablemente los re
sultados deplorables de la desorganización y la decadencia. La 
ineptitud y el descrédito de la Administración local obligaron á 
sacar esos servicios de manos de la Junta, y j^or razones de mejor 
servicio público cesó ésta en la dirección de las Casas de Bene
ficencia. La administración fué confiada á una Comisión nume
rosa de ciudadanos, bajo la superintendencia del Ministerio de 
Gobierno (Decreto de 31 de Diciembre de 1886 y ley de 20 de 
Julio de 1889). 
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VII 

SUMARIO; Recopilación de los principios aillos expuestos acerca de los diversos ele
mentos que entran en i¡i organización administrativa de la Beneficencia: apli
cación de esos principins. — l,a parte jurídica de las instituciones de Bene
ficencia, indlcacióu de las relacioues que comprende. 

En el estudio analítico de estos servicios '̂ e Caridad y Benefi
cencia pública hemos procedido como en todos y cada uno de los 
anteriores; como en todos los demás de la administración del 
Estado. 

Expusimos primero la parte fiuidamental, ó sea los principios de 
sociología y de política que legitiman, limitan ó deniegan la acción 
ó la ingerencia del Estado en el servicio, lo cual importa investi
gar ante todo cuál sea la misión del Estado en determinado orden de 
relaciones de la vida política ó de la vida social. Esta fué la ma
teria del primer capítulo, cuyo resumen dejamos hecho al empezar 
esta conferencia. 

Indicamos en segundo lugar cuáles son las condiciones técnicas 
en que el servicio se presenta á nuestros ojos. Este tecnicismo está 
en todos los servicios, y corresponde á la naturaleza y fines de 
cada uno de ellos. Admite un punto de vista material y otro pro
fesional, de aptitud, de capacidad especial. Notamos que bajo 
este aspecto técnico los servicios de Beneficencia están sometidos 
á las mismas condiciones casi que los de Policía sanitaria que se 
prestan en casas ó establecimientos especiales, cuyo plan de cons
trucción, distribución interna, departamentos, salas, oficinas, dis
posición de las mismas, capacidad, ventilación, calefacción, desin
fección, etc., etc., es igual al de las casas destinadas á los ser
vicios de Caridad y Beneficencia, aunque sean menos rigurosas las 
disciplinas técnicas para el tratamiento y régimen interno de los 
asilados y de los funcionarios y empleados de la Caridad y Be
neficencia. En el mismo régimen técnico de los institutos de be
neficencia hay sus diferencias profundas. Así la Inglaterra que 
tiene de siglos atrás toda una organización administrativa espe
cial para el socorro de pobres, si bien ha tratado de proteger al 
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desvalido, se lia propuesto al mismo tiempo reducir y limitar la 
indigencia. ET Workhoicse ó casa de trabajo lia cambiado por 
completo desde 18.34 su régimen técnico; no es una casa de hos
pedaje: es la primera etapa de un régimen penitenciario. La ley 
de 1870 atenuó un poco este rigor, pero la parte técnica del ser
vicio ha ido cambiando, según los fines del mismo. 

Habíamos indicado al tratar de la parte económica, que debe 
ser conforme á los caracteres fundamentales del servicio de Cari
dad y Beneficencia, tal como al Estado corresponde prestarle; y 
notamos cuan vasto campo queda reservado á la cooperación y 
munificencia de los particulares y asociaciones por medio de do
nativos, de legados píos, de suscripcioties, con que se atiende y 
auxilia en todas partes la beneficencia pública, amén de las cuan
tiosas sumas de dudoso ó inmoral origen que destinan los Esta
dos á estos servicios y que bien pudieran depurar, ennoblecer ó 
aminorar, ó destinarlas á necesidades de mucha mayor urgen
cia en la esfera poUtica propiamente dicha, ó sea en aquella que 
corresponde á las funciones esenciales del Estado. 

Cuando llegamos á lo que hemos llamado nosotros la parte or
gánica del servicio, decíamos, recordando la doctrina expuesta en 
las lecciones preliminares, que la prestación de todo servicio se 
hace por personas, ó que todo servicio, su actuación y represen
tación encarnan en ói-ganos y precisa entonces que el personal 
para el servicio sea adecuado á la naturaleza y á los fines del 
mismo, á sus principios y condiciones técnicas, á sus elementos y 
régimen económicos indispensables. 

De aquí la determinación de los órganos por su forma, ha
biendo preferido nosotros para estos servicios la corporativa á la 
unipersonal. Reconocimos en seguida que á la alta y superior 
dirección administrativa corresponde aquí una dirección técnica 
6 facullativa, subordinada en el régimen general, pues de al
guna autoridad ha de depender para conservar la unidad en la 
administración; pero autónoma á la vez en su ejercicio profesio-
nnl, porque éste es emiíjenteraente científico, práctico, y radica por 
fin en la integridad del criterio y en la rectitud de la conciencia. 

Pudimos habernos detenido en la situación del personal, si en 
ell^ encontráiamos especialidad digna de nota; mas no lo hicimos 
porque son bien sabidas las situaciones comunes de amovible^ para 
el personal administrativo inferior de servicio manual, ó para los 
puestos de especial confianza; inamovible para el personal faculta-
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tivo mientras dura su buena coraportación, así conv) para los em
pleados de cierta categoría á quienes se exigen aptitudes ó cualida
des determinadas y vinculación ó consagración exclusiva, burocrá
tica; condicional ó transitoria cuando se trata de suplencias, in
terinatos, ó de empleados que han de someterse á pruebas, ó que 
la misma especialidad de la tarea obliga á ocupar por cierto 
tiempo, etc. 

Después de bosquejada la parte orgánica nos queda la parte J?Í-
rídica del servicio, que comprende la correlación de todos los ele
mentos anteriores sometióndoles á un plan de unidad, el cual les-
ponde inmediatamente á la nctnación del servicio dentro de los 
preceptos y de las formas que le convienen según su naturaleza 
y fines. La parte jurklica abraza, en consecuencia, la ordenación 
preceptiva del servicio; las disposiciones metódicas y regulares 
para la prestación del mismo: su coordinación integral, definitiva. 

Tanto se refiere la parte jurídica al régimen interior que com
prende las relaciones de dependencia y jerarquía ó de armonía y 
correspondencia entre los agentes ó personal diverso llamados á 
desempeñar tareas varias concernientes al servicio, sin salir de la 
esfera propia de éste, como se refiere á las relaciones de estos 
servicios de Caridad y Beneficencia y de su personal directivo y 
técnico con los demás servicios y órganos de la Administración del 
Estado con los cuales tiene atingencia, ya sea en el orden jerár
quico externo, ya por correspondencia ó armonía con autoridades 
ó funcionarios cuyos cometidos tienen algún punto de relación con 
la Beneficencia pública. 

Y por último la parte jurídica presenta en todo servicio un as
pecto importantísimo, que se refiere á las relaciones de orden pri
vado que pueden ser afectadas por el ejercicio de las funciones 
del Estado, cuya representación encarna en órganos. Así tratán
dose de los institutos benéficos, tenemos que considerar las fun
ciones administrativas y la acción de los funcionarios respecto de 
las personas que reciben los servicios, respecto de los asilados en 
general, de sus representantes legales, de sus deudos; respecto de 
los derechos inherentes al estado civil, á la persona ó á los bie
nes ; como también hemos de considerar las relaciones de estos 
institutos con terceros en todos los casos de contratación jurídica 
que puedan presentarse (empresarios de obras, de servicios, pro
veedores, e tc . ) ; y en el carácter más general de toda persona ad
ministrativa de índole jurídica, capaz de derechos y obligaciones. 
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Este último orden de relaciones será tratado de un modo ge
neral al examinar la vasta y complicada materia de lo Conten
cioso • administrativo. 

VIH 

SUMARIO: La ioy de 20 de Julio de ISSO. — Calificación de los establecimientos de Ca
ridad y Beneficencia pública. — Piieccidn y adininisdación. — Cotnposición 
de la Coiuisión. — Reñías. — Liniiíaciones en la disponibilidad de bienes y 
rentas; condición especial de éstos.— Funciones gratuitas; duración; lei.ova-
ción de la Comisión por bienios; nombramiento de Director; nombramiento 
de empleados. — Presupuesto. — Auto-administración bajo la superintenden
cia del Poder Kjecutivo. — Los Asilos Maternales y la Escuela de Artes y 
Oficios; indicaciones. — Proyecto de la Hermandad en 1826. — Deficiencias en 
los servicios actuales. 

De todos los aspectos que hemos señalado, sólo necesitamos am
pliar para conocer nuestro Derecho Administrativo positivo, pri
mero lo que se refiere á la parte orgánica de los servicios de Ca
ridad y Beneficencia, y después la parte jurídica tal como existe 
en nuestra legislación. 

Entremos, pues, á ocuparnos de un punto de vista general de 
los elementos orgánicos y jurídicos que caracterizan la adminis
tración de la Beneficencia pública en nuestro país. 

Cuáles son los establecimientos declarados benéficos; quién los 
administra; cómo los administra ó bajo cuál régimen, por medio 
de qué elementos técnicos y económicos, materiales y facultativos 
se hace la administración; qué condiciones especiales correspon
den al patrimonio de la Beneficencia: todo esto debe encontrarse 
en la ley orgánica. 
, La parte jurídica que se encuentra en la misma ley vendrá en 
seguida á determinar lo que es preceptivo y de ordenación gene
ral de los diversos institutos que la Beneficencia abraza. Nos 
ocuparemos de Reglamentos generales, reglamentos especiales y 
de todo cuanto se contiene en ellos referente á estos institutos 
en sus relaciones con los derechos y los intereses de individuos, 
asociaciones ó personas del orden privado. 

La ley de 20 de Julio de 1889 declara establecimientos nacio
nales en el Departamento de Montevideo: el Hospital de Caridad, 
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los Asilos de Dementes, de Huérfanos y Expósitos, de Mendigos, 
Asilos Maternales y demás institutos análogos que en adelante se 
establezcan con las rentas y arbitrios de que se habla en el ar
tículo 3.° 

La dirección y administración de los establecimientos indicados 
en el artículo anterior corresponderán á una Comisión denominada 
Comisión Nacional de Caridad y Beneficencia Pública, compuesta 
de veintiún vecinos de respetabilidad y de arraigo, é igual nú
mero de suplentes; de unos y otros cuando menos dos terceras 
partes de ciudadanos, designados por el Poder Ejecutivo. (Art. 2.°) 

A esta Comisión incumbirá la administración de la Tjotería de 
la Caridad y de los demás bienes y rentas destinados al sostén 
de los referidos establecimientos. (Art . 3.") 

Los preindicados bienes no podrán venderse, permutarse, hipo
tecarse, ni gravarse en ninguna forma sin previa autorización le
gislativa. (Art . 4.°) 

Las excepciones de los incisos 10 y 11 del artículo 885 del 
Código de Procedimiento Civil comprenden á los bienes y ren
tas de las instituciones de Caridad y Beneficencia Pública. (Art. 5.°) 

Los miembros de la Comisión Nacional tendrán por única re
compensa la gratitud pública; durarán en el ejercicio de sus funcio
nes seis años, renovándose por tercias partes, y pudiendo ser 
reelectos en los dos primeros trienios subsiguientes á esta ley, la 
suerte designará á los miembros salientes. (Art. 6.°) 

La Comisión elegirá de su seno á pluralidad de votos el miem
bro que ha de hacer las veces de Director, á quien le incumbirá 
la representación externa de la Comisión y la autorización de 
todos sus actos, que deberá refrendar conjuntamente con el Secre
tario de la Comisión. (Art. 7.°) 

Para el nombramiento de empleados, la fijación de los presu
puestos de gastos anuales y las erogaciones extraordinarias supe
riores á cinco mil pesos, se requerirá la aprobación del Poder 
Ejecutivo por intermedio del Ministerio de Gobierno. 

La Comisión Nacional de Caridad y Beneficencia Pública depen
derá exclusivamente del Poder Ejecutivo. (Art . 8.°) 

El Poder Ejecutivo pondrá bajo la dirección y dependencia de 
la Comisión Nacional de Calidad y Beneficencia Pública, la Es
cuela Nacional de Artes y Oficios. (Art . í^°) 

Sin perjuicio de atender en primer término á los estableci
mientos situados en el Departamento de la Capital, podrá la Co-
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misión Nacional, con autorización del Poder Ejecutivo destinar 
una parte de sus rentas á la protección ó fundación de estable
cimientos análogos en los demás Departamentos y al alivio de 
desgracias que por razón de epidemias, inundaciones ú otras cau
sas semejantes, ocurran en todo el territorio de la República. 
(Art. 10.) 

La Comisión Nacional rendirá cuenta trimestralmente, ante el 
Poder Ejecutivo, de la inversión de los fondos y rentas cuya ad
ministración se le confía. (Art. 11.) 

Deróganse todas las leyes y disposiciones que se opongan á la 
presente. (Art. 12.) 

La ley que precede se ha ajustado á los principios que deja
mos establecidos como fundamentales en la oi-ganización de las 
instituciones de Benelicencia Pública. 

Aunque no consagre el sistema mixto de la acción oficial y de la 
cooperación popular, no lo excluye, por más que algunos de los 
institutos benéficos especificados en el artículo 1.° sólo admitan 
en grado reducido la dicha cooperación, tal como se practica con 
minuciosos detalles por el sistema Elberfeld, aplicado principal
mente á socorros para indigentes. 

Entre los institutos hay dos que merecen algunas indicaciones: 
los Asilos Maternales y la Escuela de Artes y Oficios. 

Los Asilos están destinados por la ley de su creación (Agosto 29 
de 1877) á dar hospedaje diurno á niños de 2 á 8 años (des
pués se ha extendido á 11), cuyos padres, tutores ó encargados, 
por su condición de trabajadores no pudieren atenderles debida
mente en sus hogares. Claro está que á este propósito de Be
neficencia, como lo indica el preámbulo del decreto, debe unirse 
la educación de los párvulos, y siendo inevitablemente así, la en
señanza en esos Asilos como en los de Expósitos y Huérfanos 
debe corresponder racionalmente con el plan general que el Es
tado haya adoptado para las escuelas oficiales. Por qué medios 
se llega á este desiderátum, eliminando de los Asilos todo pro
pósito sectario y sometiéndoles á las disposiciones técnicas de la 
Inspección Nacional de Instrucción Pública, eso es materia que no 
puede dilucidarse aquí en detalle y que obligaría á desenvolver un 
plan general que ligue y armonice por lo que tienen de común la 
Enseñanza pública con la Beneficencia oficial. 

En lo que á la Escuela de Artes y Oficios toca, la ley en su 
artículo 9." manda ponerla bajo la dirección y dependencia de la 



410 Anales de la Universidad 

Comisión de Caridad. Ésta ha pedido reiteradamente que se la 
exonere, y parece no haberlo logrado, pues en el Presupuesto 
para el ejercicio próximo, no se ha incluido la Escuela de Artes 
y Oficios, lo cual quiere decir que continuará bajo la administra
ción de la Comisión Nacional. 

No se persigue en ese establecimiento un fin de Beneficencia pu
ramente, ni tampoco un propósito exclusivo de corrección. Aunque 
se hayan tenido en vista esos dos fundamentos, el objetivo pri
mordial fué el de desenvolver aptitudes para el trabajo manual, 
el de completar la enseñanza primaria y secundaria especializán
dolas para dar incremento á la vida industrial y artística, prepa
rando para ella el mayor número de jóvenes orientales. 

En tal concepto la Escuela de Artes y Oficios correspondería 
por nuestra organización ministerial al Ministerio de Fomento, y 
por su especialidad técnica pudiera estar regida por una Comisión 
especial bajo un régimen completo de auto-administración seme
jante al de nuestra Universidad, y en armonía con un plan gene
ral é integral de estudios primarios, secundarios y superiores. 

Mas ya que esto no es factible por el momento, bien está la 
Escuela bajo la dependencia de la Comisión Nacional, con la ven
taja de poder adaptarla gradualmente á un régimen como el que 
queda indicado, que es de todo punto necesario, y de hacerla ser
vir además á ciertas necesidades inherentes á los institutos bené
ficos, tanto para los niños como para los adultos. 

Desde muy atrás se viene señalando la conveniencia de enseñar 
artes y oficios á los varones y á las mujeres que se asilan en 
las casas de beneficencia. La Hermandad lo hacía sentir en 1820. 

En el § XX de su Memoria instructiva decía: 
" Los varones á los 12 ó 13 años ya estarán en aptitud de irse 

aplicando á aprender en las mismas oficinas del Hospital á 
impresores, ciiujanos y boticarios romancistas. Más adelante 
la contabilidad y administración interior puede emplear algunos 
que en esta práctica adquieran conocimientos para servir en des
tinos de pluma. Con un sastre, un carpintero y cualquier otro 
oficial artesano, que tenga la casa á sueldo ó por contrata, se 
entablan otros tantos ramos de enseñanza para algunos huérfanos, 
que al paso que aprenden estos oficios, con su trabajo desquitan 
en parte los gastos de su educación y á la edad que fijen los 
Estatutos saldrán ya capaces de proporcionarse el sustento con el 
sudor de su rostro, ó entrarán á optar á plazas que puedan ser
vir en el Establecimiento. 
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" Las niñas, luego que salgan de la infancia, dentro de la cual 
concluyen su enseñanza primaria, j^a entrarán á ocuparse en obje
tos de utilidad para la casa: ellas coserán todo lo que en ésta 
se precise, y aún no sólo lo liarán para fuera, sino que también 
tomarán lavados, planchados, harán otras granjerias, y si la 
industria toma fomento en el país, pueden emplearse en hilados, 
tejidos y otros ramos de ella; llenar más adelante las plazas de 
ayas, maestras y rectoras y fundárseles en íin una dote propor
cional á su edad y circunstancias, que contribuya á facilitarles su 
colocación. 

"Inoportuno sería ocupai-se la Hermandad ahora en desenvolver 
y sancionar los estatutos reglamentares de este vasto proyecto . . . " 

Lo que entonces era inoportuno, nos resulta hoy de apremiante 
necesidad para que no rebosen de seres inútiles los Asilos y para 
que al cumplirse el término del hospedaje ó de la asistencia se 
devuelv^a á la sociedad \m miembro útil, nn elemento de trabajo; 
un agente de moralidad. 

Los establecimientos indicados en el artículo 1,° no son los úni
cos que pueden estar bajo la administración de la Comisión ; lo 
estarán también todos los análogos que en adelante se establezcan 
con las rentas y arbitrios que se asignan en el artículo 3.°. La 
Comisión tendrá que completar los servicios actuales con otros no 
menos indispensables, tales como existen en otras partes: no liay 
casas seccionales de socorros, casas especiales de maternidad, 
aunque le supla la sala de partos; ni casas especiales de trata
mientos liidio, termo, electro - terápicos, etc., etc. Nada de ésto 
se improvisa, ni se instala en un día, bien lo sabemos ; pero nada 
se ha iniciado en cuanto á esos servicios é instituciones á pesar 
de la abundancia de fondos. 

Habrá además que agregar que la ley de 1889 establece para 
lá Comisión un deber moral, cuando menos, de extender los insti
tutos benéficos á los demás Departamentos y de aliviar desgra
cias ó remediar calamidades que en ellos puedan ocurrir. 

Sabemos que nunca parecerán sobrados los recursos para aten
der á tantas necesidades. La Beneficencia es de aquellos servi
cios fen que por más que se escatimen gastos, siempre se procede 
con demasiada generosidad, por piedad, por espíritu religioso, por 
nobilísima filantropía. Suele mezclarse nn poco de lirismo, de fan
tasía, de fanatismo ú ostentación. La Conreneión llegó hasta la 
utopía de decretar el Gran hhro de la Beneficencia pública, en opo
sición al Gran libro de la Detida Pública..., 
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Las demás prescripciones de la ley de 1889 son suficiente
mente explícitas, y nos interesa especialmente el artículo 8.° de 
nuestro punto de vista administrativo. 

IX 

SUMARIO: La potestad reglamentaria en la organización interna del servicio para los 
asHados en las Ca'̂ aó de Beneficencia; límites de las facultades del Ejecutivo. 
— Distinciones específicas que deben tenerse presentes acerca de las condi
ciones y estado de las personas asiladas. — Necesidad de nna ley orgánica 
general de la Beneficencia oficial. — La Beneficencia y los asilados. — Aspecto 
práctico de las lecciones de psto CWRO. — Exposición de alguno? casos rela
tivos d la acción de la Bontlici'ncia v ;i los derechos de los asilados. 

Si la dirección y administración de los establecimientos indica
dos corresponde á la Comisión Nacional y ésta depende exclusi
vamente del Poder Ejecutivo, la reglamentación de los servicios 
benéficos queda delegada en la Comisión con aprobación del Po
der Ejecutivo en cuanto los Reglamentos no abracen materias cuya 
resolución es de la competencia del Cuerpo Legislativo. 

Pero aun dentro del ejercicio propio de esa facultad reglamen
taria, ¿tiene la Comisión ó el Poder Ejecutivo alguna limitación 
ó restricción? 

La tiene en este servicio como en todos, según se dijo de una 
manera general al tratar de la potestad reglamentaria del Eje
cutivo. 

Por m.'ís absoluto que aparezca en sus términos el artículo 8.° de 
la ley citada, la dependencia exclusiva- no determina una jurisdic
ción omnímoda, ni asimila la jurisdicción de la Comisión á la ju
risdicción del Poder Ejecutivo. 

Deben tenerse presentes la naturaleza y fines de estos institutos. 
Las personas asiladas lo son por un propósito de filantropía. 

La sociedad las encuentra desvalidas: las recoge, atiende y cuida, 
devolviéndolas, si es posible, al medio social, ó reteniéndolas el 
tiempo suficiente para !a ayuda necesaria, ó para que puedan va
lerse á sí mismas ó para que otras personas, en razón de cual
quier vínculo de sociabilidad ó por relaciones y deberes de fami
lia, las puedan tomar á su cargo en cualquier momento en condi
ciones razonables, de ley ó de equidad. 
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Hay, pues, limitaciones á la acción reglamentaria del Ejecutivo: 
surgen de los mismos fines á que los establecimientos benéficos 
responden. 

Hay otro orden de limitaciones. Las personas asiladas pueden 
serlo: por su voluntad, contra ella ó sin intervención de la vo
luntad, como en los casos de accidente, de desgracia, ó de expó
sitos, ó porque se trate de absolutamente incapaces que no tienen 
representante legal. 

Si se trata de los que se asilan por acto propio de voluntad, 
habrá que distinguir entre los que tienen capacidad civil para ma
nifestarla y mantenerla, y los que no teniendo esa capacidad es
tán bajo la dependencia de otros que les representan ó dirigen 
según la ley civil. En el piimer caso se encontrarían: los que 
solicitan asistencia en un hospital, ó en un asilo de adultos, para 
sí propios, como en el de mendigos. P]n el segundo caso se en
contrarían todos los representantes de menores ó de incapaces 
que solicitaran asilo para sui representados en los casos que las 
leyes permiten. 

En cuanto á las personas que entran á los Asilos ú Hospitales 
contra su voluntad, habría que distinguir las que son llevadas por 
alguna razón de policía ó por algún servicio benéfico que ha de 
subordinarse en su prestación á precauciones de, seguridad, condi
ciones de asistencia y reclusión. 

y en cuanto á las que enti'an sin ser consultada su voluntad, 
liay también que distinguir: aquellos que son hábiles y capaces, 
pero que por un accidente cualquiera no pueden ser consultados, 
recuperando después su habilidad ; aquellos que fueron arrojados 
por otros, y aquellos que fueron recogidos por incapacidad ó por 
carecer de representante legal. 

En todos estos casos las relaciones entre la administración y 
los asilados no son iguales. Estas diferencias deben tomarse en 
cuenta al dictar los Reglamentos, los cuales han de ajustarse á las 
leyes vigentes. Todo cuanto se refiere á restricciones á la liber
tad civil, á la capacidad y estado de las personas es notoriamente 
materia de leyes. 

y como ese orden de relaciones es sustancial y de carácter ju
rídico en la administración de los establecimientos benéficos, no 
debe prescindirse de una ley orgánica general de la Beneficencia 
pública, cuyas prescripciones amparen los procederes de la admi
nistración y rodeen de garantías á las personas asiladas. Hay que 

82 



I 414 Anales de la Universidad 

ordenar, regularizar, codificar las disposiciones concernientes á 
estos institutos. 

Por no existir esa ley orgánica general y por no sujetarse á las 
leyes vigentes resultan oposiciones y conflictos entre la autoridad 
administrativa y la autoridad judicial; entre la Comisión Nacional 
y el Ministerio Público; entre los derechos privados y el ejercicio 
de funciones públicas. 

Kn los reglamentos existentes, en los que han sido publicados, 
no están bien definidas las facultades de la Comisión Nacional 
respecto de los asilados, tanto en cuanto á las personas, como á 
los bienes ; tanto respecto de los parientes ó deudos, como de la 
acción de los terceros que obedecen á algún noble sentimiento de 
protección. 

Si bien no podemos tratar aquí cada orden de relaciones, porque 
es asunto que requiere mucho espacio, podemos, no obstante, con
siderar algunos puntos generales que versan sobre las relaciones 
más importantes de estos institutos con la Policía, con los Jueces, 
con los padres, tutores y curadores. 

Aun reduciéndonos á estas limitaciones, sólo podremos mencio
nar algunos casos que han dado margen á la acción del Ministe
rio público, á reclamación de la Comisión y á resoluciones de los 
Tribunales, reunidos en Corte. 

Vosotros sabéis que en esta Cátedra no ROS limitamos á expo
ner principios generales de administración sobre la organización 
de los servicios públicos, ni á establecer reglas de derecho que 
las leyes debieran consagrar como fiel expresión de la verdad 
científica. Sabéis que además de esta investigación exponemos 
siempre el organismo de nuestra administración tal como funciona 
según las disposiciones actuales y según las prácticas corrientes : 
éste es nuestro Derecho Administrativo positivo. No nos dete
nemos ahí; apuntamos siempre, para que esta enseñanza sea 
eminentemente práctica, algunas deficiencias de nuestros servicios 
administrativos y los medios generales de mejorarlos según nues
tro alcance, á la luz de los principios expuestos como guía y 
disciplina de la administración. 

Siguiendo, pues, esta norma de nuestro Curso, entraremos en 
seguida á exponer y considerar casos de importancia que se re
lacionan con la parte jurídica de la administración de Caridad y 
Beneficencia. 
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SUMARIO: La Policía y las insütiiciones ile Benefirericia ; casos de demencia. — Período 
precaueional de observación ; la incapacidad según el Código Civil se declara 
por los Jueces departamentalps ; deficiencias en el servicio policial de deten
ción y en el de Casas de corrección. — Disposiciones de la Guía Policial y 
del Código Civil sobre dementes. — La detención momentánea. — Facultades 
de la Comisión nacional para recibir dementes en calidad de provisional ó en 
observación y los calittcados por los Jueces y llevados al Manicomio por los 
curadores con la autorización judicial correspondiente. 

Sabemos que la Policía tiene intervención en ciertos casos de 
demencia públicamente manifestada, como la tiene en los de me
nores abandonados en la vía pública. Aparte de esta ingerencia 
directa de la Administración, hay la acción privada qiíe se ejerce 
conforme al Código Civil y que busca auxilio muchas veces en la 
esfera de la Administración pública. 

Concretándonos primero á la demencia, diremos que las dispo
siciones del Código Civil sobre demencia y declaración de inca
pacidad no excluyen el ejercicio de las facultades de la Policía, 
del punto de vista del orden público ó de la seguridad de las 
personas, incluso la persona misma del incapaz. 

Por eso en el Reglamento de Policía para Montevideo se dis
pone, que ninguna persona pueda ser detenida como demente si no 
produce escándalo en calles ó sitios públicos, ó siendo al parecer 
furiosa su locura, hiciera temer con fundamento que pudiera ser 
causa de alguna desgracia. 

Por manera que para la aprehensión ó detención se necesita 
que se produzca una falta, la alteración del orden público, ó la 
inminencia fundada de una desgracia. Es lo que de una manera 
general dispone también el artículo 116 del Reglamento de Poli
cías rurales. 

La Policía, fuera de estos dos casos, no tiene facultad de dete
ner por supuesta ó aparente demencia. 

No basta que se haga una denuncia á la Policía; no basta que 
conste del certificado del médico policial ó forense que una per
sona está demente. Para detenerla y para secuestrarla cô mo tal 
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por la Jefatura Política se requieren las precisas condiciones pre
vistas en el Reglamento. Fuera de ellas no hay más que abuso. 

El artículo 51 del Reglamento policial de MONTEVIDEO pres
cribe : Inmediatamente de detenido el demente debe ser reconocido 
por el médico de Policía y pasado al <Í Manicomio Azadona!», DÁN
DOSE CUENTA DEL HECHO AL JuEZ DEPARTAMENTAL. 

Estas disposiciones caracterizan lo que algunos reglamentos lla
man periodo precaucional de observación. 

Se da en seguida cuenta al Juez Letrado Departamental, porque 
éste es la única autoridad que, mediante los trámites prefijados 
puede declarar la incapacidad; nombrar un curador interino (ar
tículo 388), y una vez declarada la incapacidad, proveer al inca
paz de curador definitivo. 

Mas aquí surge una cuestión. El Reglamento dice que se pase 
ál Manicomio Nacional, porque ese Reglamento corresponde á 
Montevideo, donde hay un establecimiento especial destinado á 
dar asilo á los dementes, sin sacarlos por eso de la jurisdicción 
«departamental>•> en materia de incapacidad. 

Si los supuestos dementes no pueden ser detenidos por otras 
causas que las demás personas, debieran ser como éstas, detenidos 
en las cárceles de detención á que se refirió la ley general de or
ganización de la Policía de G de Julio de 1871, y no enviadas 
directamente al Manicomio, y menos al Manicomio Nacional, que 
por su situación saca á las personas incapaces de la jurisdicción 
de sus jueces naturales según la ley civil. 

Es, pues, para suplir deficiencias en la organización policial de 
la campaña, que los Jefes Políticos de los Departamentos se creen 
autorizados á proceder según dispone el Reglamento de la Poli
cía de Montevideo, y, como el Manicomio es Nacional y como los 
Departamentos carecen de casas especiales de auxilio, ó de con
diciones especiales en las cárceles de detención á que se refirió 
la ley de 1874, encuentran más humanitario y más cómodo enviar 
á los supuestos dementes desde luego y directamente al Manico
mio Nacional, con lo cual quedan subvertidas todas las disposi
ciones del Código Civil relativas á la incapacidad de las per
sonas. 

Convengamos en que no es fácil poner remedio á este orden 
de cosas, porque sería necesario mejorar por un lado la organi
zación de la policía departamental dotándola de los edificios ade
cuados y descentralizar á la vez la acción de la Comisión Nació-
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nal de Caridad, extendiendo sus beneficios á los Departamentos 
según el artículo 10 de la ley de su institución. 

El Reglamento policial de Montevideo dispone: que de la re
misión del demente se dé cuenta al Juez Letrado Departamental. 
Suelen cumplirlo las Jefaturas, mas los Jueces no procederán co
rrectamente si mandan archivar los oficios, como en algún caso 
que conocemos. Deben dar vista al defensor de menores, pues 
aunque el stqniesto demente haya siilo traído al Manicomio Nacio
nal, no por eso cega la jurisdicción departamental, aunque para 
ejercerla estén los Jueces Departamentales sometidos á demoras 
y á tramitaciones engorrosas por exhortes de Juez á Juez ó por 
oficios á la (Comisión Nacional de Caridad para la práctica de to
das aquellas diligencias que no son personales del Juez en el 
juicio de incapacidad. 

Será sin duda imposible que los Jueces Departamentales prac
tiquen las diligencias de carácter personalísimo que la ley les im
pone en los casos de incapacidad (Art. 387, Cód. Civ.). 

Y esta imposibilidad ha servido para que algunos Jueces De
partamentales manifestaran que era excusado asumir jurisdicción 
y entablar reclamos por indebidas traslaciones de dementes desde 
los demás Departamentos al de la Capital. 

El supuesto incapaz es traído al Manicomio, enclaustrado, y 
como tal atendido y mejorado generalmente en el establecimiento. 

Pero es lo cierto que no ha sido declarado incapaz por la autori
dad competente ; y si bien es innegable que la Policía pudo rete
nerle en los casos ya especificados, no es menos cierto que no te
nía facultad de enviarle á Montevideo sustrayéndole á sus jue
ces naturales. Es un abuso que debe cesar, sin que valga alegar 
que no hay alojamientos especiales ni casas de auxilio en los 
Departamentos. Lo razonable es que se establezcan; y el único 
medio de que las haya pronto es hacer cumplir estrictamente la 
ley. 

Pero se dirá que la Comisión Nacional recibiendo los dementes 
que envía la Policía cumple los fines de la Eeneficencia Pública, y 
con aceptar en esas condiciones la guarda de incapaces no viola 
ninguna ley. La Comisión, se ha dicho, no puede entrar á calificar 
la procedencia de la acción policial. Todo se reduce á esta cues
tión general: á saber si la Comisión Nacional de Caridad está fa
cultada para admitir y retener dementes en cualesquiera condiciones 
que se le entreguen sea por la Policía ó por los particulares. 



418. A7iales de la Universidad 

Para apreciar b'en el caso sería necesario conocer el Regla
mento del Manicomio Nacional. Si existe, no está publicado. Pero 
los artículos citados de la Guía Policial de Montevideo que pue
den aplicarse por inferencia, desde que los ha dictado el rPoder 
Ejecutivo, dicen bien claro que el envío del supuesto demente 
sólo puede tener lugar por simple prevención; es una detención 
preliminar MOMENTÁNEA, para que proceda en seguida la autoridad 
judicial correspondiente á entender en el juicio de incapacidad. 

El artículo 399 del Código Civil no deja lugar á dudas: 
" No podrá ser trasladado á una casa de dementes ni encerrado, 

etc., sino MOMENTÁNEAMENTE, mientras á solicitud del curador se 
obtuviere autorización judicial para cualquiera de estas medidas. " 

Si un Reglamento ha sido dictado para el Manicomio debe ajus
tarse á ese principio, y sólo puede admitir dementes MOMENTÁ

NEAMENTE, á no ser los declarados tales por Juez competente y lle
vados alli por el representante legal y con autorización judicial. El 
Reglamento debe prescribir que se llenen esos requisitos para la 
admisión en forma de los dementes. 

Si, fuera de esas condiciones, hay personas asiladas como de
mentes en el Manicomio, sólo pueden estarlo en carácter provisio
nal MOMENTÁNEAMENTE, en el pcrtodo de observación, á disposición 
de Juez competente, para ser provistos del curador, como dispone 
el Código Civil. 

Cuanto se haga ó disponga en contra de estos procedimientos, 
es un abuso en que no debe incurrirse y que no puede ser to
lerado por el Ministerio Público, ni por los Jueces ó Tribuna
les del Estado^ y debe ser remediado por las vías legales según 
se verá después. 

La Comisión Nacional no está facultada para recibir más de
mentes, de una manera permanente, que aquellos calificados de 
tales por los Jueces Letrados Departamentales y que sean lleva
dos al Manicomio por sus curadores y en virtud de autorización 
judicial. 

Está facultada para recibir en calidad de provisional ó de obser
vación, MOMENTÁNEAMENTE, á las pcrsouas quc envíe la Policía, 
ó que accidentalmente lleven los particulares, ó que por decreto 
judicial le sean remitidas interinamente ó en observación. En estos 
casos debe dar cuenta inmediatamente al Juez Letrado De
partamental, para que se cumpla el artículo 399 del Código Civil. 

No solamente deben llenarse esos requisitos del punto de vista 
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de la persona presumida demente, sino que debe anotarse todo lo 
que se refiere á bienes, y deben además indagarse por medio de 
cuestionario técnico (Registro de entrada) preparado en forma, 
con la necesaria competencia, todos cuantos datos puedan intere
sar para favorecer: al, magistrado en su ministerio, al declarar la 
incapacidad ó al hacerla cesar; al médico, en su tratamiento para 
aliviar ó sanar al enfermo, y á la estadística general y frenopá-
tica, para conocer el proceso de estas dolencias y evitar ó dismi
nuir sus causas. 

El Reglamento debe proveer sobre visitas médicas á las perso
nas asiladas, informes periódicos acerca de las mismas (Registro 
y boletos de tratamiento); visitas del Fiscal de lo Civil, como 
defensor general de menores é incapaces (arts. 383 y 385 Cód. 
Civ.), y visitas de curadores, parientes y extraños, fuera de las 
visitas de la Comisión interna de administración, de empleados es
peciales de servicio y de las visitas correspondientes á funciona
rios públicos por asuntos ó necesidades de administración. 

Los Reglamentos establecerán las horas hábiles para que pue
dan practicar visitas normales y extraordinarias todos los que sean 
extraños al personal administrativo del establecimiento; las res
tricciones que convengan según la dolencia, el sexo, la edad, etc., 
debiendo ser acompañados los visitantes por el Director ó jefes 
inmediatos, ó por empleados de cierta categoría según el carácter, 
representación ó funciones de los que solicitan la visita, üe 
donde se infiere que la entrada no puede ser negada al señor 
Fiscal de lo Civil y que ningún reglamento, ninguna prescripción 
de orden interno pueden impedirle el ejercicio de su ministerio y 
la indagación de aquellos datos que le fueren necesarios para el 
desempeño de su elevada misión. 

Por el hecho de estar los institutos benéficos bajo la dependen
cia exclusiva del Poder Ejecutivo, no tiene éste el derecho de 
sustraerse al imperio de las leyes civiles sobre guarda de incapa
ces, muclio menos desde que esas leyes han legislado expresa
mente el punto, y desde que los reglamentos del Ejecutivo no 
pueden contrariar esas leyes, ni las han contrariado hasta ahora. 
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XI 

SUMARIO: La Adniinistiaciíjn. de la Beneficencia en el caso de menores. —Disposiciones 
del Código Civil; facultades do los padres y tutores; los expósitos. — Deten
ción y asilo de menores en las Casas de Beneficencia; acción de los padres 
y tutores; intervcnci,')n judicial; disposiciones del Código Penal sobre amparo 
de menores.—Disposiciones de la Guía Policial de JMontevideo y del Regla
mento de Policías Rurales. — ISIisión de la Comisión Nacional de Caridad; los 
expósitos, su condición según el Código Civil. 

Pasemos ya á las funciones de .la Administración de la Beneficen
cia en el caso de menores. Separemos desde luego los expósitos, 
como lo hace el Código Civil, y digamos que este Código no per
mite asignar á los menores otras situaciones que las siguientes: 

a) Tienen representante legal. 
b) No le tienen. 
Si tienen representantes legales, éstos no pueden ser sino los 

padres ó los tutores. 
Fuera de las obligaciones sobre alimentos y educación, los pa

dres y los tutores tienen facultad de corregir moderadamente á 
sns hijos ó pupilos, y para imponerles detención en un estableci
miento correccional necesitan la autorización judicial (arts. 238 y 
336 Cód. Civ.). 

En la educación, como en la corrección moderada, cabe que los 
padres coloquen á sus hijos en los establecimientos de beneficen
cia, ya porque no puedan costearles por carencia de recursos, ya 
porque deseen someterles á alguna sujeción mayor que la del 
hogar. 

Pero tratándose de menores, en los establecimientos de bene
ficencia no deben estar sino los menores cuyos padres están en la 
indigencia, ó los huérfanos sin bienes, en el caso y con el requi
sito del artículo 341 del Código Civil; ó los expósitos, según el 
artículo 302. 

De las condiciones de admisión; de las calificaciones previas 
que haya de hacer la Comisión de Caridad; de la estancia en los 
asilos; del tratamiento; de la salida; de la vuelta, etc., tratarán 
los respectivos reglamentos y á ellos deberán ajustarse los padres 
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ó tutores que coloquen á sus hijos ó protegidos en los dichos es
tablecimientos. 

Si el menor tiene padre ó madre deberá requerirse la autoriza
ción en forma y la presencia respectiva de cada uno de ellos 
para la admisión y sometimiento á las condiciones de permanen
cia, visita y salida (art. 234 Cód. Civ.). 

Si el menor está bajo tutela, si es indigente y no tiene quien 
le dé alimentos, el tutor, " con autorización del Juex, puede ponerlo 
en otra casa, " ó contratar el aprendizaje de un oficio y los ali
mentos (art. 341 Cód. Civ.). 

El Código Civil no reconoce más tutela que la discernida por 
decreto judicial. La única excepción está contenida en el artí
culo 302, que dice así: " Los EXPÓSITOS recogidos y educados en 
los establecimientos dedicados á este objeto, cualquiera que sea su 
denoíninación, estarán bajo la tutela de sus siqyeriores, conforme á 
los respectivos reglamentos. " 

Aliora bien: si hay un menor que no tiene padre ni madre, ni 
tutor, NO SIENDO EXPÓSITO, deberá ser provisto de tutor, según los 
artículos 277, 281 y 297 del Código Civil. 

Y nadie sino su representante legal puede hacer la guarda de 
su .persona y bienes, como no sea momentáneamente (inciso 4.", 
art. 404 Cód. Penal). 

Nadie, pues, está facultado para llevar un menor á ningún asilo 
si no es su padre ó madre; ó su tutor, con tutela discernida en 
forma, y además con autorización judicial (art. 341 Cód. Civ.). Cual
quiera otra persona que invocase tener al menor bajo su guarda 
no le tiene legalmente; y para evitar ó impedir esta situación anó
mala constituye la ley un órgano de vigilancia en el Fiscal de lo 
Civil como defensor general de menores, autorizándole para que 
denuncie la orfandad y la haga proteger por la tutela. 

El Reglamento del Asilo de Exjjósilos no contiene ninguna dis
posición que contraríe esas prescripciones; y no hay ni ha habido 
conflicto en cuanto á los expósitos. 

Si se trata precisamente de menores que no son expósitos^ es el 
Reglamento para asilar huérfanos ó menores hijos de padres indi
gentes el que debe consultarse. Ese Reglamento no está publi
cado en las Colecciones. 

Exista ó no, no se pueden contrariar en lo más mínimo las dispo
siciones del Código Civil, y por lo tanto ni los padres, ni los tu
tores, por vía de detención ó corrección, pueden depositar meno-
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res en los Asilos de Beneficencia^ sin la correspondietite autorixa-
ción judicial. 

Ni los Reglamentos de los dichos Asilos pueden admitir meno
res en guarda de tma manera permanente, que no sean llevados 
por sus padres ó tutores; ni menos por corrección ó detención, 
como no sea con autorización judicial, pues la detención ó correc-
ciión de menores se decreta por los Jueces, fuera del caso de 
Policía. 

La Policía tiene el deber de recoger menores abandonados en la 
calle pública; los particulares tienen la obligación de recoger á 
MENORES de SIETE AÑOS para entregarlos á sus familias, " ó PARA. 
RECOGERLOS en su casa, " " ó DEPOSITARLOS EN LUGAR S E G U R O ; " 

PERO EN FSTOS DOS ÚLTIMOS CASOS DEBRN DAR CUENTA " á l a 

au to r idad , " dice el Código Penal en el inciso 4.° del artículo 
404. (Véase en armonía el 154.) 

Los artículos 50 á 52 de la Guia Policial de 31ontevideo se 
aplican por analogía en las Jefaturas de los demás Departamen
tos, porque están en perfecta consonancia con el artículo 83 del 
Reglamento de Policías rurales. 

Por lo tanto, LA AUTORIDAD á que se refiere el Código Penal 
es la Policía ó el Juez Letrado Departamental. La misma Policía 
está obligada á comunicar inmediatamente el hecho al Juez Le
trado Departamental. 

Por las mismas razones y con mayor, si cabe, la Comisión Na
cional de Caridad no debe recibir menores que se dicen huérfa
nos, desvalidos ó abandonados, sin comunicar inmediatamente el 
hecho del depósito al Juez Departamental, y aquí es el momento 
de desvanecer un error de trascendencia. 

Se pretende por algunos que el artículo 302 del Código Civil 
confiere á la Administración la tutela de menores asilados en los 
establecimientos de Caridad. 

Invócase la tutela que se ejerce por ministerio de la ley. No 
existe promulgada ninguna, como no sea el citado artículo 302 
del Código Civil. 

Pues bien: la Comisión Nacional no tiene tutela general de 
los asilados en los establecimientos que de ella dependen. 

El artículo 302 se refiere exclusivamente á los EXPÓSITOS, reco
gidos y educados en los establecimientos destinados á este ob
j e to ; no á los menores en general; no á los huérfanos; no á los 
menores abandonados, desvalidos, ó en la indigencia, que ésos no 
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son expósitos. Si los Reglamentos de esos establecimientos de 
Beneficencia establecen algunas reglas de admisión, de permanen
cia, de visita, de salida, que se publiquen esas reglas, pues nin
gún establecimiento público de Beneficencia puede reservar las 
prescripciones de ese género. 

En los Reglamentos publicados nada hay que contraríe las dis
posiciones del Código Civil. A ellas, pues, debe estarse, mucho 
más desde que se encuentran en perfecta armonía con los fines 
de la Caridad y de la Beneficencia públicas. 

XII 

SUMARIO; La Administración de Beneficencia y los Asilos Maternales — Fines á que 
responden segiíu el decreto-ley de su creación y resolución de 3 de Febrero 
de 1881: asilo diurno; asilo permanente; la corrección de menores; los casos 
extraordinarios de accidente ó de abandono. — Los mayores de 11 años.— 
Adopción de menores en forma especial ; su alcance. 

En cuanto á la admisión y retencióu de menores en los Asilos 
Maternales, el decreto-ley de Agosto de 1877, al crear la insti
tución, dijo que estaba destinada AL ASILO DIURNO de niños de 
dos á ocho años, que después se extendió á once; (decreto de 4 de 
Julio de 1881), cuyos padres, tutores ó encargados, por su condi
ción de trabajadores, no jmdiereri atenderlos debidamente en sus 
hogares. 
• Se trataba, según el decreto, de mejorar las condiciones de los 

seres desvalidos que carecieran de apoyo y subsistencia, y por lo 
tanto no deben admitirse en los asilos sino á los niños que estén 
realmente en esa triste situación, pues de lo contrario se desvir
tuaría el propósito fundamental á que respondieron estos institu
tos en su creación y al mismo tiempo se desnaturalizarían los fines 
á que responde la Beneficencia oficial, que sólo es á cargo del 
Estado para suplir la deficiencia de la caridad privada en aquellos 
casos de desvalimiento, imposibilidad ó incapacidad notoria en el 
socorrido. 

Notemos de paso que en la dirección del establecimiento inter
venía el director del Hospital de Caridad (hoy la Comisión Na
cional) asociado á una Comisión de señoras, y notemos tambiéi^ 
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que se prescribió que la administración se haría por la Herman
dad denominada ^'Hijas de Hilaría". Tal es la ley. 

La reglamentación de este decreto con fuerza de ley, así como 
el reglamento interno del Asilo, se confiaron á la Comisión espe
cial que entonces se constitujó, y corresponden hoy á la Comisión 
Nacional de Caridad según la ley de su creación. 

Pero, sea cual fuere el Reglamento, que tampoco se encuentra 
en las Culecciones; hayase ó no dictado, las disposiciones del Có
digo Civil en nada están alteradas, ni han podido serlo. 

Esas instituciones se desnaturalizan si se destinan á otra cosa 
que á Asilo diurno de niños de 2 á 11 años, cuyos padres, tu
tores ó encargados, por su condición de trabajadores no pudieren 
atenderles debidamente en sus hogares. En el Reglamento deben 
calificarse esas condiciones para la admisión. 

Y si por costumbre, por deferencia ó misericordia de la Comi
sión de Caridad, por petición de Jueces ó Fiscales se convierten 
esos asilos en casas de detención ó corrección para mayores de 11 
años, entonces la Comisión Nacional y los Magistrados todos de
ben volver por el cumplimiento de la ley y ceñirse estrictamente 
á las leyes civiles, de policía y penales, y al decreto de Febrero 
S de 1881, que no toleran que estos Asilos sirvan de casas de co
rrección. La detención ó la corrección de menores no proceden 
sino con autorización judicial, y en los casos extraordinarios de 
accidente, ó de abandono, ó de depósito y guarda urgente. Una 
vez obtenido el asilo, deben las personas que lo solicita
ron y la Comisión dar cuenta á la autoridad competente que es 
la Judicial, para que ésta provea lo que la ley civil autoriza y 
mantenga la reclusión ó detención ó el asilo si para ello encoa-
trare mérito. 

La Comisión no está facultada, según la ley de 1877, para ad
mitir mayores de 11 años; pero si por caridad los admite, no debe 
hacerlo sino por orden de Juez competente; y fuera de ese caso 
y sea cual sea el motivo que para la detención se alegue, debe 
dar cuenta al Juez correspondiente, según las disposiciones antes in
vocadas. Proceder de otra manera sería secuestrar ó plagiar per
sonas bajo el manto piadoso de la Beneficencia pública, con la 
más sana intención del mundo, reteniéndolas como en nueva Bas
tilla, impenetrable á la acción del Fiscal que es el representante 
de la causa pública y de la Sociedad. 

Fuera de este orden de relaciones jurídicas hay otro muy inte-
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resante, que se refiere á la colocación de los huérfanos y de los 
expóditos, ó simplemente de los niños abandonados. 

Las sociedades de Patronazgo ó protección de la infancia ayudan 
poderosamente á la Beneficencia oficial, ya sea vigilando á los 
niños, apartándoles de malos caminos, snstiTaj^éndoles á la ociosi
dad, al vicio y á la vagancia; ya buscando y asegurándoles co
locación fuera de los Asilos, para que esos elementos temporal
mente aislados de la sociedad vuelvan á su seno, con ventaja 
indiscutible para todos. 

Tratándose de expósitos puede ocurrir que aparezcan sus pa
dres y los reconozcan y reclamen. Por lo mismo la colocación 
de esos niños está sujeta á ciertas condiciones y muy especial
mente á la de entregarles á los reclamantes si justificaren en 
forma el estado civil correspondiente. 

" Y á los que por inclinación ú otro principio se presentan 
pretendiendo sacarlos también, se les dan á veces, si todas las 
probabilidades nos hacen persuadir, decía la Memoria de 1826, 
que el niño podrá tirar de su bienhechor mejores ventajas y edu
cación que las que nosotros pudiéramos proporcionarle. En cuyo 
caso éste otorga una escritura pública por la cual se obliga á criar 
y educar al niño y enseñarle oficio ó ponerle en carrera con que 
pueda subsistir, y á devolverlo á la casa, si llegasen á parecer 
sus verdaderos padres y lo reclamasen; reservándose siempre la 
Hermandad el derecho de recogerlo, si observase que el bienhe
chor falta á lo estipulado. " 

Esta práctica ha pasado con algunas reformas á los reglamen
tos; y en lo que se refiere á adopción^ la Comisión Nacional se 
ciñe al Reglamento del Asilo de Expósitos. Y allí se establece 
que las adopciones otorgadas por la Comisión se legalizarán ante 
el Juez competente, preseníatido constancia en forma de haberlo veri
ficado. Lo cual está en armonía con el artículo 227 del Código 
Civil y en nada se opone á sus disposiciones. Efectivamente esas 
adopciones, en tanto que no se hagan en la forma que prescribe 
el Código, sólo tienen alcance moral: no perjudican, pero tam
poco benefician jurídicamente á los adoptados. 
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XIII 

SUMARIO: Resumen acerca de la sitimcúln en que pueden encontrarse los menores y los 
incapaces; atribuciones del Ministerio público; impugnación que se ha hecho 
á las mismas. — Doctrina sobi-e personas jurídicas en Derecho Administrativo. 

Hagamos ahora un resumen acerca de la situación en que pue
den encontrarse los menores y los incapaces respecto del Minis
terio público en general y respecto de los Asilos y casas de Be
neficencia. 

Fuera del caso de los expósitos, los demás menores y los de
mentes deben estar: 

a) Bajo la potestad de sus padres. 
b) Bajo la guarda de sus tutores ó curadores. 
c) Sin tutores ni curadores. 
Y como no hay ley, ni reglamento administrativo publicado que 

establezca restricciones ó excepción á los preceptos del Código 
Civil ó de la Guía Policial ó al Reglamento de Policía Rural, es 
indiscutible que el Ministerio público puede pedir el nombramiento 
de tutor ó curador (artículos 281 y 385 del C. Civil) para las 
personas que estuvieren en las condiciones que expresan los artí
culos 277 y 383 del mismo Código, aunque estén momentánea
mente asiladas. 

Esas atribuciones del Ministerio público están además consa
gradas en los incisos 6.*̂  y 1." del artículo 132 del Código de P. 
Civil. El artículo 138 declara la independencia del Ministerio 
público en el ejercicio de sus funciones. Y el 139 asegura esa 
misma independencia de funciones mandando dar conocimiento á 
los Fiscales de los asuntos en que éstos crean se hallan compro
metidos los intereses cuya defensa les ha confiado la ley. 

Pudiera decirse que estas disposiciones se refieren á asuntos en 
tela de juicio, ya iniciados ó provocados. 

Es cierto; pero se citan para que se vea hasta dónde llega la 
intervención fiscal: no sólo inicia y promueve las gestiones, sino 
que reclama audiencia cuando ha sido omitida en aquéllas. 

El Fiscal puede, pues, pedir el nombramiento de tutor ó cura-
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dor ó hacer las denuncias necesarias en ejercicio legítimo de sus 
funciones. 

¿ Qué es lo que se le opone ? 
1.° Que los establecimientos de Caridad y Beneficencia están 

por ley bajo la dependencia exclusiva del Poder Ejecutivo y so
metidos á los Reglamentos que éste dicta: sean constitucionales 
ó no, nada importa. No es el Poder Judicial el llamado á decla
rarlo, porque invadiría atribuciones del Poder Administrador. 

2.° Que las disposiciones del Código Civil son aplicables sola
mente á las personas privadas. No pueden alcanzar al Poder Ad
ministrador, cuando obra como tal al ordenar á la Policía la re
misión al Manicomio Nacional de los dementes, dando cuenta al 
Juez, previo informe del médico de policía. Que ante esta obli
gación imperiosa de aceptar los dementes y la de que se llenen 
primero las formalidades que pretende el Fiscal, la conservación 
de la sociedad exige lo primero. 

3.° Que el Poder Judicial es incompetente á todas luces para 
fallar el punto, pues se trata de actos de administración hechos 
por el Poder Ejecutivo, colegislador y sólo sujeto al Poder Le
gislativo. 

Kstos son los tres fundamentos sustanciales que se han invo
cado en casos del dominio público, y que lo han sido de conflicto 
entre la Comisión Nacional y el señor Fiscal. 

La Comisión ha manifestado además, (jue está dispuesta á man
tener la tutela que por Ministerio de la ley ejerce en los estable
cimientos de Caridad. 

El primer fundamento, en sn primera parle es indiscutible del 
punto de vista general y administralivo. La ley lo dice en el ar
tículo 8.°, y es natural y lógico que queden sometidos á los Re
glamentos que dicte el Ejecutivo, en virtud del régimen especial 
que se ha creado para la administración de esos establecimientos. 

También es cierta la doctrina contenida en la segunda parte del 
primer fundamento, en cuanto afirma que el Poder Judicial no 
está facultado para declarar inconsiilucional un Reglamento del 
Ejecutivo. 

Mas aquí no se trata del recurso de inconstiíucionalidad, el cual 
efectivamente no está consagrado en la Constitución. 

Ni siquiera se lia exliibido un Reglamento que limite el ejerci
cio de las atribuciones del Ministerio público, ó que haga excep
ción á las disposiciones del Código Civil sobre menores, tutela, 
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detención y corrección de los mismos; ni tampoco á lo que pres
cribe el Código sobre incapacidad y cúratela, privación de liber
tad al demente, reclusión, etc. 

Son, pues, correctas las afirmaciones doctrinales del núra. 1."; 
pero de una inaplicahilidad absoluta en los casos de conflicto sus
citados. A no ser que se exhibiesen Reglamentos no conocidos 
hasta hoy y que abonaran la tesis que venimos nosotros corñba-
tiendo. 

El 2.'' fundamento contiene dos afirmaciones muy diversas. La 
1.*, que el Código Civil se aplica á las personas privadas y no al
canza al Poder Administrador cuando obra como tal. 

El Código Civil se aplica á todas las personas como sujetos de 
relaciones civiles^ capaces de derechos y obligaciones civiles. 

Y son perso7ias que pueden contraer esas relaciones de orden civil: 
el Estado, el Fisco, la Iglesia, el Municipio y las corporaciones, 
establecimientos ó asociaciones reconocidas por la autoridad pú
blica (artículo 21, C. Civil). 

Este artículo no se refiere propiamente á los establecimientos ó 
corporaciones creadas por la leij como órganos unipersonales ó corpo
rativos de la administración del Estado, 6 como ramos fraccionarios 
de la administración, que responden á fines de utilidad pública. 
Se refiere á instituciones de carácter privado, á asociaciones, es
tablecimientos y corporaciones consideradas como organismos so
ciales independientes del Poder público, las cuales para ser teni
das por personas jurídicas necesitan ser reconocidas por la auto
ridad pública. 

El Derecho Administrativo suple ó complementa en esa parte 
al Derecho Civil, y, donde quiera que aparece una entidad admi
nistrativa rodeada de facultades propias, con patrimonio separado, 
dotada de recursos especiales, con cierta independencia de las de
más entidades administrativas, con funciones de representación es
pecial, constituyendo realmente servicio aparte en la Administra
ción del Estado y dentro del mismo ; allí, decimos que hay una 
persona jurídica capaz de derechos y obligaciones en el orden 
civil y en el orden administrativo: hay una T^ersona administrativa, 
que es también persona jurídica civil. 
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XIV 

SUMARIO: Consecuencias de la doctrina sobre personas jurídicas. —Atribuciones y juris
dicción del Ejecutivo respecto de los estableciiuientos de Beneficencia ; no hay 
reglamento genei-al de los mismos; necesidad de revisar los existentes y de 
dictar los nuevos que sean necesarios. — El Código Civil en lo relativo al 
estado y capacidad de las personas. — La Comisión Nacional de Caridad 
como persona jurídica; otras personas jurídicas, sometidas al Código Civil en 
las relaciones jurídicas del orden civil. — Importancia de estas relaciones en 
el Derecho Administrativo; la ley de 20 de Julio de 1889 no ha sacado del 
dominio del Derecho civil lo que es materia característica de 61. — Funciones 
de la Comisión Nacional de Caridad respecto de los dementes. — Examen 
detenido de la potestad reglamentaria omnímoda que se atribuye al Poder 
Ejecutivo. — Limitaciones ; la Constitución ; el Código Civil; el Reglamento 
J'olicial. 

De esta doctrina, y de los artículos 1 á 3, 5 y 8 de la ley de 
20 de Julio de 1889 se infiere: que la Comisión Nacional de Ca
ridad es una persona jurídica, en derecho civil y administrativo. 

No se confunde con la persona del Estado,, ni con la del Fisco 
(inciso 2.° del 429, 433, 434 Código Civil y otras leyes con
cordantes). Esta nueva persona jurídica es el órgano que en 
representación del Estado ejerce la Caridad y la Beneficencia 
públicas. Aunque en la esfera administrativa dependa exclusiva
mente del Poder Ejecutivo, no se confunde en manera alguna con 
el Poder Ejecutivo^ y como persona jurídica, capaz de derechos y 
obligaciones civiles, está sometida á las leyes civiles. Y si se trata 
de relaciones que se refieren al estado civil de las personas, la Co
misión Nacional no tiene otra norma, conocida hasta hoy por lo 
menos, que el Código Civil. 

Fuera de lo que disponen sus Reglamentos en cuanto se refiere 
al orden interno de los Establecimientos benéficos, los actos de la 
Comisión en, cuanto afectan al estado civil de las personas se ri
gen exclusivamente, por el Código Civil. 

Pero lo más interesante en este caso, es que no se ha invocado, 
exhibido, ni publicado ninguna disposición reglamentaria en opo
sición con el Código Civil. 

Y de consiguiente la 2.^ parte del fundamento segundo es in
sostenible. 
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Al invocar el Reglamento Policial, que es de carácter adminis
trativo, no se invoca nada qiie esté en contradicción con ninguna 
ley de la República. El Reglamento autoriza la detención de me
nores é incapaces, y aunque tratándose de éstos autoriza en Mon
tevideo su remisión al Manicomio Nacional, dispone en el artículo 
51 ( Guía Policial) que se dé cuenta al Juez Departamental, ¿Para 
qué ? Para que el Juez asuma la jurisdicción que le confiere ex
clusivamente la ley. Él es el único que puede declarar la inca
pacidad ; el único que puede autorizar el depósito temporal en 
una casa de dementes; el único que puede mandar encerrar al 
demente de una manera definitiva ó continua (399 Código Civil). 
Cualquiera otra detención ó encierro es y no puede ser más que 
MOMENTÁNEA. Es la Calificación que da el legislador en el artí
culo 399 del Código Civil. 

De consiguiente, si bien la Comisión Nacional está facultada por 
la ley y por su instituto filantrópico para recibir dementes sin 
calificación ó declaración legal de incapacidad.y sin mandato ju
dicial, sólo puede hacer esto MOMENTÁNEAMKNTE. En consecuencia, 
debe dar cuenta al Juez para que resuelva á petición del curador 
lo que fuere pertinente (artículo 399), ó si no da cuenta no debe 
desconocer la jurisdicción del Juez ni la misión del Ministerio 
público. La Comisión es mero depositario accidental, momentáneo, 
mientras el curador no pide y el Juez no resuelva otra cosa. 

Desde que no hay ley ni Reglamento que le haya conferido la 
curaduría de los incapaces asilados, no tiene derecho alguno para 
excluir la única jurisdicción competente según la ley: la de los 
Jueces Departamentales. 

El S.*""" fundamento queda resuelto por lo ya expuesto. 
Se trata de actos practicados por una jjersona jurídica; poco 

importa que sea á la vez un órgano de administración, desde que 
esos actos son de naturaleza civil; recaen sobre relaciones de orden 
civil y se refieren al estado civil de las personas y á su incapacidad 
relativa y absoluta, que es del dominio de la jurisdicción civil. 

Los servicios de Caridad y Beneficencia pública y la organiza
ción de los mismos, son del resorte de la Comisión Nacional y 
del Poder Ejecutivo ; pero lo son una vez determinado ó calificado 
debidamente el estado y condición de las personas. 

La admisión, permanencia y salida de las personas en los re
feridos establecimientos quedan sometidas á los Reglamentos dic
tados ó que se dictaren POR EL PODER LEGISLATIVO^ en cuanto 
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afectan los derechos de las personas, ó por el Poder Ejecutivo en 
lo referente al régimen interno, económico y administrativo, espe
cialmente en el personal de empleados y en la parte técnica de 
los servicios. 

Se ha sostenido que el Ejecutivo puede dictar los Reglamentos 
que le ocurran, en virtud de la potestad reglamentaria, y que el 
Poder Judicial carece de competencia para apreciarlos. 

Las dos afirmaciones merecen un estudio detenido. 
Por más absoluta que sea la ley de J880 en su artículo 8.°, el 

Ejecutivo está sometido á las limitaciones que fluyen de la natu
raleza y fines de esos establecimientos de Caridad y Beneficencia, 
como ya quedó establecido, y está también limitado del punto de 
vista de las leyes generales preexistentes y que se refieren al 
estado y capacidad de las personas, y á las garantías individuales, 
consagradas en la Constitución, Sección XI, disposiciones genera
les (artículos 130, 134, 136, 143, etc.). 

Demostrado como queda, que el Código Civil rige las relacio
nes de las personas jurídicas en cuanto intervienen en el orden 
de las relaciones civiles, la Comisión Nacional, que no tiene 
en su favor ley de excepción, no puede sustraerse al imperio de 
las leyes civiles. La potestad reglamentaria del Ejecutivo, según 
el artículo 82 de la Constitución está limitada por la declaración 
de derechos contenida en el artículo 130 de la misma, el cual se 
refiere á las limitaciones que imponen las leyes. 

La validez de los preceptos administrativos, ha dicho Dumont, 
depende necesariamente de su conformidad con los formulados por 
el legislador á que se refieren. 

Pero en los casos expresados no hay siquiera dos preceptos en 
oposición; no hay un precepto ó reglamento administrativo y otro 
precepto legislativo en pugna. Hay leyes claras y terminantes, y 
no se invoca ni se presenta reglamento ó precepto administrativo 
del Ejecutivo que se oponga á las leyes generales ó que las haya 
modificado. 

Por el contrario: la tínica ley que se invoca para ejercer tutela 
es el artículo 302 del Código Civil. Luego, si el Código Civil 
sólo se aplica á las personas prizadas, ¿cómo se busca apoyo en 
el Código Civil para ejercer la Comisión la tutela y cúratela de 
asilados? 

El Reglamento que se invoca es el de la Policía de Montevi
deo, y ese Reglamento mantiene intactas las disposiciones del Có-
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digo Civil disponiendo se dé cuenta al Juez Letrado Departamen
tal inmediatamente, cuando se envían supuestos dementes al 
Manicomio, ó se recogen menores abandonados. 

Por manera que si ese Reglamento de carácter puramente admi
nistrativo ha de tomarse como norma de administración, debe apli
carlo también por analogía, y á falta de otro, la Comisión Nacio
nal de Caridad. 

En resumen: no hay aquí un Reglamento del Ejecutivo en opo
sición con el Código Civil. Hay simplemente una persona jurí
dica del orden civil y del orden administrativo que entiende no 
estar sometida al Código Civil cuando ejerce funciones relativas á 
la capacidad y estado civil de las personas físicas. 

No habiendo en los Reglamentos administrativos disposición 
alguna que autorice para prescindir de las prescripciones de la 
ley civil, se invoca la excepción del artículo 302 del Código Civil. 
Pero esta excepción se refiere exclusivamente á los EXPÓSITOS, y 
por lo tanto, no tratándose aquí de ellos, ni desconociéndose esa 
tutela por nadie, la cita de ese artículo sería completamente 
impertinente. 

XV 

SUMARIO: La jurisdicción de los Tribunales para resolver los casos de conflicto entre la 
Comisión Nacional y los Jueces Inferiores. — Casos de contencioso-adminis
trativo. — La Comisión Nacional está sometida al fuero común. — Represen
tación de la Comisión Nacional en juicio ; atribuciones de los Fiscales del 
Estado; representación de la Comisión por el Fiscal de Gobierno, según el 
Código de Procedimiento Civil. 

Queda la última defensa. 
Se pretende que los Tribunales son incompetentes para resol

ver estos conflictos desde que la Comisión depende exclusivamente 
del Poder Ejecutivo. (Art. 8.°, ley de 1889.) 

Nadie desconocerá que la Comisión es persona jurídica; y lo es 
real y legalmente; y es persona jurídica distinta del Estado, aun
que está comprendida en su administración. 

¿ En qué sentido depende, pues, exclusivamente del Poder Ejecu
tivo? Depende en cuanto á su régimen económico, financiero, 
técnico; depende en cuanto á la organización del personal y admi-
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nistración interna, disciplinaria, orgánica de los establecimientos 
considerados desde aquellos tres puntos de vista;-y esa declaración 
se hizo en la ley para separar completamente á la Comisión de 
las demás administraciones fraccionarias del Estado y de la Junta 
de Montevideo, á la cual estuvieron adscriptos antes esos institutos. 

Pero en la parte '^jurídica'' de su administración, en cuanto 
ésta puede afectar á las personas asiladas del punto de vista de 
su libertad, capacidad y estado, nada ha sido innovado, restrin
gido ni limitado en el derecho común de la República. 

No se ha establecido ninguna jurisdicción especial de excepción, 
ningún fuero privilegiado. 

Según nuestra legislación los casos de contencioso-administra
tivo están limitados, — entre otros, y por ejemplo, — á la ley so
bre ferrocarriles; á los especificados en el Código Rural, sobre ca
minos y otras materias; á los que contiene el Reglamento de la 
Junta de Montevideo y algún otro consagrado en leyes especia
les, como en las de impuestos, de pensiones, etc. 

Desde que no existe ley, ni Reglamento del Ejecutivo que sa
que del fuero común á la Comisión Nacional de Caridad cuando 
procede como persona jurídica y en la esfera de las relaciones 
civiles que se refieren á las personas asiladas, su capacidad y su 
estado civil; no hay, no puede haber materia de contencioso-
administrativo, sino de fuero y jurisdicción común, en cuanto la 
Comisión, por el género de relaciones que contrae, cae bajo el 
imperio de la ley civil. 

De consiguiente, los Tribunales tienen jurisdicción plena para 
resolver según las prescripciones del Derecho común de la Repú
blica, las reclamaciones que entablen los particulares ó el Ministe
rio Público, relativas á la capacidad y estado civil de los asila
dos dentro de los principios jurídicos que rigen estas materias. 

En los casos de reclamación se procederá por los Jueces como 
indica el Acuerdo de 21 de Octubre de 1881, siempre que los 
mandatos j udiciales no sean atendidos por la Comisión, ó sean 
contrariados por el Poder Ejecutivo. 

Pero fuera de estos casos y aún para la sustanciación de la 
controversia ó conflicto, ha de tenerse presente cómo se constituye 
en juicio la personería de la Comisión Nacional, considerada como 
institución pública de carácter administrativo. 

El Código de Procedimiento Civil, de acuerdo con el artículo 
21 del Código Civil, ha legislado la representación en juicio de 
algunas personas jurídicas de carácter público y administrativo. 
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En materia civil hay tres Fiscales de Estado: 
En el Fuero Común, el Fiscal de lo Civil, quien desempeña 

además funciones de defensor general de menores. 
En los asuntos de gobierno y administración interviene el 

Fiscal de Gobierno, 
Y en los asuntos judiciales en que sea parte ó tenga interés 

EL Fisco, el Fiscal de Hacienda. 
El artículo 132 señala las atribuciones del Fiscal de lo Civil. 
Según el artículo 133, al Ministerio Fiscal, rcpreseniado por los 

Fiscales de Gobierno y Hacienda, en lo concerniente á los ne
goc ios judic ia les , corresponde: tener ingerencia.... etc., en las 
causas que conciernen al Estado ó al Fisco (son dos personas ju
rídicas DISTINTAS (art. 21, Cód. Civ. y última parte del 123, Cód. 
de P. Civ.), Municipalidades, establecimientos, y propiedades jrjwfefeas. 

Es bien claro que el Fiscal de Hacienda sólo representa al Fisco, 
y el de Gobierno intervendrá en los negocios judiciales que con
ciernen al Estado, las Municipalidades, establecimientos y propie
dades públicas. 

Esta representación obedece al principio de unidad de represen
tación, para enlazar armónicamente en la vida general de la Ad
ministración, estos institutos de carácter genuinamente adminis
trativo y para mantener también cierta unidad de miras, de doctrina 
y de jurisprudencia en las contiendas de la Administración con 
los demás órganos del Estado ó con los terceros. 

XVI 

SUMARIO: Aplioación de los principios antes expuestos. — Personería del Ministerio 
público, desempeñado por el Fiscal de lo Civil, en relación con los asilados 
en los insiitutos de beneficencia, según las leyes vigentes.— La libre entrada 
en los dichos institutos; lo que disponen los Reglamentos publicados.—Las 
visitas reglamentadas.—Denegación de entrada; recursos contra esa denega
ción ; conflictos. — Absoluta necesidad de una ley orgánica. 

Por conclusión, y bajo el aspecto jurídico que hemos encarado 
esta materia en los casos de contienda ó de conflicto suscitados, 
diremos, con arreglo á los principios establecidos y á las disposi
ciones citadas: que el Ministerio Público representado por el Fiscal 
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de lo Civil está en la plenitud de sus facultades cuando gestiona 
el nombramiento de tutor ó curador para personas que los han 
menester y están depositadas en los Asilos de Caridad y Bene
ficencia, pues estos establecimientos sólo ejercen la tutela de los 
EXPÓSITOS. ( 3 0 2 Cód. C iv . ) 

Que para su entrada en los dichos establecimientos debe el se
ñor Fiscal someterse á los Reglamentos de cada establecimiento; 
no pudiendo negársela aquellos establecimientos que tienen en su 
propio reglamento la libre entrada para cualquiera persona, some
tiéndose en este caso á las limitaciones reglamentarias. El ar
tículo 45 del Reglamento del Asilo de Expósitos permite la vi
sita, á cualquiera persona, de 11 de la mañana á 4 de la tarde. 
La Hermana Superiora ú otra hermana designada por ella acora" 
pañará al visitante para enseñarle todos los departamentos. 

En el Hospital de Caridad las visitas sólo se permiten dos ve
ces por semana, de 12 á 4 de la tarde, sin perjuicio de visitas 
en casos especiales que concederá la Superiora. (Arts. 43 y 44 
y el 49 del Regí.) 

Fuera de la visita común ú ordinaria permitida en general á to
das las personas, no hay, ni puede haber hoy prescripción regla
mentaria que impida al Fiscal de lo Civil la entrada ó visita en 
los establecimientos de Caridad y Beneficencia donde se asilen 
menores é incapaces que, por la ley, no puedan ni deban estar 
allí sin su intervención ó conocimiento. En esas condiciones se 
encuentran las personas que no son expósitas y que carecen de 
padre ó madre, de tutor ó curador. 

Las visitas extra-reglamentarias pueden solicitarse por esquela 
de atención, por nota ó en persona, del DIRKCTOR, DE LA COMISIÓN 
NACIONAL, á quien incumbe exclusivamente la representación externa 
de la Comisión según el artículo 7.° de la ley de su creación. 

Si la visita fuese negada, el Fiscal de lo Civil ó defensor de 
menores en su caso denuncia el hecho ante el Juez natural de 
menores é incapaces, que es el Juez Letrado Departamental. 

Este, recibida la denuncia, debe oir á la Comisión Nacional 
como persona jurídica que tiene bajo su guarda ó su depósito al 
menor ó incapaz. 

Y como el Fiscal de Gobierno debe ser oído ó tener ingeren
cia en los asuntos de gobierno y administración y en los asuntos 

judiciales ó causas que conciernen á los ESTABLECIMIENTOS PÚBLI
COS (ar ts . 123 y 133 Cód. de P. Civ.), la Comisión Nacional debe 
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estar asistida en juicio por el Fiscal de GOBIERNO, porque se trata 
de asunto de administración. 

El Juez resolverá como estime procedente; y lo que resolviere, 
así que cause ejecutoria debe ser acatado. 

No hay ley ni reglamento que se oponga á esto. 
Pero si la resistencia se produjere por parte de la Comisión, 

surgiría entonces un conflicto, por desconocimiento de jurisdicción, 
conflicto de Poder á Poder; y aunque la Acordada de 21 de Oc
tubre de 1881 se refiere puramente á los Agentes del Poder Eje
cutivo, debería procederse según nuestro régimen constitucional y 
judicial, como indica aquella Acordada. Y al Tribunal Pleno in
cumbiría la queja ante la autoridad y por el órgano correspon
diente. 

El Fiscal debe insistir en sus gestiones de la manera más res
petuosa, pidiendo en cada caso lo que según las leyes vigentes 
es de su incumbencia. Debe pedirlo, según los procedimientos 
legales, sin necesidad de violencias y sin estar autorizado á ejer
cerlas ni pedirlas contra Corporaciones administrativas, de carácter 
público que dependen de otro Poder en la jerarquía de la Admi
nistración general del Estado. 

Los Magistrados deben volver por sus fueros y sostener su ju
risdicción y prerrogativas. 

Y la Comisión Nacional debe apresurarse á proponer un Pro
yecto de Ley orgánica general, ó á solicitar del Poder Ejecutivo que 
influya para que sea dictada con la debida equidad y urgencia. 

No se puede continuar en una situación tan anómala como vio
lenta. 

Hay reglamentos de orden interno que puede dictarlos la Co
misión ó reformarlos con plena facultad; mas no así todos aque
llos que afectan de alguna manera el estado y condición de los 
asilados. Todas las restricciones impuestas á los derechos de las 
personas deben emanar del Cuerpo Legislativo, ó deben encon
trarse expresadas en las lej'̂ es. 

Si, pues, ha de dotarse de reglamentos serios á las Casas de 
Beneficencia (varias los tienen ya, aunque bastante atrasados), no 
podrá en ellos contrariarse precepto alguno de nuestra legislación 
adminis.trativa y civil, y si se la quiere innovar, ha de requerirse 
ineludiblemente la sanción legislativa. 
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XVII 

SUMARIO: La paite estadística de los servicios de Beneficencia oficial; deficiencias, — 
Los estados trimestiales de ingresos y egresos. — ¡Medio niilltSa de pesos eo 
sueldos y gastos; costo de algunos servicios. — Las entradas principales; la 
Lotería : el fondo de reserva, cómo se lia invertido ó colocado, fondo disponi-
l)le según el balance trimestral. — Los rendimientos que da la Escuela de 
Artes y Oficios; desembolsos para atenderla; administración por la Comisión; 
indicaciones del Poder Ejecutivo sobre mayores rendimientos. — Otras entra
das. — Aumento progresivo de la Beneficencia oficial; 1872 y 1893. — Esta
dística del movimiento de asilados en el Hospital de Caridad; en el Manico
mio; Asilos Maternales en 1880, en 1891; necesidad de su reorganización, 
importancia de la reforma ya indicada. — Puntos de contacto con las mejoras 
que también reclama la Escuela de Artes y Oficios; necesidad de la enseñanza 
práctica industrial. 

Obedeciendo al plan que nos hemos trazado en este Curso, de
biéramos exponer ahora la parte estadística de los servicios de 
Beneficencia, tanto de la privada como de la pública ú oficial. 

Digamos desde luego que la estadística privada está -aún por 
hacerse completa y en forma; y que la oficial se publica con bas
tante retardo y muy escueta, aunque no suceda lo mismo con el 
estado de ingresos y egresos que la Comisión Nacional está obli
gada á pasar trimestralmente al Ministerio de Gobierno y que se 
da á la prensa por la misma Comisión con la debida regularidad. 

Lo que á juzgar por el estado trimestral se gasta en todos los 
servicios de la Beneficencia oficial á cargo de la Comisión Na
cional, pasa en el año de 500.000 S, sin contar los fondos em
pleados en adquisiciones especiales, de terrenos para ensanches, 
en mejoras especiales, en auxilios y socorros á los Departamentos 
(lo cual representa poca cosa) y algunos extraordinarios. 

El medio millón se insume puramente en presupuestos de em
pleados y en gastos de sostenimiento de las casas ya mencio
nadas. 

El Hospital de Caridad representa por empleados y gastos en 
el trimestre de Marzo á Mayo de 1892, 29.292 % 66. 

El Manicomio en el mismo trimestre y por los dos conceptos, 
24.904 % 74. 

El Asilo de Expósitos y Huérfanos, 24.183 $ 49. 
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La Escuela de A.rtes y Oficios, 17.351 % 62. 
El Asilo de Mendigos^ Asilo Mtíernal N.» 4 y Colegio de San 

José, 10.360 $ 66. 
Los otros 3 Asilos Maternales, 7.013 $ 81 . 
El Asilo de Crónicos, 2.526 % 47. 
Los servicios de Administración de la Lotería representan en el 

expresado trimestre por empleados y gastos 9.177 $ 07. 
Los servicios del lavadero, 2.862 % 89. 
Y los gastos de AdministracAón general sólo lleg.an á 2.220 % 95. 
Todo eso suma por empleados y gastos 129.903 $ 34. 
Veamos ahora las entradas. La principal está constituida por 

la Lotería, cuya organización merecería en justicia capítulo aparte, 
si no fuera que no es nuestro propósito examinar ahora esa fuente 
de recursos. 

La Comisión ha obtenido de la Lotería en Abril, Mayo y Junio 
136.694 $ 80, Esta renta está expuesta á contingencias, pues 
cuando los primeros premios caen fuera de la casa, las utilidades 
se reducen notablemente, y si eso acaece con premios gordos ó 
grandes premios, el balance de caja puede no ser muy halagüeño. 
De aquí la necesidad de un encaje serio y de disposiciones pru
dentes en la administración especial de este ramo. Apresurémo
nos á decir que su organización á los ojos del público es com
pleta y que nuestra lotería goza hoy de envidiable crédito. 

La lotería daría, como se ve, en el trimestre, con qué cubrir so
bradamente los presupuestos ordinarios por empleados y gastos. 
Pero la Comisión ha constituido un fondo permanente de reserva, 
y lo ha hecho por dos procedimientos: empleando algunos exce
dentes en la adquisición ó construcción de fincas que le den renta, 
y colocando en letras bancarias; aparte la inversión más ó menos 
plausible en ensanches y mejoras materiales, algunas de las cua
les son de dudosa utilidad. 

El primer empleo, aunque reducido, ha sido juzgado inconveniente, 
pues es una inmovilización de fondos que da poca renta relativa
mente á las necesidades crecientes en la vasta organización de 
estos servicios. Como colocación segura no se discutirá; pero al 
mismo tiempo se ha de reconocer : que no ha sido instituida la 
Comisión para emplear en fincas redituables los fondos de la Be
neficencia; y que es bien exigua la suma que puede obtener por 
alquileres. Sabemos á qué temores respondió aquella medida; 
pero es inaceptable en la administración de estos institutos. Se 
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ha incurrido en un grave error, con el más sano propósito. Fe
lizmente esta inversión ha cesado, se la ha reemplazado por una 
colocación de fondos en letras bancadas, realizables en todo mo
mento y que devengan interés. 

Los alquileres provenientes de fincas de la Beneficencia alcan
zaron á 1.215 $ en el trimestre de Marzo á Mayo y 15 días de 
Junio. 

Lo empleado en letras bancarias era en 30 de Junio 81,709 $ 12. 
Y la existencia en caja en 30 de Junio era de 77.577 % GO. 
Es un fondo disponible de 159.286 §72, con lo cual indiscuti

blemente la Beneficencia pública queda á cubierto de toda even
tualidad, y con evidente exceso. 

Los otros ramos de entradas están constituidos: 
—Por los rendimientos de la Escuela de Artes y Oficios: en 

el trimestre de Abril á Junio dio 5.354 § 98. 
La Comisión Nacional hacía notar en Marzo de 1892 que la 

Escuela de Artes le había impuesto un desembolso de 207.000 $, 
sin que el trabajo de los alumnos compense esta suma destinada 
á las exigencias de la Caridad; y como había de continuar gravi
tando sobre las reservas de la Comisión, ésta deseaba eximirse de 
la carga y declaraba no poder atender la Escuela. 

El Gobierno manifestó saber que el rendimiento anual de la 
Escuela era de 12.000 $, proporcionado por el trabajo de los 
alumnos, y agregó que no era aventurado afirmar que el presu
puesto de la Escuela sería menos oneroso cada día. 

Debe exigirse que así sea; y todo dependerá de la organización 
técnica y económica que se dé á tan importante institución. No 
debe consentirse que se la abandone ; y por el contrario debe 
preocupar muy seriamente su reorganización. 

— Por pensiones de asilados en el Manicomio 3.667 § 19. 
—Por cuotas pagadas por los niños que concurren á los Asilos 

Maternales 1, 2 y 3, 1.453 $ 09. 
—Por hospitalidades en el Hospital de Caridad, 1.085 $. 
—Y por donación ó legados, que en el trimestre llegaron á 

10.176 $ 47. 
Los servicios de Beneficencia oficial pueden apreciarse en su 

marcha progresiva, en su difusión, por los siguientes datos: 
De Octubre de 1871 á Diciembre 31 de 1872, según la Memoria 

respectiva, se empleó en presupuestos, gastos, mejoras, reparacio
nes, etc., una suma total de 205.208 $ 25, ó sea á razón de 
44.400 $ por trimestre. 
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Por los mismos conceptos se ha gastado en sólo un irimesire 
del año 1893, la suma de 135.518 $ 71. 

Dos estadísticas de movimiento podemos comparar: la del Hos
pital y la de Dementes; las demás están incompletas ó no figu
ran en la Memoria que tenemos delante. Los de 1891 son toma
dos de las publicaciones de la Dirección General de Estadística: 

Años 

HOSPITAL DE CARIDAD 

Existeiu'ia Entraron Salieron Fallecidos Quedaban 

Setiembre 1871 á 
Diciembre 1872 

1891 

Setiembre lts71 á 
Diciembre 1872 

1891 

327 
489 

1G4 
987 

5.342 
5.361 

MANICOMIO 

119 
258 

4.914 
5.022 

92 
161 

428 
451 

11 
58 

Stil 
373 

180 
768 

La deficiencia general en la estadística de ramos especiales ó 
la falta inexcusable de su publicación, impide las comparaciones 
año por año acerca de otros servicios. La estadística médica, ge
neral y especial^ correspondiente á estos institutos no se publica. 

Los dos cuadritos que preceden indican que el movimiento del 
Hospital de Caridad es casi el mismo después de 20 años, mien
tras que en el Manicomio hay un aumento enorme. La existencia 
era de 164 dementes en Setiembre 30 de 1871, y al empezar el 
año 1891 era de 987. A los veinte años, seis veces mayor. De
bieran estar ya bien estudiadas las causas de estos aumentos; 
hay interés social en conocerlas, por más que se las presume. 

Podemos^ en cambio, presentar otros guarismos que no son tan 
alarmantes. 

La Memoria del señor don Pedro E. Bauza, como Director de 
los Asilos Maternales consigna que en los tres asilos existentes en 
1880 había 1.800 niños de ambos sexos que recibían cuidados y 
educación. La asistencia en los 3 días de exámenes fué sólo de 
1.586 niños. 
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En 1891 los niños de arabos sexos que lian concurrido á los 
Asilos son 1.937. En once años el aumento no es muy sensible. 

Estos establecimientos deben entrar, como ya se dijo, eii un 
plan de reorganización. No nos cansamos de insistir en ello. 
Debe limitarse la asistencia de caridad á los niños que carecen 
de recursos ó justifican la pobreza y desvalimiento; deben ir 
transformándose gradualmente los Asilos en verdaderos jardines de 
infantes, regenteados por maestras diplomadas, y aun cuando per
manezcan bajo la administración de la Comisión Nacional, el plan 
de enseñanza debe en un todo ajustarse al plan general de la en
señanza oficial, sin que pueda en ningún caso negarse á la Direc
ción ó á la Inspección Nacional y Técnica de Escuelas el ejercicio 
de las facultades inherentes al cargo; antes, por el contrario, debe 
buscarse el concurso especial de las autoridades escolares y el de 
particulares especialistas, si se quiere, con las cuales lia de pro-
cederse de acuerdo en la Reforma apuntada. Las dificultades con 
que ésta luche sólo podrán apreciarse en todos sus detalles por 
los que están al frente de estos servicios; pero es necesario que 
el público y la Administración sean interiorizados tan completa
mente como se pueda acerca de las bases y elementos con que ha 
de prepararse la reorganización, y de los tropiezos que ella en
cuentre. Hay un interés vivísimo en todas estas cuestiones; el 
espíritu sectario anda mezclado en ellas y existe un punto de vista 
social que afecta á todos porque se trata en la sucesión del tiempo 
de millares de seres humanos, cuyo porvenir resulta vinculado á la 
suerte que corran esos Asilos y á la organización que se les im
prima. 

Hemos apuntado también lo necesario respecto de la reorgani
zación de la Escuela de Artes y Oficios. Pueden combinarse es
tas dos grandes mejoras, enlazadas con la Beneficencia por un 
lado y por otro con la Enseñanza primaria y la de artes y oficios 
cuya práctica es de suma trascendencia para desenvolver aptitudes 
industriales, manuales y artísticas que precisa fomentar rápida
mente, equilibrando así un poco el número excesivo de concurren
tes en las llamadas profesiones liberales. (Ley de 31 de Mayo 
de 1789 y Reglamento de 2G de Abril de 1887.) 
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XVIII 

SUMARIO: La estadística deficiente de la Beneficencia privada; cómputo de asociados 
en los Centros de Caridad y Socorros Mutuos. — Espíritu de proselitismo. — 
Beneficencia disipada; la Caridad dispensada ü ciegas en Ja esfera privada y 
en la oficial; liiiiitacioDes convenientes en la Beneficencia pública, restriccio
nes; la manera de socorrer al pobre; severa economía en los servicios pres
tados por el Estado. — Inconveniencia de acumular un fondo á expensas del 
juego. — Los servicios de Beneficencia oficial deben reducirse á lo estricta
mente necesario; debe fomentarse el concurso de los particulares y de las 
asociaciones privadas y constituir el Tesoro de la Beneficencia pi'iblica.—De
senvolvimiento paralelo y acción conjunta de la Beneficencia pública y pri
vada. — La tradición filantrópica de nuestro Pueblo; manifestaciones de filan
tropía cosmopolita. — Nuestros grandes filántropos. — Conclusión. 

Si tratando de la Estadística de la Beneficencia oficial apenas 
liemos podido ofrecer cuadros incompletos, si recurriendo á nues
tro Anuario Estadístico sólo encontraríamos en los últimos años 
un resumen del movimiento personal de asilados en los estableci
mientos de Caridad; en punto á estadística privada tendríamos que 
ir recogiendo memorias varias de Asociaciones, agrupando datos 
diversos sin la homogeneidad necesaria, y sólo podríamos obtener 
una cifra aproximativa del número de personas que en Montevideo 
se cotizan para socorrer ó auxiliarse unos á otros, ó para ayudar 
á sus semejantes. 

Pasan de 25.000 los que en nuestra Capital forman parte de 
Sociedades y Centros de socorros mutuos y de Cofradías benéfi
cas, que socorren al pobre, al desvalido, al que carece de re
cursos ó de hogar. 

¿Qué sumas recaudan, distribuyen y gastan estas instituciones 
entre los coasociados, los enfermos y los pobres? No lo sabemos; 
y sería muy interesante saberlo para mejorar las condiciones de 
los verdaderos menesterosos, y atenuar ó prevenir los peligros y 
los excesos á que están expuestas la Beneficencia privada y la Be
neficencia oficial. 

Tanto en esta esfera, como en la esfera de la Caridad privada 
hay que precaverse contra los abusos del proselitismo que se 
vuelve intolerante y es siempre funesto; como hay que precaverse 
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también contra los excesos de liberalidad de la Beneficencia disi
pada y lujosa que sólo sirve para dar alas al vicio y corrompe y 
degrada más de lo que alienta y alivia. La verdadera Caridad es 
hermana gemela de la libertad de creencias y de la moralidad en 
los socorridos. La sencillez, la humildad, la economía son atri
butos de la Beneficencia verdadera. 

Se ha dicho, tratándose de hacer la Caridad, que todo el mérito 
está en dar y en dar muclio con levantado propósito y con espon
tánea inspiración. 

Si en los dominios de la Caridad privada tal doctrina conduce 
á resultados deplorables, en los dominios de la Caridad oficial y 
dado el carácter puramente supletorio que reconocemos nosotros 
en el Estado, tal doctrina " es una violación enorme de los prin
cipios económicos y morales, como decía Mr. Hastings (presidente 
de la Asoc. Ingl. de Ciencias Sociales); daría origen a u n sistema 
monstruoso que pone á cargo de los miembros de la Sociedad 
más económicos, laboriosos y previsores el mantenimiento de otros, 
gastadores y holgazanes. Un impuesto, sea cual fuere, para dis
pensar tan á ciegas la Caridad oficial es una verdadera exacción. " 
El principio predominante hoy en la distribución de los servicios 
benéficos es el contrario. El pobrerío se limita y se dignifica por 
la Casa de trabajo, por la Escuela industrial, de artes y oficios, 
por el Asilo Maternal, convertido en jardín de infantes; sometiendo 
todos estos establecimientos á un légimen de Beneficencia ó de 
auxilio para los verdaderamente pobres y desvalidos, y á un régi
men restrictivo de pequeña cotización, de pensión ínfima, que puede 
salir del mismo trabajo desempeñado por el asilado, ó puede venir 
de asilados pudientes que buscan alivio en las Casas de salud, en 
los Asilos, en las Casas de refugio y misericordia. 

Benjamín Delessert ha dicho que la verdadera manera de soco
rrer al pobre es colocarle en estado de no necesitar socorro; lo 
cual, agrega Du Carap, no significa que hay que enriquecerle, sino 
que debe colocársele siempre en situación de poder ganarse dig
namente la vida. 

Téngase presente que la Caridad y la Beneficencia organizadas 
por el Estado pueden fácilmente responder á vanos pruritos de 
ostentación y de liberalidad ó revestir formas suntuosas, incompa
tibles con la severa economía que debe regir estos servicios, se
gún la índole y fines especiales que nosotros les hemos asignado. 

Acaso es excesiva la liberalidad en la manera de dispensar los 
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servicios de Beneficencia; acaso es inconveniente la acumulación 
de fondos exuberantes, constituidos nada menos que por un vicio, 
estimulado constantemente, — la Lotería, — cuando las lej'es persi
guen el juego con fines de corrección y de moralidad social. Pero 
se dirá que ese fondo es indispensable á todo evento; que no se 
puede abolir sin exponer á la Beneficencia oficial á grandes peli
gros ó sin descargarla de algunos ramos especiales. Todo esto 
merece estudio aparte y muy detenido, que no es nuestro propó
sito hacer ahora. 

Podemos entretanto mejorar gradualmente nuestros servicios 
oficiales de Caridad y Beneficencia, reduciéndoles á lo estricta
mente necesario para perfeccionar la obra de la Caridad privada 
y para atender debidamente á las necesidades de la Policía sa
nitaria. Debemos pedir que se mejore el régimen interior; que 
desaparezca la tutela de Hermandades en el servicio médico, en 
la dirección técnica y en la economía interior de los estableci
mientos, reduciendo los servicios de las Hermanas al sublime mi
nisterio de caridad y religión que les incumbe. 

Según los principios que dejamos expuestos, debe estimularse y 
fomentarse el concurso de la acción popular, de la asociación pri
vada, y constituir con el óbolo espontáneo de todos el Tesoro 
inagotable y puro de la Beneficencia Pública. 

La ciudad de Montevideo y algunas capitales de Departamento 
pueden ostentar edificios, verdaderos palacios, en que han dado 
asilo á los enfermos, á los desgraciados dementes, á los inváli
dos, á los ancianos desfallecientes, á los expósitos, á los huérfa
nos, á los niños de corta edad que la escasez de recursos de sus 
padres, ó la ¡adolencia criminal suele arrojar al Asilo infantil. 

Pero al lado de estos establecimientos monumentales de la Ca
ridad oficialmente organizada, presentan también Montevideo y las 
ciudades de los Departamentos, las fecundas iniciativas de la Ca
ridad privada ejecutada por simples particulares ú organizada en 
asociaciones ó hermandades que responden á todas las creencias 
y á los diversos elementos de nacionalidad de que se compone la 
Nación. 

Son numerosas las asociaciones nacionales, italianas^ españolas, 
francesas, etc., con asiento en la Capital ó esparcidas en los cen
tros urbanos de la República. 

Estas manifestaciones de Caridad están en armonía con los sen
timientos cristianos y la índole liberal de nuestro Pueblo. 
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Concluyamos, señores, repitiendo ^ que los orientales tenemos 
una tradición honrosísima como pueblo caritativo y filantrópico. 

Es proverbial la liberalidad nuestra para atender los propios in
fortunios. 

Esa liberalidad ha salvado también constantemente las fronte
ras de nuestro país; hase difundido y ramificado en bien de los 
extraños, llevando el óbolo bendecido de la caridad: á Mendoza, 
en aquella noclie de horrores que supo traducir Andrade con 
acento trágico; á las víctimas de Buenos Aires, en la epidemia 
de fiebre amarilla, cuyos lamentos vinieron á herir la lira inspi
rada de Aurelio- Berro pidiendo pan y lágrimas, y cuyas escenas 
de anofustia y de heroísmo trazó Blanes con esmaltado pincel; á 
los heridos y los inválidos en nuestras guerras del Plata, en las 
grandes guerras del viejo continente: á los desamparados y los 
huérfanos en las inundaciones, los cataclismos y los desastres de 
España, Francia, Italia.., 

Este espíritu tradicional de Caridad cosmopolita no es planta 
que tan sólo se nos vaya en vicio sobre el hogar de los vecinos y 
los extraños, á cuarenta, á cien, mil ó dos mil leguas de distancia. 

Tenemos una tradición de noble y calurosa filantropía, de hu
manidad y de concordia fraternal que contrasta admirablemente 
con nuestra tradición guerrera, en las páginas heroicas de nuestra 
Historia. 

Place recordar como timbres de gloria de nuestro pueblo la 
obra de sus grandes filántropos, que, relativamente á nuestros ele
mentos, nuestro medio y nuestra población, — en nada ceden á los 
más abnegados y á los más munificentes de otras grandes naciones. 
Place recordar á los Maciel, á los Cabrera, á los Vilardebó, los 
Errásquin en los días gloriosos de la Reconquista; á los Pérez 
Castellano, los Aguilar, los Larrañaga, los Chopitea, los Zúfiiga, los 
Sagra, los Camusso, los Fernández, los Vázquez, los Duran, los 
Platero, en los días de terrible conflicto, de pestes y de miseria, 
ó en la región serena de los progresos intelectuales y de las fun
daciones pías, ó de utilidad común: los Suárez, los Lamas, los 
Vidal, los Vilardebó, los Lerena, los Ferreyra, los Errásquin, los 
Jackson, en épocas más recientes, no menos aciagas y tan críticas 
y de tanta labor como las anteriores.... 

] . Lo que signe es, más 6 menos lo que dijimos en el diseurso de inauguración del edi
ficio de la Asociaci'jn Fraternidad, el ¿4 de Diciembre de 1882. 

34 



446 Anales de la Universidad 

Y si de los hombres pasáramos á las señoras, no sería corte
sía, ni homenaje galante, sino justicia pura, el reconocer la ina
gotable demostración de sentimientos filantrópicos, la abnegada 
consagración al dulce ministerio de la Caridad, que son rasgos ca
racterísticos, típicos, de nuestras matronas más distinguidas y de 
nuestras damas de posición modesta. 

Con tal tradición honrosísima y con tan inagotable manantial 
de sentimientos benéficos no tenemos por qué exagerar la acción 
del Estado en el seno de nuestra sociedad; tampoco podemos de
primirla ni rebajarla, porque esto sería tan insensato como indigno. 
Debemos esmerarnos en mejorar la Beneficencia pública y en pro
piciar y realzar al mismo tiempo todas las iniciativas fecundas que 
parten de la acción privada. La Caridad oficial ha de limitarse á 
lo que estrictamente debe ser: auxiliar poderosísimo de la Caridad 
privada; su coronamiento, su perfección, su eflorescencia como la 
más alta demostración de la civilización y de la cultura nacional 
en la organización de los institutos benéficos, que tanto responden 
hoy á fines de verdadera é imprescindible Caridad, como á las exi
gencias de servicios diversos de la Policía sanitaria. 



Documentos oficiales 

Excmo. señor Ministro de Fomento, don Juan A. Capurro. 

Montevideo, Julio 21 de 1893. 

Señor Ministro : 
/ 

Terminando por el ministerio de la ley, el 18 del corriente, el 
último cuadrienio en que he venido desempeñando el cargo de 
Rector de la Universidad de la Capital, el Consejo de Enseñanza 
Secundaria y Superior dispuso, en la debida oportunid<;d, se con
vocara públicamente á los ciudadanos inscriptos en el Registro 
Permanente de la misma Universidad para la elección de la terna 
que debe ser sometida al Poder Ejecutivo de la República, á los 
efectos del artículo 13 de la ley de 25 de Noviembre de 1889. 

En cumplimiento de lo mandado por el Consejo, y llenadas las 
formalidades prevenidas para el caso, tuvo lugar la elección de 
lá terna referida, en el día fijado por la ley. Practicados los es
crutinios de orden, resultó aquélla constituida en la forma que á 
continuación doy á conocer á V. E. 

Doctor Alfredo Vásquez Acevedo, con ciento un votos. 
Doctor Pablo De-María, con noventa y ocho votos. 
Doctor Eduardo Brito del Pino, con ochenta y ocho votos. 

Llenado el deber de participarlo á V. E., por encargo espe
cial del Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior, aprovecho 
la oportunidad que se me ofrece para saludar á V. E. con toda 
consideración. 

ALFREDO VÍSQUEZ ACEVEDO. 
Enrique Azaróla, 

Secretario General. 



448 Anales de la Universidad 

Ministerio de Fomento. 

Montevideo, Agosto 3 de 1893. 

El Gobierno con fecha í.^ del corriente ha expedido el si
guiente decreto: Ministerio de Fomento. — Montevideo, Agosto I.** 
de 1893,— Habiendo designado la Sala de Doctores de la Uni
versidad la terna á que se refiere el artículo 20 de la Ley de 
Enseñanza Secundaria y Superior, el Presidente de la República 
en uso de las facultades que le corresponden por la referida Ley, 

DECRETA: 

Artículo 1.0 Nómbrase al doctor don Pablo De-María, Rector 
de la Universidad de la República. 

Art. 2.0 Comuniqúese, etc. 

HERRP:RA Y OBES. 
J. A. CAPURRO. 

Lo que transcribo á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde á V. S. 

J. A. CAPURRO. 

Al señor Rector de la Universidad. 

Montevideo, Agosto 4 de 1893. 

Excmo. señor Ministro de Fomento. 

He tenido el honor de recibir la nota en que V. E, se sirve 
comunicarme que el Poder Ejecutivo me ha nombrado Rector de 
la Universidad. Me creo en el deber de aceptar, como acepto 
dicho cargo, correspondiendo así á la inmerecida distinción con 
que me han favorecido, la Sala de Doctores, al incluir mi nombre 
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en la terna votada, y el Poder Ejecutivo, al decretar mi definitiva 
elección. 

Agradezco al señor Presidente de la República y á V. E. el 
honor que me han dispensado, y saludo á V. E. con mi mayor 
consideración. 

PABLO D E - MARÍA. 

Ministerio de Pomento. 

Montevideo, Agosto 4 de 1893. 

Enterado 5 desígnase el día 7 del corriente á las 3 p. m. para 
que preste el juramento de práctica, y publíquese. 

CAPÜRRO. 

Ministerio de Fomento. 

Montevideo, Atáoste 5 de 1893. 

Este Ministerio ha recibido la nota de usted fecha 21 de Julio 
último, en la que se da cuenta de la elección de la terna, efec
tuada por la Sala de Doctores á los efectos del artículo 13 de la 
ley de 25 de Noviembre de 1889. 

En contestación significo á usted que el Gobierno ha designado 
para desempeñar el cargo de Rector de la Universidad al doctor 
don Pablo De-María, á quien deberá usted hacer entrega del 
puesto en virtud de haber aceptado ese ciudadano dicho nombra
miento. 

Cúmpleme á la vez agradecer á usted á nombre del Gobierno, 
los importantes servicios prestados por usted á la Universidad du
rante el tiempo en que ha estado al frente de esa repartición. 

Saluda á usted con particular estima. 

J. A. CAPÜBRO, 

Al doctor don Alfredo Vásquez Acevedo. 
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Programa para Traductor Público 

Las personas que deseen conseguir el título de Traductor Pú
blico, deben rendir las siguientes pruebas de suficiencia: 

1." Un examen de la lengua ó lenguas que se aspire á traducir. 
2.* Un examen de Gramática Castellana. 
3.* Un ejercicio escrito de traducción sobre cada una de las 

lenguas de que se pretenda obtener título de Traductor, para 
cuya preparación se dará por la mesa el tiempo necesario. 

4:.^ El examen de cada una de las lenguas durará media hora. 
— El de Gramática Castellana durará también media hora. 

Montevideo, Julio 5 de 1890. 

ALFREDO VÁSQUEZ ACEVEDO. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 

Programa para Contadores Públicos 

DERECHO CIVIL 

Nociones preliminares sobre las leyes.— Diferentes personas ci
viles.— Domicilio y estado civil de las personas. 

Del matrimonio y el divorcio. — Paternidad y filiación. — Adop
ción. — Habilitación de edad. — Tutela. — Curaduría. 

Sucesiones, — Testamentarias é intestadas. — Disposiciones co
munes á ambas sucesiones. — Sucesión testada é intestada. 

De las compañías ó sociedades civiles. — Sociedad conyugal. — 
Dotes. 

De los concursos de acreedores.—Concurso voluntario.—Concurso 
necesario. — Disposiciones comunes á ambos concursos. — Gradua
ción de acreedores y distribución de los bienes del concurso. — 
Procedimiento que rige los concursos civiles. 
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DERECHO COMERCIAL 

Quiénes son comerciantes. — Distinción entre comerciantes poi* 
mayor y comerciantes por menor. — Capacidad legal para ejercer 
el comercio. 

Matrícula de los comerciantes. — Registro Público de Comercio.— 
Libros que deben llevar los comerciantes. — En qué idioma, en 
qué orden y con qué formalidades deberán llevarse dichos libros. — 
Importancia y alcance de esas formalidades. — Kendición de cuen
tas entre comerciantes. 

Sociedades mercantiles.—Reglas generales que las rigen. --Dis
tintas clases de sociedades. — Derechos y obligaciones de los so
cios en cada una de ellas. — Disolución y liquidación de las so
ciedades. 

El arbitraje. — Voluntario ó necesario. — Formalidades y pro
cedimiento de los arbitros. 

De los buques. — Dueños, partícipes, armadores y capitanes de 
los buques. — Sus derechos y obligaciones. 

De los flelamentos. — Naturaleza y forma de este contrato. — 
Conocimiento, póliza, derechos y obligaciones del fletante y fle
tador. 

De las averías. — Su naturaleza y clasificación. — Prorrateo y 
contribución en las averías gruesas ó comunes. 

De las quiebras. — ¿ Qué es el estado de quiebra ? 
Declaración de quiebra y sus efectos. — Síndicos: provisorio y 

definitivo. — Sus respectivas funciones. — Sanción legal en caso 
de faltar á sus deberes ó en caso de renuncia injustificada. 

Calificación de la quiebra.—Fijación de la época de la suspen
sión de pagos. 

Primera junta de acreedores. — Derechos de los acreedores ex
cluidos ó cuyos créditos hayan sido rechazados ó limitados en 
cuanto á su cantidad ó calidad. — Verificación de les créditos caí
dos en mora. 

Diferentes clases de créditos. — Graduación de acreedores y dis
tribución de los bienes del concurso. 

De las moratorias. 

. ^é 
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CALCULO MERCANTIL 

Aritmética práctica. — Algebra, hasta los sistemas de ecuaciones 
de primer grado inclusive. — Nociones de geometría plana. 

Sistemas de medidas. — Sistema legal. — Sistema antiguo. — Medi
das inglesas usuales en el comercio, — Reducciones de medidas de 
un sistema á las del otro. — Monedas extranjeras de curso legal. 

Interés simple y descuento. — Casos diferentes. — Solución de to
dos ellos y aplicaciones. 

Reparticiones proporcionales. — Regla general. — Reglas de so
ciedad. — Liquidación de averías. 

Cantidades medias y regla de aligación. 
Interés compuesto. --- Problemas generales sobre el interés cora-

puesto, anualidades y amortizaciones. — Reglas y aplicaciones. 
Cambios. — Casos diversos que comprenden las operaciones de 

cambio. -~ Operaciones de cambio extranjero. — Arbitrajes. 

TENEDURÍA 

Cuentas — Cuentas del comerciante. — Cuentas generales. — 
Cuentas personales. — Cuentas colectivas. — Cuentas corrientes 
con interés. 

Subdivisiones de las cuentas. — Subdivisiones de las cuentas de 
Mercaderías, de Caja, de Letras, etc.—Libros comerciales.—Libros 
obligatorios. — Condiciones á que deben satisfacer y modo de lle
varlos por partida doble. — Libro mayor. — Libros auxiliares. 

Balances — Inventario. — Balance de comprobación. — Balance 
general. — Cierre de los libros. — Modo de abrirlos. 

Aplicaciones de la partida á las grandes empresas. — Preceptos 
generales para establecer una contabilidad. — Contabilidad de so
ciedades.— Contabilidad de fábricas. — Contabilidad de Bancos.— 
Nociones generales sobre contabilidad pública, agrícola y de ferro
carriles. 

Correspondencia mercantil. — Ejercicios prácticos. 
Los ejercicios de examen de las anteriores asignaturas se harán 

en dos actos de una hora cada uno. 
El primer examen versará sobre las nociones de Derecho Civil 

y Conaercial antes mencionadas. 
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Ei segundo examen versará sobre contabilidad teórico - práctica 
y correspondencia mercantil. 

En este examen el examinando deberá realizar un trabajo prác
tico de contabilidad indicado por la Mesa Examinadora y para el 
cual se le fijará el tiempo necesario. 

Los exámenes enunciados podrán prestarse en cualquiera época 
del año. 

Resolución del Consejo. 

Montevideo, Agosto 14 de 1891. 

Apruébase el Programa para Contador Público y archívese. 

A L F R E D O VÁSQ,[JEZ ACKVKDO, 
Bector. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 






